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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ.1                                                                                                                                FORTALEZA DE CASARABONELA 

OTRAS DENOMINACIONES: Alcazaba de Casarabonela 

OTROS MUNICIPIOS:  

TITULARIDAD: Pública 

UNIDAD RELACIONADA: Medina y arrabal 

 

1.DELIMITACIÓN:        

   Hoja: 1052 

   Escala: 1:10000 

Referencia Catastral: VER HOJA 2 DE FICHA 

   Cota máxima (m. s. n. m.): 531 

   Superficie  (m²):  

 

 

 

Delimitación Literal: El yacimiento ha sido delimitado mediante vértices 

correspondientes con coordenadas UTM, siendo sus lados la unión entre puntos. 

Justificación de la delimitación: La delimitación se ha establecido a partir de los 

restos de torres y murallas emergentes. 

Acceso: Desde calle Almona. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. DESCRIPCIÓN: 

2.1 Tipología: Fortaleza amurallada. Alcazaba 

2.2 Periodo histórico: Épocas ibera, romana y Alto y Bajomedieval 

2.3 Descripción: En función de los vestigios arqueológicos hallados en el entorno, la fortaleza o alcazaba andalusí de Casarabonela puede estar levantada sobre otras 

fortificaciones e época ibera y romana. Lo que hoy existe en pie es la fortaleza de época nazarí, el último de los recintos existentes antes de su conquista por los castellanos. 

Identificamos la fortaleza como el alcázar, quedando fuera del mismo los recintos de la población o medina y  el arrabal. De este modo, el recinto de la fortaleza nazarí es una 

suma de remodelaciones de épocas anteriores, donde se distinguen estructuras de época califal (sillarejos) y almohade (tapiales), hasta llegar a las fábricas de mampostería 

y ladrillo de las últimas obras nazaríes. De esta época se distinguen claramente elementos como las torres de planta circular, cuya factura , muy similar a otras fortalezas de 

la provincias de Málaga, sur de Córdoba y Granada, las relaciona probablemente con el programa constructivo de Muhammad V (1354-1391). 

2.4 Valoración histórica: La fortaleza de Casarabonela es una de las principales del Valle del Guadalhorce. Sede de un distrito castral. Por ello constituye uno de los 

yacimientos de mayor relevancia para el estudio de la organización del territorio no sólo local, sino en el contexto de las comarcas de la provincia de Málaga. 

2.5 Estado de conservación: 

Parcialmente destruido   Bajo x  Medio x  Alto  

 

Propuestas de conservación: 

Debido a su dejadez el proceso de deterioro de las estructuras de la fortaleza es muy 

rápido. Por ello debería acometerse con urgencia una planificación sobre actuaciones 

de consolidación y restauración. 

Causas del  deterioro:  

Agentes Naturales Labores agrícolas Movimientos de tierra 

Erosión Superficial x  Arado superficial   Desmontes   

Movimientos de tierra   Arado subsolador   Aterrazamientos   

< 50 %   Puesta en riego   Deforestación   

> 50 %      Dragados   

    Infraestructuras x  

   Expolio x 

 

3. DOCUMENTACIÓN BIBLIOGRÁFICA: 

 

- ACIÉN ALMANSA, M. (1995): La fortificación en Al-Andalus. Edit. El Legado Andalusí. 

- ACIÉN ALMANSA, M. (1999): “Los Tugur del Reino Nazarí. Ensaya de identifación”. Castrum 5, Archéologie des espaces agriares méditerranéans au Moyen Âge, Casa de Velázque, pág. 427-

438. 

- BEJARANO PÉREZ, R. (1974): Los Repartimientos de Casarabonela.  

- CHAVARRÍA VARGAS, J.A. (2002): De la Algarabía a la Axarquía. Estudios malagueños de toponimia, historia yurbanismo, Málaga. 

- DEL PULGAR, H.; Crónica de los Señores Reyes Católicos Don Fernando y Doña Isabel de Castilla y de Aragón.  

http://www.cervantesvirtual.com/servlet/SirveObras/02585063290270695209079/index.htm.  

- GÓMEZ ARMADA, F.; MORGADO RODRÍGUEZ, A; RETAMERO FRÍAS, E. (1988), “Un Arula romana en Casarabonela (Málaga), Baetica, Estudios de Arte, Geografía e Historia, 11. 

- GÓMEZ ARMADA, F. & MARTÍNEZ ENAMORADO, V. (2014): Repartimiento de los bienes de los moriscos de Casarabonela, Málaga. 

- LÓPEZ DE COCA, J. E. (989): El Reino de Granada en la época de los Reyes Católicos. Repoblación, Comercio, Frontera. Granada. 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ.1                                                                                                                               FORTALEZA DE CASARABONELA 

 

1. DELIMITACIÓN: 

 

Hoja: 1052- Escala: 1:10.000. Cota máxima (m. s. n. m.): 531  

      

Delimitación del BIC 
 
El BIC de la Fortaleza de Casarabonela se compone del espacio que delimitan las torres y murallas del mismo. 
Las parcelas catastrales incluidas son las siguientes: 
 

Manzana: 55271: Parcela 01.  

 

Delimitación del Entorno del BIC 

La definición de entorno de BIC queda recogida en el Art. 28 de la Ley 14/2007 de 26 de noviembre de Patrimonio Histórico de Andalucía, tomándose como referencia los elementos defensivos que son visibles actualmente. En este sentido, y según la 

Disposición adicional cuarta, al encontrarse el BIC Fortaleza de Casarabonela en la proximidad de suelo urbano, quedan dentro de él todas aquellas parcelas y espacios de suelo urbano comprendidos a una distancia de cincuenta metros de sus elementos. De 

este modo quedan incluidos en el entorno las parcelas siguientes y los espacios públicos existentes entre ellas: 

 

Manzana 54271: Parcelas 01, 02 y 03. Manzana 56271: Parcelas 02, 11, 12, 13, 14, 15 y 16. Calle San Juan. 

Manzana 54277: Parcelas 03, 04, 05, 06 y 12. Manzana 56272: Parcelas 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08 y 09. Calle Subida. 

Manzana 55271: Parcelas 01 y 02. Manzana 56273: Parcelas 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09 y 10. Calle Moraleda 

Manzana 54281: Parcelas 09. Manzana 56275: Parcelas 01, 02, 03 y 04.  

Manzana 55272: Parcelas: 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13 y 14. Manzana 56284: 02.  

Manzana 55273: Parcelas 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10 y 12.             Manzana 56285: Parcela 01.  

Manzana 56261: Parcelas 01, 02, 18 y 19.           Calle Baluarte.  

Manzana 56263: Parcelas 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 09, 15 y 38.          Calle Almona.  

Manzana 56265: Parcelas 01, 02 y 03. Calle Castillo.  

Manzana 56266: Parcelas 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16. Calle Despeñas.  
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ.1                                                                                                                                  FORTALEZA DE CASARABONELA 

4. PROTECCIÓN Y NORMATIVA ARQUEOLÓGICA: 

 

Está recogido en el Catálogo de Patrimonio Inmueble de Andalucía con el código: 01290400001. 

 

Clasificación: Zonificación Arqueológica Tipo 1 

Yacimientos arqueológicos de protección integral, declarados o no B.I.C. Las actuaciones que se realicen deberán tener como 
objetivos la investigación, conservación y puesta en valor del Bien, debiendo incluir en ello la protección paisajística de su entorno. 
En cualquier caso, cualquiera otra operación deberá contar con la preceptiva autorización de la Consejería competente en materia 
de Patrimonio Histórico de la Junta de Andalucía. 

En cuanto al tipo de actuación arqueológica a llevar a cabo, independientemente de las que se requieran por la Consejería 
competente, se seguirán las  que estén de acuerdo con la normativa vigente [actualmente el Decreto 168/2003, de 17 de junio, por 
el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas (BOJA, núm. 134, de 15 de julio de 2003)]. 

 

 

5. DOCUMENTACIÓN PLANIMÉTRICA: 

 

6. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ.2                                                                                                                   MEDINA Y ARRABALES DE CASARABONELA 

OTRAS DENOMINACIONES:  

OTROS MUNICIPIOS:  

TITULARIDAD: Pública 

UNIDAD RELACIONADA: Fortaleza o alcazaba 

 

1.DELIMITACIÓN:        

   Hoja: 1052 

   Escala: 1:10000 

Referencia Catastral: VER HOJA 2 DE FICHA 

   Cota máxima (m. s. n. m.): 531 

   Superficie  (m²):  

 

 

 

Delimitación Literal: El yacimiento ha sido delimitado mediante vértices 

correspondientes con coordenadas UTM, siendo sus lados la unión entre puntos. 

Justificación de la delimitación: La delimitación se ha establecido a partir de las 

abundantes referencias historiográficas existentes y los vestigios arqueológicos 

aparecidos. El grado de protección como Tipo 3 se justifica por el desconocimiento 

existente bajo el solar el casco urbano, ya que a fecha de hoy no se ha realizado 

ninguna actuación arqueológica que constate los elementos de la medina y arrabales 

que citan las fuentes. Es por ello que se propone un protocolo de actuación que 

controle futuros movimientos de tierra, y que permitirá conocer la ubicación del 

patrimonio arqueológico, conservando las zonas positivas y liberando aquellas en las 

que esté ausente.  

 

Acceso: Se encuentra bajo el casco urbano. 

 

 

 

 

2. DESCRIPCIÓN: 

2.1 Tipología: Medina y arrabal 

2.2 Periodo histórico: Épocas ibera, romana y Alto y Bajomedieval 

2.3 Descripción: El casco urbano y su entorno se levantan sobre la medina y arrabal de Casarabonela, y posiblemente sobre un asentamiento anterior de época romana, según los hallazgos 

escultóricos y epigráficos aparecidos en obras realizadas. La medina y el arrabal aparecen citados ampliamente en el Repartimiento de los bienes de los moriscos de Casarabonela. Se exponen 

a continuación los principales: 

La muralla de la medina partiría de la alcazaba hacia el Sureste, en cuyo primer tramo se ha conservado el topónimo de la Puerta de Alozaina, una de las cuatro que aparecen citadas en la 

historiografía. La cerca se extendería por calle Muro hacia las medianeras de las casas existentes entre calles Barranco y Veracruz, hasta llegar a una pequeña plazoleta y al Arco de la calle 

Camarín donde se pudo situar la Puerta de Málaga. Desde aquí continuaría por calle Veracruz hacia el Noroeste, hasta entroncar con calle Municipal Juan Díaz, en cuyas inmediaciones del Caño 

de Álora se encontraría la Puerta de Álora. La cerca continuaría por las calles Municipal Juan Díaz y Mesones para girar al Oeste hacia calles Rincón y Chorrera para conectar con la Puerta de 

Hierro y después  con la alcazaba hacia el Sur. “…yel dicho Castillo, y la cerca dela dicha Villa por la antigüedad, y falta de reparos están por algunas partes caídas, e maltratadas” (211r). 

El arrabal de la Cancula, situado junto a este arroyo extramuros se cita en los Repartimientos: “Tiene su Arrabal en el qual habrá ciento, e cincquenta Casas la mayor parte deellas que eran de 

Moriscos, yalgunas de christianos viejos vecinos originarios” (210v y 211r). 

Mezquita aljama y cementerio. Sobre la primera se levantó la parroquial, mientras que los espacios de uso funerario se ubicaron en las proximidades, extramuros en época nazarí. “…yse hizo la 

dicha Yglesia donde era la dicha Mezquita,…” (216v y 217r). “Otro caño de Agua con su Pilar que esta en el Cimenterio dela Yglesia mayor en la dicha Villa”. Según fuentes orales, hace unos 

años, en unas obras sin control arqueológico realizadas en Avda. Juan XXIII aparecieron enterramientos funerarios que se vinculan a una de las maqbaras o cementerios. 

2.4 Valoración histórica: El conocimiento de la estructura urbana y de los elementos de la medina y arrabales es fundamental para el reconocimiento de los acusados 

valores de la esencia histórica andalusí de Casarabonela. En la actualidad, los vestigios arqueológicos se encuentran ocultos por el caserío, siendo necesario el estudio de 

los mismos para el enriquecimiento del patrimonio histórico de Casarabonela. 

2.5 Estado de conservación: 

Parcialmente destruido x  Bajo   Medio x  Alto  

 

Propuestas de conservación: 

La puesta en marcha de un control arqueológico sobre el entorno del casco urbano 

permitirá conocer el estado de conservación real del patrimonio oculto, y de este 

modo establecer las propuestas adecuadas. 

Causas del  deterioro:  

Agentes Naturales Labores agrícolas Movimientos de tierra 

Erosión Superficial x  Arado superficial   Desmontes x  

Movimientos de tierra   Arado subsolador   Aterrazamientos   

< 50 %   Puesta en riego   Deforestación   

> 50 %      Dragados   

    Infraestructuras x  

   Expolio  

 

3. DOCUMENTACIÓN BIBLIOGRÁFICA: 

- ACIÉN ALMANSA, M. (1995): La fortificación en Al-Andalus. Edit. El Legado Andalusí. 

- ACIÉN ALMANSA, M. (1999): “Los Tugur del Reino Nazarí. Ensaya de identifación”. Castrum 5, Archéologie des espaces agriares méditerranéans au Moyen Âge, Casa de Velázque, pág. 427-
438. 

- BEJARANO PÉREZ, R. (1974): Los Repartimientos de Casarabonela.  

- CHAVARRÍA VARGAS, J.A. (2002): De la Algarabía a la Axarquía. Estudios malagueños de toponimia, historia yurbanismo, Málaga. 

- DEL PULGAR, H.; Crónica de los Señores Reyes Católicos Don Fernando y Doña Isabel de Castilla y de Aragón.  
http://www.cervantesvirtual.com/servlet/SirveObras/02585063290270695209079/index.htm.  

- GÓMEZ ARMADA, F.; MORGADO RODRÍGUEZ, A; RETAMERO FRÍAS, E. (1988), “Un Arula romana en Casarabonela (Málaga), Baetica, Estudios de Arte, Geografía e Historia, 11. 

- GÓMEZ ARMADA, F. & MARTÍNEZ ENAMORADO, V. (2014): Repartimiento de los bienes de los moriscos de Casarabonela, Málaga. 

- LÓPEZ DE COCA, J. E. (989): El Reino de Granada en la época de los Reyes Católicos. Repoblación, Comercio, Frontera. Granada. 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ.2                                                                                                                    MEDINA Y ARRABALES DE CASARABONELA 

 

1. DELIMITACIÓN: 

Hoja: 1052- Escala: 1:10.000. Cota máxima (m. s. n. m.): 531      

Delimitación del Yacimiento Arqueológico 

 

Manzana 54271: Parcelas 04. Manzana 57263 completa Calle Albaiva 

Manzana 54277: Parcelas 01, 02, 07, 08, 09, 10, 11, 13 y 14. Manzana 57264 completa Calle Real 

Manzana 54281: Parcela 14.  Calle Catarraijana 

Manzana 55281: Parcelas 01, 02, 03, 04, 05 y 06. Manzana 57271 completa Calle Camarín 

Manzana 55292: Parcelas 02, 03, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19. Manzana 57272 completa Calle Málaga 

Manzana 56261: Parcelas 04, 05, 06, 07, 08, 10, 11, 13, 14, 15, 16 y 17. Manzana 57291: Parcelas 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 
42, 43, 44, 46, 47, 48, 49, 59 y 60. 

Calle Despeñas 

Manzana 56262: Parcelas 01, 02, 03, 04, 05, 06 y 07. Manzana 57292: Parcelas 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 29, 30, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 
44, 45, 46, 50 y 51. 

Calle Alta 

Manzana 56263: Parcelas 10, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 
27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36  y 39. 

Manzana 59271: Parcelas 02, 03 y 04. Calle San Juan 

Manzana 56271: Parcelas 01, 03, 04, 05, 06, 07 y 08. Manzana 59273 completa. Calle Saldaña 

Manzana 56274 completa Polígono 35: Parcelas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7. Calle Cuatro Esquinas 

Manzana 56281 completa Calle Puerta de Hierro Calle Drago 

Manzana 56282: Parcelas 01, 02, 03, 04, 07, 09 y 10.. Calle Castillo Calle Barranco 

Manzana 56283: Parcelas 01, 02, 03, 04, 05 y 08. Calle Maestra Antonia Calle Doctor Carrillo 

Manzana 56284: Parcelas 01 y 03. Calle Chorrera Calle Consejo 

Manzana 56291 completa Calle Rincón de Juan Sánchez Calle Las Bravas 

Manzana 56292: Parcelas 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12 y 13. Calle Hernández Calle Espalda 

Manzana 57261 completa Plaza de Casarabonela Calle Muro 

Manzana 57262 completa Avda. Juan XIII Calle Bajada del Muro 

Manzana 57273 completa Calle Francisco Herrera Calle Cancula 

Manzana 57274 completa Calle Mesón Calle Cruz 

Manzana 57275 completa Calle Bajada al Mesón Calle Moraleda 

Manzana 57281 completa Calle Batán  

Manzana 57282 completa Plaza de Buenavista  

Manzana 57283 completa Calle José Hidalgo  

Manzana 58261 completa Calle Municipal Juan Díaz  

Manzana 58271 completa Calle Zumaque  

Manzana 58272 completa Calle Veracruz  
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ.2                                                                                                                     MEDINA Y ARRABALES DE CASARABONELA 

4. PROTECCIÓN Y NORMATIVA ARQUEOLÓGICA: 

 

Clasificación: Zonificación Arqueológica Tipo 3 

Zona de vigilancia arqueológica. La concesión de licencias de obra debe estar condicionada a la vigilancia del movimiento de 

tierras por parte de un técnico arqueólogo. La actividad arqueológica deberá ser autorizada con carácter previo por la Consejería 

competente en materia de Patrimonio Histórico, y realizada por un técnico competente (arqueólogo), de acuerdo con la normativa 

vigente [actualmente el Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas 

(BOJA, núm. 134, de 15 de julio de 2003). 

Si durante la vigilancia el técnico arqueólogo observara estructuras antiguas, o los suficientes vestigios de cultura material 

susceptibles de interés para su estudio científico, la parcela pasaría automáticamente a la consideración de zona de sondeos. 

 

5. DOCUMENTACIÓN PLANIMÉTRICA: 

 

 

6. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ.3                                                                                                                                                 CAMINO DE LA DEHESA 

OTRAS DENOMINACIONES:  

OTROS MUNICIPIOS:  

TITULARIDAD: Pública 

UNIDAD RELACIONADA: 

 

1.DELIMITACIÓN:  

   Hoja: 1052 

   Escala: 1:10000 

Referencia Catastral: Polígono, parcela. 

   Cota máxima (m. s. n. m.):  

   Superficie  (m²):  

Coordenadas UTM (ETRS 89): 

ZONIFICACIÓN ARQUEOLÓGICA TIPO 2 

Punto X Y 
1 (inicio) 335573 4073638 
2 (final) 407544 4074829 

 

Delimitación Literal: El yacimiento ha sido delimitado mediante vértices 

correspondientes con coordenadas UTM, siendo sus lados la unión entre puntos. 

Justificación de la delimitación: La delimitación fue dada a partir de la localización 

de restos arqueológicos en superficie. 

 

Acceso: Desde la calle Circunvalación a partir del Noroeste del casco urbano de 

Casarabonela. 

 

 

 

 

 

2. DESCRIPCIÓN:  

2.1 Tipología: Camino histórico 

2.2 Periodo histórico: Moderno-contemporáneo 

2.3 Descripción: Es un camino empedrado que actualmente salva una distancia de unos 1.200 m, si bien su trazado al salvar curvas de nivel es más largo. El camino de la 

Dehesa comunicaba el caserío de Casarabonela con esa zona del término. Su conservación es excepcional, presentado a cada tramo drenajes para el paso de las aguas 

torrenciales. Aunque pudiera tener un origen de época romana, y su trazado medieval es muy viable, su datación sólo es segura a partir de época moderna. Según planos del 

siglo XIX el camino incluiría el tramo que accede hasta el Puerto Martínez, si bien hoy, lamentablemente, ha sustituido el empedrado para la entrada de vehículos. 

2.4 Valoración histórica: Los caminos históricos forman parte de modos de vida tradicionales, así como de la memoria colectiva de la comunidad. Además son testimonios 

ordenadores del territorio que ayudan enormemente a su estudio y comprensión.  

2.5 Estado de conservación:  

Parcialmente destruido   Bajo   Medio   Alto x 

 

Propuestas de conservación: 

Creación de un plan municipal que prevenga su deterioro y garantice su conservación 

futura. 

Causas del  deterioro:  

Agentes Naturales Labores agrícolas Movimientos de tierra 

Erosión Superficial x  Arado superficial   Desmontes   

Movimientos de 
tierra 

  Arado subsolador   Aterrazamientos   

< 50 % x  Puesta en riego   Deforestación   

> 50 %      Dragados   

    Infraestructuras   

   Expolio  

 

3. DOCUMENTACIÓN BIBLIOGRÁFICA: 

 

- GÓMEZ ARMADA, F. & MARTÍNEZ ENAMORADO, V. (2014): Repartimiento de los bienes de los moriscos de Casarabonela, Málaga. 

- GOZALBES CRAVIOTO, C.; “Las vías romanas de Málaga”. Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. Colección de Ciencias, Humanidades e Ingeniería. Nº 

25, 1986. 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ.3                                                                                                                                                CAMINO DE LA DEHESA 

4. PROTECCIÓN Y NORMATIVA ARQUEOLÓGICA: 

 

Clasificación: Zonificación Arqueológica Tipo 1 

Yacimientos arqueológicos de protección integral, declarados o no B.I.C. Las actuaciones que se realicen deberán tener como 

objetivos la investigación, conservación y puesta en valor del Bien, debiendo incluir en ello la protección paisajística de su entorno. 

En cualquier caso, cualquiera otra operación deberá contar con la preceptiva autorización de la Consejería competente en materia 

de Patrimonio Histórico de la Junta de Andalucía. 

En cuanto al tipo de actuación arqueológica a llevar a cabo, independientemente de las que se requieran por la Consejería 
competente, se seguirán las  que estén de acuerdo con la normativa vigente [actualmente el Decreto 168/2003, de 17 de junio, por 
el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas (BOJA, núm. 134, de 15 de julio de 2003)]. 

 

5. DOCUMENTACIÓN PLANIMÉTRICA: 

 

 

6. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 4                                                                                                                                                        CURVA BLANCA              

OTRAS DENOMINACIONES:  

OTROS MUNICIPIOS:  

TITULARIDAD: Pública 

UNIDAD RELACIONADA: 

 

1.DELIMITACIÓN:  

   Hoja: 1052 

   Escala: 1:10000 

Referencia Catastral: Polígono  25, parcelas  17 y18 

   Cota máxima (m. s. n. m.): 665. 

   Superficie  (m²): 8.410,99. 

Coordenadas UTM (ETRS 89): 

ZONIFICACIÓN ARQUEOLÓGICA TIPO 2 

Punto X Y 
1 336373 4074598 
2 336415 4074548 
3 336414 4074511 
4 336372 4074480 
5 336329 4074495 
6 336302 4074550 

 

Delimitación Literal: El yacimiento ha sido delimitado mediante vértices 

correspondientes con coordenadas UTM, siendo sus lados la unión entre puntos. 

Justificación de la delimitación: La delimitación fue dada a partir de la localización 

de restos arqueológicos en superficie. 

 

Acceso: Por la carretera al Burgo MA 5401. 

 

 

 

 

2. DESCRIPCIÓN:  

2.1 Tipología: Posible torre. 

2.2 Periodo histórico: Épocas Medieval y Moderna. 

2.3 Descripción: Se trata de una construcción en ruina desde hace tiempo que presenta materiales de construcción como ladrillos y tejas. La cerámica es época moderna, si 

bien también parece haber aparecido otros materiales de época nazarí anterior. La construcción pudo ser una torre que ayudara a la fortaleza de Casarabonela para el 

control del territorio, ya que desde el lugar se amplía la visión del término hacia el Norte. 

2.4 Valoración histórica: Debe constatarse la cronología y funcionalidad de la construcción. De comprobarse que se trata de una torre, sería de gran interés para 

comprender el control del territorio en épocas Medieval y Moderna. 

2.5 Estado de conservación:  

Parcialmente destruido   Bajo   Medio x  Alto  

 

Propuestas de conservación: 

Identificación de posibles estructuras y diagnosis sobre el estado de conservación de 

los vestigios arqueológicos. 

Causas del  deterioro:  

Agentes Naturales Labores agrícolas Movimientos de tierra 

Erosión Superficial   Arado superficial   Desmontes   

Movimientos de 
tierra 

  Arado subsolador   Aterrazamientos   

< 50 %   Puesta en riego   Deforestación   

> 50 %      Dragados   

    Infraestructuras x  

   Expolio  

 

3. DOCUMENTACIÓN BIBLIOGRÁFICA: 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 4                                                                                                                                                      CURVA BLANCA               

4. PROTECCIÓN Y NORMATIVA ARQUEOLÓGICA: 

 

Clasificación: Zonificación Arqueológica Tipo 2 

Previamente a cualquier operación de desarrollo o movimiento de tierras es necesario realizar una investigación arqueológica 
mediante sondeos, cuyos resultados determinarán las medidas de protección o correctoras que, en su caso, se deban adoptar. 

La actividad arqueológica deberá ser autorizada con carácter previo por la Consejería competente en materia de Patrimonio 
Histórico y realizada por técnico competente (arqueólogo), de acuerdo con la normativa vigente [actualmente el Decreto 168/2003, 
de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas (BOJA, núm. 134, de 15 de julio de 2003)]. 

Las medidas de protección o correctoras a adoptar se dictaminarán por la citada Consejería. 

 

5. DOCUMENTACIÓN PLANIMÉTRICA: 

 

 

 

 

 

 

6. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 5                                                                                                                                           VIÑA DE LOS CLÉRIGOS  1              

OTRAS DENOMINACIONES:  

OTROS MUNICIPIOS:  

TITULARIDAD: Privada  

UNIDAD RELACIONADA: 

 

1.DELIMITACIÓN:  

   Hoja: 1052 

   Escala: 1:10000 

Referencia Catastral: Polígono  27, parcelas 23, 25, 28, 29, 36 y 38, 39. 

   Cota máxima (m. s. n. m.): 570 

   Superficie  (m²): 64.439,81 

Coordenadas UTM (ETRS 89): 

ZONIFICACIÓN ARQUEOLÓGICA TIPO 2 

Punto X Y 
1 336688 4074843 
2 336760 4074769 
3 336816 4074746 
4 337121 4074647 
5 337095 4074521 
6 336889 4074573 
7 336713 4074657 
8 336635 4074746 

 

Delimitación Literal: El yacimiento ha sido delimitado mediante vértices 

correspondientes con coordenadas UTM, siendo sus lados la unión entre puntos. 

Justificación de la delimitación: La delimitación fue dada a partir de la localización 

de restos arqueológicos en superficie. 

 

Acceso: Por la carretera a El Burgo MA-5401. 

 

 

 

 

2. DESCRIPCIÓN:  

2.1 Tipología: Villa romana 

2.2 Periodo histórico: Época romana 

2.3 Descripción: Se trata de un yacimiento de época romana donde en superficie se aprecian materiales cerámicos y de construcción como mortero hidráulico tipo Opus 

Signinum. Del mismo modo, según información oral, las lajas que hay en el entorno se vinculan a construcciones funerarias. En entorno se aprecia un contrapeso de una 

almazara de la misma época. Todo apunta a que nos encontramos con un yacimiento tipo villae romana, al que pertenecen edificios vinculados a la explotación agrícola del 

entorno y con espacios de uso funerario. 

2.4 Valoración histórica: El yacimiento arqueológico es esencial para el estudio del territorio en época romana. 

2.5 Estado de conservación:  

Parcialmente destruido   Bajo x  Medio   Alto  

 

Propuestas de conservación: 

Identificación de posibles estructuras y diagnosis sobre el estado de conservación de 

los vestigios arqueológicos. 

Causas del  deterioro:  

Agentes Naturales Labores agrícolas Movimientos de tierra 

Erosión Superficial   Arado superficial x  Desmontes   

Movimientos de 
tierra 

  Arado subsolador   Aterrazamientos   

< 50 %   Puesta en riego   Deforestación   

> 50 %      Dragados   

    Infraestructuras   

   Expolio  

 

3. DOCUMENTACIÓN BIBLIOGRÁFICA: 

 

- Archivo Central de la Consejería de Cultura. Inventario de yacimientos arqueológicos de la Provincia de Málaga. Viña de los Clérigos, 1989. 

- Archivo de la Diputación Provincial de Málaga. SOPDE, Plan General de Ordenación Urbana del término municipal de Casarabonela. Documentos para la aprobación inicial. 

Catálogo de yacimientos arqueológicos. Viña de los Clérigos, 2008. 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 5                                                                                                                                           VIÑA DE LOS CLÉRIGOS  1               

4. PROTECCIÓN Y NORMATIVA ARQUEOLÓGICA: 

Se encuentra incluido en el Catálogo de Patrimonio Inmueble de Andalucía con el código 01290400004. 

Clasificación: Zonificación Arqueológica Tipo 2 

Previamente a cualquier operación de desarrollo o movimiento de tierras es necesario realizar una investigación arqueológica 
mediante sondeos, cuyos resultados determinarán las medidas de protección o correctoras que, en su caso, se deban adoptar. 

La actividad arqueológica deberá ser autorizada con carácter previo por la Consejería competente en materia de Patrimonio 
Histórico y realizada por técnico competente (arqueólogo), de acuerdo con la normativa vigente [actualmente el Decreto 168/2003, 
de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas (BOJA, núm. 134, de 15 de julio de 2003)]. 

Las medidas de protección o correctoras a adoptar se dictaminarán por la citada Consejería. 

 

5. DOCUMENTACIÓN PLANIMÉTRICA: 

 

6. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 6                                                                                                                                                   VIÑA DE LOS CLÉRIGOS 2                                                                                                                                     

OTRAS DENOMINACIONES:  

OTROS MUNICIPIOS:  

TITULARIDAD: Privada  

UNIDAD RELACIONADA: 

 

1.DELIMITACIÓN:  

   Hoja: 1052 

   Escala: 1:10000 

Referencia Catastral: Polígono , parcelas  

   Cota máxima (m. s. n. m.): 350 

   Superficie  (m²):  

Coordenadas UTM (ETRS 89): 

ZONIFICACIÓN ARQUEOLÓGICA TIPO 3 

Punto X Y 
1 337589 4074604 
2 337642 4074463 
3 337542 4074417 
4 337450 4074449 
5 337485 4074573 

 

Delimitación Literal: El yacimiento ha sido delimitado mediante vértices 

correspondientes con coordenadas UTM, siendo sus lados la unión entre puntos. 

Justificación de la delimitación: La delimitación fue dada a partir de la localización 

de restos arqueológicos en superficie. 

 

Acceso: Por el camino de Carratraca. 

 

 

 

 

 

 

 

2. DESCRIPCIÓN:  

2.1 Tipología: Villa romana 

2.2 Periodo histórico: Época romana 

2.3 Descripción: Se trata de un yacimiento arqueológico donde aparece en superficie materiales de construcción y cerámicos de época romana. También han aparecido 

enterramientos funerarios de la misma época. 

2.4 Valoración histórica: Se trata de un yacimiento arqueológico esencial para la estudio del territorio en el término de Casarabonela. 

2.5 Estado de conservación:  

Parcialmente destruido   Bajo   Medio x  Alto  

 

Propuestas de conservación: 

Identificación de posibles estructuras y diagnosis sobre el estado de conservación de 

los vestigios arqueológicos. 

Causas del  deterioro:  

Agentes Naturales Labores agrícolas Movimientos de tierra 

Erosión Superficial   Arado superficial x  Desmontes   

Movimientos de 
tierra 

  Arado 
subsolador 

  Aterrazamientos   

< 50 % x  Puesta en riego x  Deforestación   

> 50 %      Dragados   

    Infraestructuras x  

   Expolio  

 

3. DOCUMENTACIÓN BIBLIOGRÁFICA: 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 6                                                                                                                                           VIÑA DE LOS CLÉRIGOS 2                                                                                                                                     

4. PROTECCIÓN Y NORMATIVA ARQUEOLÓGICA: 

 

Clasificación: Zonificación Arqueológica Tipo 3 

Zona de vigilancia arqueológica. La concesión de licencias de obra debe estar condicionada a la vigilancia del movimiento de 

tierras por parte de un técnico arqueólogo. La actividad arqueológica deberá ser autorizada con carácter previo por la Consejería 

competente en materia de Patrimonio Histórico, y realizada por un técnico competente (arqueólogo), de acuerdo con la normativa 

vigente [actualmente el Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas 

(BOJA, núm. 134, de 15 de julio de 2003). 

Si durante la vigilancia el técnico arqueólogo observara estructuras antiguas, o los suficientes vestigios de cultura material 

susceptibles de interés para su estudio científico, la parcela pasaría automáticamente a la consideración de zona de sondeos. 

 

5. DOCUMENTACIÓN PLANIMÉTRICA: 

 

 

 

6. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 7                                                                                                                                                             LOS PEÑONES 

OTRAS DENOMINACIONES:  

OTROS MUNICIPIOS:  

TITULARIDAD: Privada  

UNIDAD RELACIONADA: 

 

1.DELIMITACIÓN:  

   Hoja: 1052 

   Escala: 1:10000 

Referencia Catastral: Polígono 5, parcelas 15, 16, 18, 32 Y 83. 

   Cota máxima (m. s. n. m.): 350 

   Superficie  (m²):  

Coordenadas UTM (ETRS 89): 

ZONIFICACIÓN ARQUEOLÓGICA TIPO 3 

Punto X Y 
1 337338 4075449 
2 337476 4075433 
3 337586 4075368 
4 337621 4075305 
5 337475 4075226 
6 337427 4075243 
7 337350 4075225 
8 337286 4075258 

 

Delimitación Literal: El yacimiento ha sido delimitado mediante vértices 

correspondientes con coordenadas UTM, siendo sus lados la unión entre puntos. 

Justificación de la delimitación: La delimitación fue dada a partir de la localización 

de restos arqueológicos en superficie. 

 

Acceso: Por el camino de Carratraca. 

 

 

 

 

2. DESCRIPCIÓN:  

2.1 Tipología: Poblado  

2.2 Periodo histórico: Altomedieval, andalusí 

2.3 Descripción: El asentamiento se localiza  sobre suaves peñas, en la que aparecen materiales cerámicos de época altomedieval. 

2.4 Valoración histórica: El yacimiento arqueológico es fundamental para el estudio del territorio en la época andalusí. 

 

 

2.5 Estado de conservación:  

Parcialmente destruido   Bajo   Medio x  Alto  

 

Propuestas de conservación: 

Identificación de posibles estructuras y diagnosis sobre el estado de conservación de 

los vestigios arqueológicos. 

Causas del  deterioro:  

Agentes Naturales Labores agrícolas Movimientos de tierra 

Erosión Superficial x  Arado superficial   Desmontes   

Movimientos de 
tierra 

  Arado subsolador   Aterrazamientos   

< 50 %   Puesta en riego   Deforestación   

> 50 %      Dragados   

    Infraestructuras   

   Expolio  

 

3. DOCUMENTACIÓN BIBLIOGRÁFICA: 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 7                                                                                                                                                          LOS PEÑONES 

4. PROTECCIÓN Y NORMATIVA ARQUEOLÓGICA: 

 

Clasificación: Zonificación Arqueológica Tipo 2 

Previamente a cualquier operación de desarrollo o movimiento de tierras es necesario realizar una investigación arqueológica 
mediante sondeos, cuyos resultados determinarán las medidas de protección o correctoras que, en su caso, se deban adoptar. 

La actividad arqueológica deberá ser autorizada con carácter previo por la Consejería competente en materia de Patrimonio 
Histórico y realizada por técnico competente (arqueólogo), de acuerdo con la normativa vigente [actualmente el Decreto 168/2003, 
de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas (BOJA, núm. 134, de 15 de julio de 2003)]. 

Las medidas de protección o correctoras a adoptar se dictaminarán por la citada Consejería. 

 

5. DOCUMENTACIÓN PLANIMÉTRICA: 

 

 

 

6. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 8                                                                                                                                                               LA CANTERA 1 

OTRAS DENOMINACIONES:  

OTROS MUNICIPIOS:  

TITULARIDAD: Privada 

UNIDAD RELACIONADA: 

 

1.DELIMITACIÓN:  

   Hoja: 1051 

   Escala: 1:10000 

Referencia Catastral: Polígono 2, parcelas 34 y 48. 

   Cota máxima (m. s. n. m.):  

   Superficie  (m²): 4.282,87 

Coordenadas UTM (ETRS 89): 

ZONIFICACIÓN ARQUEOLÓGICA TIPO 2 

Punto X Y 
1 334811 4075386 
2 334896 4075311 
3 334873 4075285 
4 334832 4075314 
5 334783 4075377 

 

Delimitación Literal: El yacimiento ha sido delimitado mediante vértices 

correspondientes con coordenadas UTM, siendo sus lados la unión entre puntos. 

Justificación de la delimitación: La delimitación fue dada a partir de la localización 

de restos arqueológicos en superficie. 

 

Acceso: Por la carretera A-5401 a El Burgo, tomando el camino de Cañete la Real al 

llegar al Puerto Martínez. 

 

 

 

 

2. DESCRIPCIÓN:  

2.1 Tipología: Taller lítico. 

2.2 Periodo histórico: Prehistoria 

2.3 Descripción: Taller lítico y lugar de extracción de sílex. 

2.4 Valoración histórica: Se trata de un yacimiento arqueológico imprescindible para el estudio y el conocimiento de la producción de sílex durante la Prehistoria en el 

término de Casarabonela.   

2.5 Estado de conservación:  

Parcialmente destruido   Bajo x  Medio   Alto  

 

Propuestas de conservación: 

Identificación de posibles estructuras y diagnosis sobre el estado de conservación de 

los vestigios arqueológicos. 

Causas del  deterioro:  

Agentes Naturales Labores agrícolas Movimientos de tierra 

Erosión Superficial   Arado superficial x  Desmontes   

Movimientos de 
tierra 

  Arado subsolador   Aterrazamientos   

< 50 % x  Puesta en riego   Deforestación   

> 50 %      Dragados   

    Infraestructuras   

   Expolio  

 

3. DOCUMENTACIÓN BIBLIOGRÁFICA: 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 8                                                                                                                                               LA CANTERA 1 

4. PROTECCIÓN Y NORMATIVA ARQUEOLÓGICA: 

 

Clasificación: Zonificación Arqueológica Tipo 2 

Previamente a cualquier operación de desarrollo o movimiento de tierras es necesario realizar una investigación arqueológica 
mediante sondeos, cuyos resultados determinarán las medidas de protección o correctoras que, en su caso, se deban adoptar. 

La actividad arqueológica deberá ser autorizada con carácter previo por la Consejería competente en materia de Patrimonio 
Histórico y realizada por técnico competente (arqueólogo), de acuerdo con la normativa vigente [actualmente el Decreto 168/2003, 
de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas (BOJA, núm. 134, de 15 de julio de 2003)]. 

Las medidas de protección o correctoras a adoptar se dictaminarán por la citada Consejería. 

 

5. DOCUMENTACIÓN PLANIMÉTRICA: 

 

 

 

6. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 9                                                                                                                                                                LA CANTERA 2 

OTRAS DENOMINACIONES:  

OTROS MUNICIPIOS:  

TITULARIDAD: Privada 

UNIDAD RELACIONADA: 

 

1.DELIMITACIÓN:  

   Hoja: 1051 

   Escala: 1:10000 

Referencia Catastral: Polígono 2, parcelas 71 y 133. 

   Cota máxima (m. s. n. m.):  

   Superficie  (m²):  

Coordenadas UTM (ETRS 89): 

ZONIFICACIÓN ARQUEOLÓGICA TIPO 2 

Punto X Y 
1 334345 4076443 
2 334456 4076337 
3 334442 4076269 
4 334495 7076256 
5 334353 4076369 
6 334387 4076440 

 

Delimitación Literal: El yacimiento ha sido delimitado mediante vértices 

correspondientes con coordenadas UTM, siendo sus lados la unión entre puntos. 

Justificación de la delimitación: La delimitación fue dada a partir de la localización 

de restos arqueológicos en superficie. 

 

Acceso: Por la carretera A-5401 a El Burgo, tomando el camino de Cañete la Real al 

llegar al Puerto Martínez. 

 

 

 

2. DESCRIPCIÓN:  

2.1 Tipología: Taller lítico 

2.2 Periodo histórico: Prehistoria 

2.3 Descripción: Se trata de una zona al pie del macizo de la sierra de Alcaparaín donde aparecen en superficie herramientas de sílex y huellas de talleres líticos. 

2.4 Valoración histórica: Se trata de un yacimiento arqueológico imprescindible para el estudio y el conocimiento de la producción de sílex durante la Prehistoria en el 

término de Casarabonela.    

2.5 Estado de conservación:  

Parcialmente destruido   Bajo   Medio   Alto  

 

Propuestas de conservación: 

Identificación de posibles estructuras y diagnosis sobre el estado de conservación de 

los vestigios arqueológicos. 

Causas del  deterioro:  

Agentes Naturales Labores agrícolas Movimientos de tierra 

Erosión Superficial x  Arado superficial x  Desmontes   

Movimientos de 
tierra 

  Arado subsolador   Aterrazamientos   

< 50 % x  Puesta en riego   Deforestación   

> 50 %      Dragados   

    Infraestructuras   

   Expolio  

 

3. DOCUMENTACIÓN BIBLIOGRÁFICA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
N

Y4
N

ST
P3

TF
25

9Z
ES

LG
XT

3Q
EN

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
as

ar
ab

on
el

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

4 
de

 1
49

 



                                                                                                                                                                      CATÁLOGO DE YACIMIENTOS ARQUEOLÓGICOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE CASARABONELA (MÁLAGA)     

 

22 

 

 

YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 9                                                                                                                                                             LA CANTERA 2 

4. PROTECCIÓN Y NORMATIVA ARQUEOLÓGICA: 

 

Clasificación: Zonificación Arqueológica Tipo 2 

Previamente a cualquier operación de desarrollo o movimiento de tierras es necesario realizar una investigación arqueológica 
mediante sondeos, cuyos resultados determinarán las medidas de protección o correctoras que, en su caso, se deban adoptar. 

La actividad arqueológica deberá ser autorizada con carácter previo por la Consejería competente en materia de Patrimonio 
Histórico y realizada por técnico competente (arqueólogo), de acuerdo con la normativa vigente [actualmente el Decreto 168/2003, 
de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas (BOJA, núm. 134, de 15 de julio de 2003)]. 

Las medidas de protección o correctoras a adoptar se dictaminarán por la citada Consejería. 

 

5. DOCUMENTACIÓN PLANIMÉTRICA: 

 

 

 

6. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 10                                                                                                                                                CUEVA RAJA DE RETUNTÚN 

OTRAS DENOMINACIONES:  

OTROS MUNICIPIOS:  

TITULARIDAD: Privada 

UNIDAD RELACIONADA: 

 

1.DELIMITACIÓN:  

   Hoja: 1051 

   Escala: 1:10000 

Referencia Catastral: Polígono 2, parcelas 24, 26, 27, 34 y 81. 

   Cota máxima (m. s. n. m.): 740 

   Superficie  (m²): 209.814,60 

Coordenadas UTM (ETRS 89): 

ZONIFICACIÓN ARQUEOLÓGICA TIPO 1 

Punto X Y 
1 332620 4077995 
2 333290 4077910 
3 333165 4077583 
4 332451 4077631 
5 332519 4077927 

 

Delimitación Literal: El yacimiento ha sido delimitado mediante vértices 

correspondientes con coordenadas UTM, siendo sus lados la unión entre puntos. 

Justificación de la delimitación: La delimitación fue dada a partir de la localización 

de restos arqueológicos en superficie. 

 

Acceso: Por la carretera A-5401 a El Burgo, tomando el camino de Cañete la Real al 

llegar al Puerto Martínez. 

 

 

 

 

 

2. DESCRIPCIÓN:  

2.1 Tipología: Hábitat en cueva 

2.2 Periodo histórico: Paleolítico-Prehistoria Reciente 

2.3 Descripción: Es un abrigo rupestre situado al pie de la Sierra de Alcaparaín. Cuenta con pinturas rupestres que no se aprecian en la habitación principal, probablemente 

a la adherencia posterior de carbonatos que recubren la pared de la cueva. Las pinturas que se aprecian se encuentran al fondo de la cavidad. En el entorno de la cueva se 

encuentran otras como Cueva Bermeja que también son susceptibles de contar con otros registros de representaciones rupestres, pero se necesitad de un estudio de 

prospección para alcanzar su corroboración.  

2.4 Valoración histórica: La presencia de hábitat y pinturas rupestres son elementos fundamentales para el conocimiento del territorio durante la Prehistoria en el término de 

Casarabonela y su entorno.     

2.5 Estado de conservación:  

Parcialmente destruido   Bajo x  Medio   Alto  

 

Propuestas de conservación: 

Dada la importancia patrimonial del yacimiento arqueológico y sus representaciones 

rupestres deberían tomarse medidas urgentes de estudio diagnosis para 

posteriormente adoptar las medidas de conservación oportunas. 

Causas del  deterioro:  

Agentes Naturales Labores agrícolas Movimientos de tierra 

Erosión Superficial x  Arado superficial   Desmontes   

Movimientos de 
tierra 

  Arado subsolador   Aterrazamientos   

< 50 %   Puesta en riego   Deforestación   

> 50 %      Dragados   

    Infraestructuras   

   Expolio  

 

3. DOCUMENTACIÓN BIBLIOGRÁFICA: 

 

- VIVAS, V.E.; “Raja de Retuntún: nueva estación con representaciones esquemáticas”. En Zephyrus, Nº 41-42, 1988-1989, pág. 257-262. 

- MAURA MIJARES, R.; “Las pinturas rupestres de la Raja de Retuntún (Casarabonela, Málaga): fundamentos para su revisión”. En Zephyrus, Nº 55, 2002, pág. 331-336. 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 10                                                                                                                                              CUEVA RAJA DE RETUNTÚN 

4. PROTECCIÓN Y NORMATIVA ARQUEOLÓGICA: 

Esta declarada B.I.C. por la Ley 16/1985 de Patrimonio Histórico Nacional. Se encuentra incluido en el Catálogo de Patrimonio 

Inmueble de Andalucía con el código 01290400002. 

Clasificación: Zonificación Arqueológica Tipo 1 

Yacimientos arqueológicos de protección integral, declarados o no B.I.C. Las actuaciones que se realicen deberán tener como 

objetivos la investigación, conservación y puesta en valor del Bien, debiendo incluir en ello la protección paisajística de su entorno. 

En cualquier caso, cualquiera otra operación deberá contar con la preceptiva autorización de la Consejería competente en materia 

de Patrimonio Histórico de la Junta de Andalucía. 

En cuanto al tipo de actuación arqueológica a llevar a cabo, independientemente de las que se requieran por la Consejería 
competente, se seguirán las  que estén de acuerdo con la normativa vigente [actualmente el Decreto 168/2003, de 17 de junio, por 
el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas (BOJA, núm. 134, de 15 de julio de 2003)]. 

 

5. DOCUMENTACIÓN PLANIMÉTRICA: 

 

 

6. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 11                                                                                                                                                TORRE DE ANÍBAL 

OTRAS DENOMINACIONES:  

OTROS MUNICIPIOS:  

TITULARIDAD: Privada 

UNIDAD RELACIONADA: 

 

1.DELIMITACIÓN:  

   Hoja: 1051 

   Escala: 1:10000 

Referencia Catastral: Polígono 2, parcelas 20 y 21. 

   Cota máxima (m. s. n. m.): 650 

   Superficie  (m²):  

Coordenadas UTM (ETRS 89): 

ZONIFICACIÓN ARQUEOLÓGICA TIPO 2 

Punto X Y 
1 322167 4078233 
2 322300 4078049 
3 322163 4077887 
4 321957 4077916 
5 321959 4078066 

 

Delimitación Literal: El yacimiento ha sido delimitado mediante vértices 

correspondientes con coordenadas UTM, siendo sus lados la unión entre puntos. 

Justificación de la delimitación: La delimitación fue dada a partir de la localización 

de restos arqueológicos en superficie. 

 

Acceso: Desde Puerto Martínez, tomar el antiguo camino de Casarabonela a Cañete 
la Real, en su margen derecho. Se encuentra ubicado sobre un farallón rocoso 
orientado al Valle del Río Turón. 

 

 

 

 

2. DESCRIPCIÓN:  

2.1 Tipología: Torre fortificada 

2.2 Periodo histórico: Época romana 

2.3 Descripción: Se trata de una torre con un asentamiento asociado situado sobre un promontorio rocoso. Los materiales que datan el yacimiento arqueológico consisten en 

cerámica común, Terra Sigillata Clara D y algunos fragmentos de Campanienese. Todo lo que indica un asentamiento al menos entre el siglo I a. C. y los siglos IV-V d. C. 

2.4 Valoración histórica: Es un yacimiento arqueológico esencial para el conocimiento del territorio del entorno de Casarabonela en época romana.    

2.5 Estado de conservación:  

Parcialmente destruido   Bajo x  Medio   Alto  

 

Propuestas de conservación: 

Identificación de posibles estructuras y diagnosis sobre el estado de conservación de 

los vestigios arqueológicos. 

Causas del  deterioro:  

Agentes Naturales Labores agrícolas Movimientos de tierra 

Erosión Superficial x  Arado superficial   Desmontes   

Movimientos de 
tierra 

  Arado subsolador   Aterrazamientos   

< 50 %   Puesta en riego   Deforestación   

> 50 %      Dragados   

    Infraestructuras   

   Expolio x 

 

3. DOCUMENTACIÓN BIBLIOGRÁFICA: 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 11                                                                                                                                               TORRE DE ANÍBAL 

4. PROTECCIÓN Y NORMATIVA ARQUEOLÓGICA: 

 

Clasificación: Zonificación Arqueológica Tipo 1 

Yacimientos arqueológicos de protección integral, declarados o no B.I.C. Las actuaciones que se realicen deberán tener como 

objetivos la investigación, conservación y puesta en valor del Bien, debiendo incluir en ello la protección paisajística de su entorno. 

En cualquier caso, cualquiera otra operación deberá contar con la preceptiva autorización de la Consejería competente en materia 

de Patrimonio Histórico de la Junta de Andalucía. 

En cuanto al tipo de actuación arqueológica a llevar a cabo, independientemente de las que se requieran por la Consejería 
competente, se seguirán las  que estén de acuerdo con la normativa vigente [actualmente el Decreto 168/2003, de 17 de junio, por 
el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas (BOJA, núm. 134, de 15 de julio de 2003)]. 

 

5. DOCUMENTACIÓN PLANIMÉTRICA: 

 

 

 

6. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 12                                                                                                                                                HERRIZA DEL CARNERO 

OTRAS DENOMINACIONES:  

OTROS MUNICIPIOS:  

TITULARIDAD: Privada 

UNIDAD RELACIONADA: 

 

1.DELIMITACIÓN:  

   Hoja:  

   Escala: 1:10000 

Referencia Catastral: Polígono 1, parcela 10. 

   Cota máxima (m. s. n. m.): 669 

   Superficie  (m²):  

Coordenadas UTM (ETRS 89): 

ZONIFICACIÓN ARQUEOLÓGICA TIPO 2 

Punto X Y 
1 332071 4077336 
2 332206 4077691 
3 332212 4077653 
4 332208 4077614 
5 332133 4077583 
6 332023 4077636 

 

Delimitación Literal: El yacimiento ha sido delimitado mediante vértices 

correspondientes con coordenadas UTM, siendo sus lados la unión entre puntos. 

Justificación de la delimitación: La delimitación fue dada a partir de la localización 

de restos arqueológicos en superficie. 

 

Acceso: Desde Puerto Martínez por el antiguo camino de Cañete la Real. 

 

 

 

 

2. DESCRIPCIÓN:  

2.1 Tipología: Taller lítico 

2.2 Periodo histórico: Prehistoria 

2.3 Descripción: Es una zona de afloramiento de sílex, que fue extraído durante la Prehistoria; si bien durante el siglo XIX también hay constancia de extracción de este 

material. 

2.4 Valoración histórica: Es yacimiento arqueológico susceptible de investigación en el marco del estudio del territorio del entorno de Casarabonela durante la Prehistoria.   

2.5 Estado de conservación:  

Parcialmente destruido   Bajo x  Medio   Alto  

 

Propuestas de conservación: 

Identificación de posibles estructuras y diagnosis sobre el estado de conservación de 

los vestigios arqueológicos. 

Causas del  deterioro:  

Agentes Naturales Labores agrícolas Movimientos de tierra 

Erosión Superficial x  Arado superficial   Desmontes   

Movimientos de 
tierra 

  Arado subsolador   Aterrazamientos   

< 50 % x  Puesta en riego   Deforestación   

> 50 %      Dragados   

    Infraestructuras   

   Expolio  

 

3. DOCUMENTACIÓN BIBLIOGRÁFICA: 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 12                                                                                                                                               HERRIZA DEL CARNERO 

4. PROTECCIÓN Y NORMATIVA ARQUEOLÓGICA: 

 

Clasificación: Zonificación Arqueológica Tipo 2 

Previamente a cualquier operación de desarrollo o movimiento de tierras es necesario realizar una investigación arqueológica 
mediante sondeos, cuyos resultados determinarán las medidas de protección o correctoras que, en su caso, se deban adoptar. 

La actividad arqueológica deberá ser autorizada con carácter previo por la Consejería competente en materia de Patrimonio 
Histórico y realizada por técnico competente (arqueólogo), de acuerdo con la normativa vigente [actualmente el Decreto 168/2003, 
de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas (BOJA, núm. 134, de 15 de julio de 2003)]. 

Las medidas de protección o correctoras a adoptar se dictaminarán por la citada Consejería. 

 

5. DOCUMENTACIÓN PLANIMÉTRICA: 

 

 

 

 

 

6. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 13                                                                                                                               VILLA ROMANA DE LA HEDIONDA 

OTRAS DENOMINACIONES:  

OTROS MUNICIPIOS:  

TITULARIDAD: Privada 

UNIDAD RELACIONADA: 

 

1.DELIMITACIÓN:  

   Hoja: 1051 

   Escala: 1:10000 

Referencia Catastral: Polígono 24, parcela 7, 8 y 10. 

   Cota máxima (m. s. n. m.): 480 

   Superficie  (m²): 64.482,31 

Coordenadas UTM (ETRS 89): 

ZONIFICACIÓN ARQUEOLÓGICA TIPO 2 

Punto X Y 
1 331326 4077127 
2 331594 4077078 
3 331564 4077000 
4 331493 4076949 
5 331483 4076907 
6 331485 4076862 
7 331474 4076838 
8 331457 4076829 
9 331272 4076900 
10 331249 4077010 

 

Delimitación Literal: El yacimiento ha sido delimitado mediante vértices 

correspondientes con coordenadas UTM, siendo sus lados la unión entre puntos. 

Justificación de la delimitación: La delimitación fue dada a partir de la localización 

de restos arqueológicos en superficie. 

 

Acceso: Desde Puerto Martínez por la carretera a El Burgo MA-5401. 

 

 

 

 

2. DESCRIPCIÓN:  

2.1 Tipología: Villa romana 

2.2 Periodo histórico: Época romana 

2.3 Descripción: Es el yacimiento arqueológico principal que encontramos en la zona de La Dehesa en época romana, lo que relacionamos con una villae que explotaría los 

recursos agrícolas del valle que delimitan con la Sierra de Alcaparaín el río Turón y los arroyos de Corbones y de las Doncellas. El yacimiento nos lo delimita la dispersión de 

materiales existentes en superficie, como fragmentos cerámicos de tégulas, ladrillos e ímbrices, así como de cerámica común y Terra Sigillata Clara. La zona principal se 

encuentra en una loma de secano. En el entorno encontramos el nacimiento de aguas sulfurosas que le da nombre a la zona. 

2.4 Valoración histórica: Se trata de un yacimiento arqueológico esencial para el estudio del territorio en el entorno de Casrabonela en época romana.     

2.5 Estado de conservación:  

Parcialmente destruido   Bajo   Medio x  Alto  

 

Propuestas de conservación: 

Identificación de posibles estructuras y diagnosis sobre el estado de conservación de 

los vestigios arqueológicos. 

Causas del  deterioro:  

Agentes Naturales Labores agrícolas Movimientos de tierra 

Erosión Superficial x  Arado superficial x  Desmontes   

Movimientos de 
tierra 

  Arado 
subsolador 

x  Aterrazamientos   

< 50 %   Puesta en riego   Deforestación   

> 50 %      Dragados   

    Infraestructuras   

   Expolio x 

 

3. DOCUMENTACIÓN BIBLIOGRÁFICA: 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 13                                                                                                                                 VILLA ROMANA DE LA HEDIONDA 

4. PROTECCIÓN Y NORMATIVA ARQUEOLÓGICA: 

 

Clasificación: Zonificación Arqueológica Tipo 2 

Previamente a cualquier operación de desarrollo o movimiento de tierras es necesario realizar una investigación arqueológica 
mediante sondeos, cuyos resultados determinarán las medidas de protección o correctoras que, en su caso, se deban adoptar. 

La actividad arqueológica deberá ser autorizada con carácter previo por la Consejería competente en materia de Patrimonio 
Histórico y realizada por técnico competente (arqueólogo), de acuerdo con la normativa vigente [actualmente el Decreto 168/2003, 
de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas (BOJA, núm. 134, de 15 de julio de 2003)]. 

Las medidas de protección o correctoras a adoptar se dictaminarán por la citada Consejería. 

 

5. DOCUMENTACIÓN PLANIMÉTRICA: 

 

 

 

 

6. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 14                                                                                                                               VILLA ROMANA DE LA ATALAYA 

OTRAS DENOMINACIONES:  

OTROS MUNICIPIOS:  

TITULARIDAD: Privada 

UNIDAD RELACIONADA: 

 

1.DELIMITACIÓN:  

   Hoja: 1051 

   Escala: 1:10000 

Referencia Catastral: Polígono 24: Parcelas 66 y 67. 

   Cota máxima (m. s. n. m.):  

   Superficie  (m²): 10.374,61 

Coordenadas UTM (ETRS 89): 

ZONIFICACIÓN ARQUEOLÓGICA TIPO 2 

Punto X Y 
1 333149 4074607 
2 333232 4074580 
3 333230 4074523 
4 333181 4074483 
5 333118 4074519 
6 333112 4074569 

 

Delimitación Literal: El yacimiento ha sido delimitado mediante vértices 

correspondientes con coordenadas UTM, siendo sus lados la unión entre puntos. 

Justificación de la delimitación: La delimitación fue dada a partir de la localización 

de restos arqueológicos en superficie. 

 

Acceso: Desde Puerto Martínez por la carretera a El Burgo MA-5401. 

 

 

 

 

 

 

2. DESCRIPCIÓN:  

2.1 Tipología: Villa romana 

2.2 Periodo histórico: Época romana 

2.3 Descripción: Se trata de restos de una villa romana situada junto al cortijo de la Atalaya. En superficie se aprecian tégulas, ladrillos y otros materiales de construcción, 

además de vajilla de cerámica. El yacimiento fue parcialmente destruido en el curso de un desmonte para construir una nave agrícola. 

2.4 Valoración histórica: Se trata de un yacimiento arqueológico esencial para el estudio del territorio en el entorno de Casarabonela en época romana.     

2.5 Estado de conservación:  

Parcialmente destruido x  Bajo   Medio x  Alto  

 

Propuestas de conservación: 

Identificación de posibles estructuras y diagnosis sobre el estado de conservación de 

los vestigios arqueológicos. 

Causas del  deterioro:  

Agentes Naturales Labores agrícolas Movimientos de tierra 

Erosión Superficial   Arado superficial x  Desmontes x  

Movimientos de 
tierra 

  Arado subsolador x  Aterrazamientos   

< 50 %   Puesta en riego   Deforestación   

> 50 %      Dragados   

    Infraestructuras   

   Expolio x 

 

3. DOCUMENTACIÓN BIBLIOGRÁFICA: 

 

- SÁNCHEZ BANDERA, P.; CUMPIÁN RODRÍGUEZ, A.; ARAGÓN LÓPEZ, M. S. (2006): Prospección Arqueológica Superficial Vertiente norte de Sierra Prieta. Curso medio-

alto del río Turón (Casarabonela Golf) Casarabonela, Málaga. Memoria Preliminar. Informe administrativo inédito. 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 14                                                                                                                                 VILLA ROMANA DE LA ATALAYA 

4. PROTECCIÓN Y NORMATIVA ARQUEOLÓGICA: 

 

Clasificación: Zonificación Arqueológica Tipo 2 

Previamente a cualquier operación de desarrollo o movimiento de tierras es necesario realizar una investigación arqueológica 
mediante sondeos, cuyos resultados determinarán las medidas de protección o correctoras que, en su caso, se deban adoptar. 

La actividad arqueológica deberá ser autorizada con carácter previo por la Consejería competente en materia de Patrimonio 
Histórico y realizada por técnico competente (arqueólogo), de acuerdo con la normativa vigente [actualmente el Decreto 168/2003, 
de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas (BOJA, núm. 134, de 15 de julio de 2003)]. 

Las medidas de protección o correctoras a adoptar se dictaminarán por la citada Consejería. 

 

5. DOCUMENTACIÓN PLANIMÉTRICA: 

 

 

 

 

 

6. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ.15                                                                                                                                                 DOLMEN DE LA ATALAYA 

OTRAS DENOMINACIONES:  

OTROS MUNICIPIOS:  

TITULARIDAD: Privada 

UNIDAD RELACIONADA: 

 

1.DELIMITACIÓN:  

   Hoja: 1052 

   Escala: 1:10000 

Referencia Catastral: Polígono, parcela. 

   Cota máxima (m. s. n. m.):  

   Superficie  (m²): 18.167,54 

Coordenadas UTM (ETRS 89): 

ZONIFICACIÓN ARQUEOLÓGICA TIPO 2 

Punto X Y 
1  336117 4074835 
2  332678 4074787 
3 332696 4074703 
4 332620 4074651 
5 332558 4074721 
6 332536 4074793 

 

Delimitación Literal: El yacimiento ha sido delimitado mediante vértices 

correspondientes con coordenadas UTM, siendo sus lados la unión entre puntos. 

Justificación de la delimitación: La delimitación fue dada a partir de la localización 

de restos arqueológicos en superficie. 

 

Acceso: Desde Puerto Martínez por la carretera a El Burgo MA-5401. 

 

 

 

 

2. DESCRIPCIÓN:  

2.1 Tipología: Dolmen 

2.2 Periodo histórico: Prehistoria Reciente 

2.3 Descripción: Sepultura megalítica de corredor, orientado de Suroeste a Noreste. Los ortostatos que lo conforman son lajas de piedras que se encuentran alineadas, 

aunque ligeramente desplazadas. 

2.4 Valoración histórica: Se trata de la construcción más interesante de la Prehistoria Reciente detectadas en Casarabonela, aportando un dato de interés además para al 

conjunto de dólmenes del Mediodía Peninsular. 

2.5 Estado de conservación:  

Parcialmente destruido   Bajo   Medio   Alto x 

 

Propuestas de conservación: 

Creación de un plan municipal que prevenga su deterioro y garantice su conservación 

futura. 

Causas del  deterioro:  

Agentes Naturales Labores agrícolas Movimientos de tierra 

Erosión Superficial x  Arado superficial   Desmontes   

Movimientos de 
tierra 

  Arado subsolador   Aterrazamientos   

< 50 %   Puesta en riego   Deforestación   

> 50 %      Dragados   

    Infraestructuras   

   Expolio  

 

3. DOCUMENTACIÓN BIBLIOGRÁFICA: 

 

- SÁNCHEZ BANDERA, P.; CUMPIÁN RODRÍGUEZ, A.; ARAGÓN LÓPEZ, M. S. (2006): Prospección Arqueológica Superficial Vertiente norte de Sierra Prieta. Curso medio-

alto del río Turón (Casarabonela Golf) Casarabonela, Málaga. Memoria Preliminar. Informe administrativo inédito. 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ.15                                                                                                                                                DOLMEN DE LA ATALAYA 

4. PROTECCIÓN Y NORMATIVA ARQUEOLÓGICA: 

 

Clasificación: Zonificación Arqueológica Tipo 1 

Yacimientos arqueológicos de protección integral, declarados o no B.I.C. Las actuaciones que se realicen deberán tener como 

objetivos la investigación, conservación y puesta en valor del Bien, debiendo incluir en ello la protección paisajística de su entorno. 

En cualquier caso, cualquiera otra operación deberá contar con la preceptiva autorización de la Consejería competente en materia 

de Patrimonio Histórico de la Junta de Andalucía. 

En cuanto al tipo de actuación arqueológica a llevar a cabo, independientemente de las que se requieran por la Consejería 
competente, se seguirán las  que estén de acuerdo con la normativa vigente [actualmente el Decreto 168/2003, de 17 de junio, por 
el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas (BOJA, núm. 134, de 15 de julio de 2003)]. 

 

5. DOCUMENTACIÓN PLANIMÉTRICA: 

 

 

6. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 16                                                                                                                            NECRÓPOLIS ROMANA DE TAHIVILLA              

OTRAS DENOMINACIONES: Villa romana de Tibilla 

OTROS MUNICIPIOS:  

TITULARIDAD: Privada 

UNIDAD RELACIONADA: 

 

1.DELIMITACIÓN:  

   Hoja: 1052 

   Escala: 1:10000 

Referencia Catastral: Polígono 21, parcela 13, 14, 15 y 16. 

   Cota máxima (m. s. n. m.): 555 

   Superficie  (m²):  

Coordenadas UTM (ETRS 89): 

ZONIFICACIÓN ARQUEOLÓGICA TIPO 3 

Punto X Y 
1 335847 4071309 
2 335925 4071247 
3 335911 4071165 
4 335827 4071116 
5 335739 4071182 
6 335730 4071244 

 

Delimitación Literal: El yacimiento ha sido delimitado mediante vértices 

correspondientes con coordenadas UTM, siendo sus lados la unión entre puntos. 

Justificación de la delimitación: La delimitación fue dada a partir de la localización 

de restos arqueológicos en superficie. 

 

Acceso: Desde el casco urbano por el camino de El Llano. 

 

 

 

 

2. DESCRIPCIÓN:  

2.1 Tipología: Construcciones funerarias. 

2.2 Periodo histórico: Época romana 

2.3 Descripción: El yacimiento se encuentra sobre una suave loma donde según fuentes orales aparecieron hace unos años varios enterramientos durante la construcción 

de una piscina. En superficie no se aprecian materiales arqueológicos. 

2.4 Valoración histórica: De confirmarse la existencia de una necrópolis romana, el yacimiento arqueológico es de interés para el estudio de esta época en el municipio.     

2.5 Estado de conservación:  

Parcialmente destruido x  Bajo   Medio   Alto  

 

Propuestas de conservación: 

Identificación de posibles estructuras y diagnosis sobre el estado de conservación de 

los vestigios arqueológicos. 

Causas del  deterioro:  

Agentes Naturales Labores agrícolas Movimientos de tierra 

Erosión Superficial   Arado superficial   Desmontes   

Movimientos de 
tierra 

  Arado subsolador   Aterrazamientos   

< 50 % x  Puesta en riego   Deforestación   

> 50 %      Dragados   

    Infraestructuras   

   Expolio  

 

3. DOCUMENTACIÓN BIBLIOGRÁFICA: 

 

- Archivo Central de la Consejería de Cultura. Inventario de yacimientos arqueológicos de la Provincia de Málaga. Villa romana de Tibilla, 1989. 

- Archivo de la Diputación Provincial de Málaga. SOPDE, Plan General de Ordenación Urbana del término municipal de Casarabonela. Documentos para la aprobación inicial. 

Catálogo de yacimientos arqueológicos. Villa romana de Tahivilla, 2008. 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 16                                                                                                                              NECRÓPOLIS ROMANA DE TAHIVILLA                     

4. PROTECCIÓN Y NORMATIVA ARQUEOLÓGICA: 

Se encuentra incluido en el Catálogo de Patrimonio Inmueble de Andalucía con el código 01290400003. 

Clasificación: Zonificación Arqueológica Tipo 3 

Zona de vigilancia arqueológica. La concesión de licencias de obra debe estar condicionada a la vigilancia del movimiento de 

tierras por parte de un técnico arqueólogo. La actividad arqueológica deberá ser autorizada con carácter previo por la Consejería 

competente en materia de Patrimonio Histórico, y realizada por un técnico competente (arqueólogo), de acuerdo con la normativa 

vigente [actualmente el Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas 

(BOJA, núm. 134, de 15 de julio de 2003). 

Si durante la vigilancia el técnico arqueólogo observara estructuras antiguas, o los suficientes vestigios de cultura material 

susceptibles de interés para su estudio científico, la parcela pasaría automáticamente a la consideración de zona de sondeos. 

 

5. DOCUMENTACIÓN PLANIMÉTRICA: 

 

 

 

6. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 17                                                                                                                                                     CORTIJO DEL CERRO                                                   

OTRAS DENOMINACIONES:  

OTROS MUNICIPIOS:  

TITULARIDAD: Privada  

UNIDAD RELACIONADA: 

 

1.DELIMITACIÓN:  

   Hoja: 1052 

   Escala: 1:10000 

Referencia Catastral: Polígono 20, parcelas 8, 11, 12, 13, 14, 20 y 21. 

   Cota máxima (m. s. n. m.): 350 

   Superficie  (m²):  

Coordenadas UTM (ETRS 89): 

ZONIFICACIÓN ARQUEOLÓGICA TIPO 2 

Punto X Y 
1 336874 4070547 
2 336975 4070494 
3 337024 4070486 
4 337107 4070282 
5 336976 4070223 
6 336779 4070361 
7 336810 4070503 

 

Delimitación Literal: El yacimiento ha sido delimitado mediante vértices 

correspondientes con coordenadas UTM, siendo sus lados la unión entre puntos. 

Justificación de la delimitación: La delimitación fue dada a partir de la localización 

de restos arqueológicos en superficie. 

 

Acceso: Por la carretera de Alozaina. 

 

 

 

 

2. DESCRIPCIÓN:  

2.1 Tipología: Villa romana 

2.2 Periodo histórico: Época romana 

2.3 Descripción: En el entorno se aprecian varios restos arqueológicos emergentes vinculados con estructuras hidráulicas de almacenamiento o contención de agua. Las 

fábricas con que están construidas son de Opus Caementicium y Opus signinum, lo que las identifica con morteros hidráulicos de época romana. En superficie se registran 

restos de cerámicos constructivos y de vajilla romana. También destaca la presencia de dos grandes contrapesos de almazaras romanas. Todo indica que se trata de al 

menos la pars rustica de una villa, con grandes edificios industriales relacionados con la producción de aceite. 

2.4 Valoración histórica: El yacimiento arqueológico es fundamental para el conocimiento de la época romana en el municipio de Casarabonela.   

2.5 Estado de conservación:  

Parcialmente destruido   Bajo   Medio   Alto x 

 

Propuestas de conservación: 

Identificación de posibles estructuras y diagnosis sobre el estado de conservación de 

los vestigios arqueológicos. 

Causas del  deterioro:  

Agentes Naturales Labores agrícolas Movimientos de tierra 

Erosión Superficial x  Arado superficial x  Desmontes   

Movimientos de 
tierra 

  Arado 
subsolador 

  Aterrazamientos   

< 50 %   Puesta en riego   Deforestación   

> 50 %      Dragados   

    Infraestructuras x  

   Expolio x 

 

3. DOCUMENTACIÓN BIBLIOGRÁFICA: 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 17                                                                                                                                                  CORTIJO DEL CERRO                                                      

4. PROTECCIÓN Y NORMATIVA ARQUEOLÓGICA: 

 

Clasificación: Zonificación Arqueológica Tipo 2 

Previamente a cualquier operación de desarrollo o movimiento de tierras es necesario realizar una investigación arqueológica 
mediante sondeos, cuyos resultados determinarán las medidas de protección o correctoras que, en su caso, se deban adoptar. 

La actividad arqueológica deberá ser autorizada con carácter previo por la Consejería competente en materia de Patrimonio 
Histórico y realizada por técnico competente (arqueólogo), de acuerdo con la normativa vigente [actualmente el Decreto 168/2003, 
de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas (BOJA, núm. 134, de 15 de julio de 2003)]. 

Las medidas de protección o correctoras a adoptar se dictaminarán por la citada Consejería. 

 

5. DOCUMENTACIÓN PLANIMÉTRICA: 

 

 

6. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 18                                                                                                                                                     LOS BENACASES           

OTRAS DENOMINACIONES:  

OTROS MUNICIPIOS:  

TITULARIDAD: Privada  

UNIDAD RELACIONADA: 

 

1.DELIMITACIÓN:  

   Hoja: 1052 

   Escala: 1:10000 

Referencia Catastral: Polígono 37, parcelas 73, 74, 75, 76, 77, 78  y Camino de la 

Loma. 

   Cota máxima (m. s. n. m.): 300 

   Superficie  (m²): 28.512,67 

Coordenadas UTM (ETRS 89): 

ZONIFICACIÓN ARQUEOLÓGICA TIPO 2 

Punto X Y 
1 337971 4071472 
2 338068 4071383 
3 338002 4071306 
4 337880 4071286 
5 337824 4071328 
6 337861 4071422 

 

Delimitación Literal: El yacimiento ha sido delimitado mediante vértices 

correspondientes con coordenadas UTM, siendo sus lados la unión entre puntos. 

Justificación de la delimitación: La delimitación fue dada a partir de la localización 

de restos arqueológicos en superficie. 

 

Acceso: Por la carretera a Zalea A-7275. 

 

 

 

 

 

 

 

2. DESCRIPCIÓN:  

2.1 Tipología: Villa  

2.2 Periodo histórico: Época romana 

2.3 Descripción: Suave colina donde se localizan materiales cerámicos de época romana dispersos, y que se corresponden con los edificios de una villa romana. En corte 

abierto para el carril de la Loma se aprecian restos de estructuras cortadas de mampostería. 

2.4 Valoración histórica: El yacimiento arqueológico es fundamental para el conocimiento del territorio  de Casarabonela en época romana. 

2.5 Estado de conservación:  

Parcialmente destruido   Bajo   Medio x  Alto  

 

Propuestas de conservación: 

Identificación de posibles estructuras y diagnosis sobre el estado de conservación de 

los vestigios arqueológicos. 

Causas del  deterioro:  

Agentes Naturales Labores agrícolas Movimientos de tierra 

Erosión Superficial   Arado superficial x  Desmontes   

Movimientos de 
tierra 

  Arado 
subsolador 

  Aterrazamientos   

< 50 % x  Puesta en riego   Deforestación   

> 50 %      Dragados   

    Infraestructuras x  

   Expolio  

 

3. DOCUMENTACIÓN BIBLIOGRÁFICA: 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 18                                                                                                                                                        LOS BENACASES           

4. PROTECCIÓN Y NORMATIVA ARQUEOLÓGICA: 

 

Clasificación: Zonificación Arqueológica Tipo 2 

Previamente a cualquier operación de desarrollo o movimiento de tierras es necesario realizar una investigación arqueológica 
mediante sondeos, cuyos resultados determinarán las medidas de protección o correctoras que, en su caso, se deban adoptar. 

La actividad arqueológica deberá ser autorizada con carácter previo por la Consejería competente en materia de Patrimonio 
Histórico y realizada por técnico competente (arqueólogo), de acuerdo con la normativa vigente [actualmente el Decreto 168/2003, 
de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas (BOJA, núm. 134, de 15 de julio de 2003)]. 

Las medidas de protección o correctoras a adoptar se dictaminarán por la citada Consejería. 

 

5. DOCUMENTACIÓN PLANIMÉTRICA: 

 

 

 

 

 

6. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 19                                                                                                                                                                EL CHENIL  

OTRAS DENOMINACIONES:  

OTROS MUNICIPIOS:  

TITULARIDAD: Privada  

UNIDAD RELACIONADA: 

 

1.DELIMITACIÓN:  

   Hoja: 1052 

   Escala: 1:10000 

Referencia Catastral: Polígono , parcelas  

   Cota máxima (m. s. n. m.):  

   Superficie  (m²): 19.707,16 

Coordenadas UTM (ETRS 89): 

ZONIFICACIÓN ARQUEOLÓGICA TIPO 2 

Punto X Y 
1 338691 4070800 
2 338751 4070765 
3 338785 4070704 
4 338758 4070636 
5 338681 4070624 
6 338605 4070727 

 

Delimitación Literal: El yacimiento ha sido delimitado mediante vértices 

correspondientes con coordenadas UTM, siendo sus lados la unión entre puntos. 

Justificación de la delimitación: La delimitación fue dada a partir de la localización 

de restos arqueológicos en superficie. 

 

Acceso: Por la carretera a Zalea A-7275. 

 

 

 

2. DESCRIPCIÓN:  

2.1 Tipología: Alquería 

2.2 Periodo histórico: Época altomedieval 

2.3 Descripción: Es un yacimiento arqueológico donde se aprecian cerámicas en superficie de época altomedieval (Siglos X-XI). Debería corresponderse con una alquería o 

aldea. Junto a ella se encuentra la mina de El Chenil, así como una acequia.  

2.4 Valoración histórica: Es un yacimiento arqueológico fundamental para el conocimiento del territorio de Csarabonela en época altomedieval. 

2.5 Estado de conservación:  

Parcialmente destruido   Bajo   Medio x  Alto  

 

Propuestas de conservación: 

Identificación de posibles estructuras y diagnosis sobre el estado de conservación de 

los vestigios arqueológicos. 

Causas del  deterioro:  

Agentes Naturales Labores agrícolas Movimientos de tierra 

Erosión Superficial   Arado superficial x  Desmontes   

Movimientos de 
tierra 

  Arado 
subsolador 

  Aterrazamientos x  

< 50 % x  Puesta en riego   Deforestación   

> 50 %      Dragados   

    Infraestructuras x  

   Expolio  

 

3. DOCUMENTACIÓN BIBLIOGRÁFICA: 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 19                                                                                                                                                            EL CHENIL 

4. PROTECCIÓN Y NORMATIVA ARQUEOLÓGICA: 

 

Clasificación: Zonificación Arqueológica Tipo 3 

Zona de vigilancia arqueológica. La concesión de licencias de obra debe estar condicionada a la vigilancia del movimiento de 

tierras por parte de un técnico arqueólogo. La actividad arqueológica deberá ser autorizada con carácter previo por la Consejería 

competente en materia de Patrimonio Histórico, y realizada por un técnico competente (arqueólogo), de acuerdo con la normativa 

vigente [actualmente el Decreto 168/2003, de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas 

(BOJA, núm. 134, de 15 de julio de 2003). 

Si durante la vigilancia el técnico arqueólogo observara estructuras antiguas, o los suficientes vestigios de cultura material 

susceptibles de interés para su estudio científico, la parcela pasaría automáticamente a la consideración de zona de sondeos. 

 

5. DOCUMENTACIÓN PLANIMÉTRICA: 

 

 

 

6. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 20                                                                                                                                                        LOS VILLARES 

OTRAS DENOMINACIONES:  

OTROS MUNICIPIOS:  

TITULARIDAD: Privada  

UNIDAD RELACIONADA: 

 

1.DELIMITACIÓN:  

   Hoja: 1052 

   Escala: 1:10000 

Referencia Catastral: Polígono , parcelas  

   Cota máxima (m. s. n. m.):  

   Superficie  (m²):  

Coordenadas UTM (ETRS 89): 

ZONIFICACIÓN ARQUEOLÓGICA TIPO 2 

Punto X Y 
1 340777 4076939 
2 340824 4076841 
3 340782 4076777 
4 340646 4076711 
5 340540 4076711 
6 340517 4076767 
7 340553 4076821 
8 340664 4076909 

 

Delimitación Literal: El yacimiento ha sido delimitado mediante vértices 

correspondientes con coordenadas UTM, siendo sus lados la unión entre puntos. 

Justificación de la delimitación: La delimitación fue dada a partir de la localización 

de restos arqueológicos en superficie. 

 

Acceso: Por el antiguo camino de Álora. 

 

 

 

 

 

2. DESCRIPCIÓN:  

2.1 Tipología: Alquería  

2.2 Periodo histórico: Época altomedieval (siglos IX-XI). 

2.3 Descripción: Se trata de una alquería o aldea asentada durante un loma que contral el paso del camino de Álora en el patido de Los Cantareros. En superficie se 

aprecian abundantes fragmentos de tejas, con impresiones en meandro en el lomo. Entre la cerámica de vajilla aparece cerámica a torno de aspecto tosco y algún vidriado 

melado con trazos de manganeso. 

2.4 Valoración histórica: Es un yacimiento arqueológico fundamental para el conocimiento del territorio de Csarabonela en época altomedieval. 

2.5 Estado de conservación:  

Parcialmente destruido   Bajo   Medio x  Alto  

 

Propuestas de conservación: 

Identificación de posibles estructuras y diagnosis sobre el estado de conservación de 

los vestigios arqueológicos. 

Causas del  deterioro:  

Agentes Naturales Labores agrícolas Movimientos de tierra 

Erosión Superficial x  Arado superficial   Desmontes   

Movimientos de 
tierra 

  Arado subsolador   Aterrazamientos   

< 50 %   Puesta en riego   Deforestación   

> 50 %      Dragados   

    Infraestructuras   

   Expolio  

 

3. DOCUMENTACIÓN BIBLIOGRÁFICA: 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 20                                                                                                                                                         LOS VILLARES 

4. PROTECCIÓN Y NORMATIVA ARQUEOLÓGICA: 

Se encuentra incluido en el Catálogo de Patrimonio Inmueble de Andalucía con el código 01290400005. 

Clasificación: Zonificación Arqueológica Tipo 2 

Previamente a cualquier operación de desarrollo o movimiento de tierras es necesario realizar una investigación arqueológica 
mediante sondeos, cuyos resultados determinarán las medidas de protección o correctoras que, en su caso, se deban adoptar. 

La actividad arqueológica deberá ser autorizada con carácter previo por la Consejería competente en materia de Patrimonio 
Histórico y realizada por técnico competente (arqueólogo), de acuerdo con la normativa vigente [actualmente el Decreto 168/2003, 
de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas (BOJA, núm. 134, de 15 de julio de 2003)]. 

Las medidas de protección o correctoras a adoptar se dictaminarán por la citada Consejería. 

 

5. DOCUMENTACIÓN PLANIMÉTRICA: 

 

 

 

6. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 21                                                                                                 VILLA ROMANA DEL CAMINO DE CANTAREROS                                                                 

OTRAS DENOMINACIONES:  

OTROS MUNICIPIOS:  

TITULARIDAD: Privada, Pública  

UNIDAD RELACIONADA: 

 

1.DELIMITACIÓN:  

   Hoja: 1052 

   Escala: 1:10000 

Referencia Catastral: Polígono , parcelas  

   Cota máxima (m. s. n. m.):  

   Superficie  (m²):  

Coordenadas UTM (ETRS 89): 

ZONIFICACIÓN ARQUEOLÓGICA TIPO 2 

Punto X Y 
1 341312 4076331 
2 341376 4076265 
3 341296 4076197 
4 341211 4076266 

 

Delimitación Literal: El yacimiento ha sido delimitado mediante vértices 

correspondientes con coordenadas UTM, siendo sus lados la unión entre puntos. 

Justificación de la delimitación: La delimitación fue dada a partir de la localización 

de restos arqueológicos en superficie. 

 

Acceso: Por la carretera a Zalea A-7275 y la comarcal A-354. 

 

 

 

 

2. DESCRIPCIÓN:  

2.1 Tipología: Asentamiento 

2.2 Periodo histórico: Época romana (siglos III-IV) 

2.3 Descripción: Se trata de los edificios de un asentamiento época tardorromana. En superficie se aprecia cerámica común y sigillata africana. Este asentamiento estuvo 

junto al camino de Cantareros, que actualmente se encuentra desmontado. 

2.4 Valoración histórica: El yacimiento arqueológico es fundamental para el conocimiento del territorio  de Casarabonela en época romana. 

2.5 Estado de conservación:  

Parcialmente destruido   Bajo   Medio x  Alto  

 

Propuestas de conservación: 

Identificación de posibles estructuras y diagnosis sobre el estado de conservación de 

los vestigios arqueológicos. 

Causas del  deterioro:  

Agentes Naturales Labores agrícolas Movimientos de tierra 

Erosión Superficial   Arado superficial x  Desmontes   

Movimientos de 
tierra 

  Arado subsolador x  Aterrazamientos   

< 50 %   Puesta en riego   Deforestación   

> 50 %      Dragados   

    Infraestructuras   

   Expolio  

 

3. DOCUMENTACIÓN BIBLIOGRÁFICA: 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 21                                                                                                 VILLA ROMANA DEL CAMINO DE CANTAREROS                                                         

4. PROTECCIÓN Y NORMATIVA ARQUEOLÓGICA: 

 

Clasificación: Zonificación Arqueológica Tipo 2 

Previamente a cualquier operación de desarrollo o movimiento de tierras es necesario realizar una investigación arqueológica 
mediante sondeos, cuyos resultados determinarán las medidas de protección o correctoras que, en su caso, se deban adoptar. 

La actividad arqueológica deberá ser autorizada con carácter previo por la Consejería competente en materia de Patrimonio 
Histórico y realizada por técnico competente (arqueólogo), de acuerdo con la normativa vigente [actualmente el Decreto 168/2003, 
de 17 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas (BOJA, núm. 134, de 15 de julio de 2003)]. 

Las medidas de protección o correctoras a adoptar se dictaminarán por la citada Consejería. 

 

5. DOCUMENTACIÓN PLANIMÉTRICA: 

 

 

 

6. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 22                                                                                                                                PUENTE DEL MOLINO DE LA NIÑA                                                                 

OTRAS DENOMINACIONES:  

OTROS MUNICIPIOS:  

TITULARIDAD: Pública  

UNIDAD RELACIONADA: 

 

1.DELIMITACIÓN:  

   Hoja: 1052 

   Escala: 1:10000 

Referencia Catastral: Polígono 34, parcelas 9009. 

   Cota máxima (m. s. n. m.):  

   Superficie  (m²): 239,53 

Coordenadas UTM (ETRS 89):  

ZONIFICACIÓN ARQUEOLÓGICA TIPO 1 

Punto X Y 
1 335925 4073084 
2 335931 4073079 
3 335918 4073072 
4 335917 4073070 
5 335920 4073059 
6 335918 4073049 
7 335913 4073054 
8 335914 4073058 
9 335910 4073071 
10 335912 4073077 

 

Delimitación Literal: El yacimiento ha sido delimitado mediante vértices 

correspondientes con coordenadas UTM, siendo sus lados la unión entre puntos. 

Justificación de la delimitación: La delimitación fue dada a partir de la localización 

de restos arqueológicos en superficie. 

 

Acceso: Se encuentra a la salida del casco urbano, en el inicio del camino de Álora. 

 

 

 

 

2. DESCRIPCIÓN:  

2.1 Tipología: Puente 

2.2 Periodo histórico: Época Moderna-Cotemporánea (siglos XVI-XXI) 

2.3 Descripción: Se trata de un puente antiguo con arco de ladrillo y fábrica de mampostería que se encuentra junto al Molino de la Niña. Es posible que se trate de una 

construcción de época medieval, pero tal extremo deber ser comprobado. 

2.4 Valoración histórica: La estructura es de las más antiguas vinculadas con las redes viarias, y por ello es esencial para el estudio del territorio. 

2.5 Estado de conservación:  

Parcialmente destruido   Bajo   Medio   Alto x 

 

Propuestas de conservación: 

Identificación de posibles estructuras y diagnosis sobre el estado de conservación de 

los vestigios arqueológicos. 

Causas del  deterioro:  

Agentes Naturales Labores agrícolas Movimientos de tierra 

Erosión Superficial x  Arado superficial   Desmontes   

Movimientos de 
tierra 

  Arado subsolador   Aterrazamientos   

< 50 %   Puesta en riego   Deforestación   

> 50 %      Dragados   

    Infraestructuras   

   Expolio  

 

3. DOCUMENTACIÓN BIBLIOGRÁFICA: 

 

- GÓMEZ ARMADA, F. & MARTÍNEZ ENAMORADO, V. (2014): Repartimiento de los bienes de los moriscos de Casarabonela, Málaga. 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 22                                                                                                                              PUENTE DEL MOLINO DE LA NIÑA                                                         

4. PROTECCIÓN Y NORMATIVA ARQUEOLÓGICA: 

 

Clasificación: Zonificación Arqueológica Tipo 1 

Yacimientos arqueológicos de protección integral, declarados o no B.I.C. Las actuaciones que se realicen deberán tener como 

objetivos la investigación, conservación y puesta en valor del Bien, debiendo incluir en ello la protección paisajística de su entorno. 

En cualquier caso, cualquiera otra operación deberá contar con la preceptiva autorización de la Consejería competente en materia 

de Patrimonio Histórico de la Junta de Andalucía. 

En cuanto al tipo de actuación arqueológica a llevar a cabo, independientemente de las que se requieran por la Consejería 
competente, se seguirán las  que estén de acuerdo con la normativa vigente [actualmente el Decreto 168/2003, de 17 de junio, por 
el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas (BOJA, núm. 134, de 15 de julio de 2003)]. 

 

5. DOCUMENTACIÓN PLANIMÉTRICA: 

 

 

6. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 23                                                                                                                                             PUENTE DE LA CALZADA 

OTRAS DENOMINACIONES:  

OTROS MUNICIPIOS:  

TITULARIDAD: Pública  

UNIDAD RELACIONADA: 

 

1.DELIMITACIÓN:  

   Hoja: 1052 

   Escala: 1:10000 

Referencia Catastral: Polígono , parcelas  

   Cota máxima (m. s. n. m.):  

   Superficie  (m²): 204,66 

Coordenadas UTM (ETRS 89): 

ZONIFICACIÓN ARQUEOLÓGICA TIPO 1 

Punto X Y 
1 336080 4072351 
2 336090 4072318 
3 336085 4072321 
4 336075 4072349 

 

Delimitación Literal: El yacimiento ha sido delimitado mediante vértices 

correspondientes con coordenadas UTM, siendo sus lados la unión entre puntos. 

Justificación de la delimitación: La delimitación fue dada a partir de la localización 

de restos arqueológicos en superficie. 

 

Acceso: Por la carretera a Zalea A-7275. 

 

 

 

 

2. DESCRIPCIÓN:  

2.1 Tipología: Puente  

2.2 Periodo histórico: Época Moderna-Cotemporánea (siglos XVI-XXI) 

2.3 Descripción: Se trata del antiguo camino que partía de la Villa por el Sur. Se encontraba junto al Molino de La Puente. Es una estructura de mampostería principalmente, 

pero que alberga varias remodelaciones que incluyen ladrillos y sillarejos. Es precisamente la inclusión de estos últimos, dispuestos a soga y tizón, lo que podría hacer 

remontar la antigüedad a época califal. Pero ello habría que comprobarlo con un estudio arqueológico. 

2.4 Valoración histórica: La estructura es de las más antiguas vinculadas con las redes viarias, y por ello es esencial para el estudio del territorio. 

2.5 Estado de conservación:  

Parcialmente destruido   Bajo   Medio   Alto x 

 

Propuestas de conservación: 

Identificación de posibles estructuras y diagnosis sobre el estado de conservación de 

los vestigios arqueológicos. 

Causas del  deterioro:  

Agentes Naturales Labores agrícolas Movimientos de tierra 

Erosión Superficial x  Arado superficial   Desmontes   

Movimientos de 
tierra 

  Arado subsolador   Aterrazamientos   

< 50 %   Puesta en riego   Deforestación   

> 50 %      Dragados   

    Infraestructuras   

   Expolio  

 

3. DOCUMENTACIÓN BIBLIOGRÁFICA: 

 

 

- GÓMEZ ARMADA, F. & MARTÍNEZ ENAMORADO, V. (2014): Repartimiento de los bienes de los moriscos de Casarabonela, Málaga. 
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YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO Nº: AQ. 23                                                                                                                                    PUENTE DE LA CALZADA                                                         

4. PROTECCIÓN Y NORMATIVA ARQUEOLÓGICA: 

 

Clasificación: Zonificación Arqueológica Tipo 1 

Yacimientos arqueológicos de protección integral, declarados o no B.I.C. Las actuaciones que se realicen deberán tener como 

objetivos la investigación, conservación y puesta en valor del Bien, debiendo incluir en ello la protección paisajística de su entorno. 

En cualquier caso, cualquiera otra operación deberá contar con la preceptiva autorización de la Consejería competente en materia 

de Patrimonio Histórico de la Junta de Andalucía. 

En cuanto al tipo de actuación arqueológica a llevar a cabo, independientemente de las que se requieran por la Consejería 
competente, se seguirán las  que estén de acuerdo con la normativa vigente [actualmente el Decreto 168/2003, de 17 de junio, por 
el que se aprueba el Reglamento de Actividades Arqueológicas (BOJA, núm. 134, de 15 de julio de 2003)]. 

 

5. DOCUMENTACIÓN PLANIMÉTRICA: 

 

 

 

6. DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA 

 

 
 

 
   

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
N

Y4
N

ST
P3

TF
25

9Z
ES

LG
XT

3Q
EN

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
as

ar
ab

on
el

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 5

3 
de

 1
49

 



 
 

  

BIENES ETNOLÓGICOS DE CASARABONELA (MÁLAGA)  
 

REDACTOR:                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

FRANCISCO MELERO GARCÍA.                                                                                                                                                                                                      

COLABORADORES:                                                                                                                                                                                                                                                

FRANCISCO GÓMEZ ARMADA Y ANDRÉS FERNÁNDEZ MARTÍN                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 

CATÁLOGO 
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CATÁLOGO 

BIENES ETNOLÓGICOS 
DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

CASARABONELA (MÁLAGA) 
Redactor: 

Francisco Melero García 

Colaboradores: 

Francisco Gómez Armada y Andrés Fernández Martín 
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CASCO URBANO Y ENTORNO 
1. Iglesia parroquial de Santiago apóstol 

2. Cementerio municipal 

3. Ermita de la Veracruz 

4. Ermita del Santo Cristo o del Calvario 

5. Hornacinas 

6. Cruz de Piedra 

7. Cruz de la Fuensanta 

8. Hito religioso de la carretera 

9. Hito religioso del camino de Álora 

10. Chimenea y torre de transformador de la antigua central eléctrica 

11. Molino de los Mizos 

12. La Tahona 

13. Fachada del Matadero Municipal 

14. Vivienda de Plaza de Casarabonela nº 8 

15. Vivienda de calle Municipal Juan Díaz nº 2 

16. Vivienda de calle Málaga nº 6 

17. Vivienda de calle calle Real nº 18 

18. Puerta del Cristo 

19. Arco del Camarín 

20. Fuente del Piojo 

21. Caño de la iglesia 

22. Caño de detrás de la iglesia 

23. Caño de la Veracruz 

24. Caño de Álora 

25. Caño del Muro 

26. Caño de la Cancula 

27. Albercón de la Cancula 

28. Caño de la Cooperativa 

29. Fuente Quebrá 

30. Caño del Riillo 

31. Caño de la Jarea 

32. Molino hidráulico de la Niña 

33. Molino hidráulico de Piedras Coladas 

ÍNDICE 

 
33. Molino hidráulico de calle Calzada 

34. Molino hidráulico de La Puente 

35. Molino hidráulico de Los Cubillos 

36. Puente de La Puente 

37. Puente del Molino de la Niña 

38. Instrumentos de almazara 

CAMINOS HISTÓRICOS 
39. Cañada Real Sevilla a Málaga 

40. Cañada Real de Ronda 

41. Camino de Cañete la Real 

42. Camino de Carratraca 

43. Camino de Álora 

44. Camino de Coín 

45. Camino de Alozaina 

46. Camino de la Dehesa 

GILA 
47. Fuente de Buen Amor 

48. Conjunto rupestre de Gila 

ARROYO DE LAS CAÑAS 
49. Venta de San Antonio 

50. Cortijo del Molino 

CANTAREROS 
51. Cortijo de Cantareros 

52. Cortijo de Montija 

53. Era de Los Villares 

54. Era del Camino de Cantaros 

55. Era 1 del cortijo de los Gutiérrez 

56. Era 2 del cortijo de los Gutiérrez 

EL CHENIL 
57. Casa de Peones Camineros de la A-354 

58. Venta Quemá 

59. La Casería 

60. Abrevadero de La Robla 

61. Mina y alberca del Chenil 
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CAICUNE 
62. Aljibe de la Peña 

63. Cortijo de los Pinos o de San Miguel 

64. Caño del Membrillo 

LAS LOMAS 
65. Cortijo de Las Lomas de Abajo 

66. Cortijo de Las Lomas de Arriba 

LA ATALAYA 
67. Cortijo La Atalaya 

68. Era del cortijo de la Atalaya 

69. Pilar del Perdigón 

LA DEHESA 
70. Era de Reconcos 1 

71. Era de Reconcos 2 

72. Era de Reconcos 3 

73. Era de Reconcos 4 

74. Era de Reconcos 5 

75. Era de Reconcos 6 

76. Era de Reconcos 7 

77. Era de Reconcos 8 

78. Era del Salto de la Bola 1 

79. Era del Salto de la Bola 2 

80. Era del Salto de la Bola 3 

81. Era del Salto de la Bola 4 

82. Era del Salto de la Bola 5 

83. Era del Salto de la Bola 6 

84. Era de La Cueva 1 

85. Era de La Cueva 2 

86. Calera de La Cueva 

87. Calera 1 del Camino de La Dehesa 

88. Calera 2 del Camino de La Dehesa 

89. Calera de Puerto Martínez 

90. Casa-cueva de las Yeseras o de Algaraceite 

91. Mina de la Herriza del Carnero 

92. Calera de Puerto Martínez 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET- 1 

• Denominación: IGLESIA PARROQUIAL DE SANTIAGO APÓSTOL 

• Situación: Calle Baluarte, s/n. 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano 

• Tipología: Iglesia parroquial 

• Propiedad: Privada 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería, sillares y ladrillos de barro cocido 

• Información catastral: Manzana 56285, parcela 01. Referencia 5628501UF3752N0001LU   
 

3. ÉPOCA: Moderna y Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
 La iglesia data del siglo XVI, concibiéndose dentro de un estilo gótico final en transición hacia el renacimiento, y 
con carácter mudéjar. La planta se organiza mediante tres naves separadas por arcos de medio punto apoyados sobre 
pilares cuadrangulares. La bóveda central perdió su armadura mudéjar y actualmente presenta bóveda de medio cañón 
con lunetos y fajones sobre una línea de imposta. En la nave de la Epístola se encuentra la capilla del Sagrario, que 
actualmente recupera las pinturas que la decoran al exterior.  
 La portada de acceso presenta arco de medio punto sobre pilastras toscanas en las que apoya el frontón partido 
enrollado, en cuyo centro se dispone un óvalo con peinetón donde se aparece una cruz. La torre cuenta con cuatro 
cuerpos separados por impostas, y está rematado por un chapitel con tejas vidriadas.  
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Las iglesias parroquiales constituyen la sede local en la organización de la iglesia en el territorio. Sus valores 

patrimoniales están ligados de este modo a la religiosidad de la población, y por ello a los modos de vida aún vigentes 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
- CAMACHO MARTÍNEZ, R., (2006): Guía artística de Málaga y su provincia II”. Fundación José Manuel Lara, Sevilla. 
 
 

8. OBSERVACIONES 

Está recogido en el Catálogo de Patrimonio Inmueble de Andalucía con el código: 01290400013. 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 1: Protección Integral 

 

• Normas de protección en ficha de Patrimonio Arquitectónico. 
 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET- 2 

• Denominación: CEMENTERIO MUNICIPAL 

• Situación: Calle Circunvalación, 4. 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano 

• Tipología: Cementerio 

• Propiedad: Pública 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Ladrillo y mampostería 

• Información catastral: Manzana 54272, parcela 01. Referencia 5427201UF3752N 
 

3. ÉPOCA: Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
 El cementerio de Casarabonela fue inaugurado en 1860 en la zona conocida como Arcalagua. En la actualidad 
presenta varias ampliaciones a partir de una planta inicial que pudo ser cuadrada o rectangular. La puerta de acceso 
presenta una entrada monumental rematada con espadaña-campanario. A ambos de la entrada se encuentran sendas 
estancias para almacén y capilla.  
 El interior del cementerio se organiza en dos espacios. Justo al entrar aparece una zona destinada a 
enterramientos individuales. Éste conjunto cuenta con variadas formas que van desde las más sencillas, con túmulo de 
tierra y cruz, hasta otras más elaboradas que poseen cajas revestidas de mármol y epigrafía gravada. Entre estas se 
encuentra la fosa común donde yacen las víctimas republicanas de la guerra civil. Al rebasar este primer espacio se 
accede a otro ulterior donde se levanta módulos de nichos. Los más antiguos presentan tres niveles, y cuenta con 
especial singularidad aquellos que carecen de lápida, presentando construcción de ladrillo con bóveda tabicada o a la 
catalana.  
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Su valor patrimonial esta en relación con las características arquitectónicas y ornamentales del camposanto, así 

como con la tipología y características de las sepulturas, nichos, sarcófagos, mausoleos, panteones, osarios columbario, 
cruces, lápidas o inscripciones. Estas características vienen determinadas por el tipo de ritual funerario predominante que 
es el de la inhumación. El emplazamiento del cementerio, su proximidad al casco urbano y las plantas y árboles que se le 
vinculan, al igual que las flores con las que se adornan los enterramientos, también conforman aspectos culturales a 
valorar desde el punto de vista etnológico. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
- Cementerio Municipal y Fuente Pública, Casarabonea (pueblo): www.viajerosencortomalaga.com/040009001.html  
 

8. OBSERVACIONES 

 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• En caso de alteraciones de la parcela éstas deberán integrar y conservar el bien patrimonial, donde se permite 
modificaciones en la construcción siempre y cuando se protejan los elementos singulares del camposanto a nivel 
constructivo, ornamental y ambiental. En concreto son de interés: la edificación de la entrada, sepulturas del primer 
patio, nichos antiguos del segundo patio y monumento de la guerra civil. 

 

10. FOTOGRAFÍA 

 

 
Entrada al cementerio 

 

 
Monumento de las víctimas de la guerra civil 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET- 3 

• Denominación: ERMITA DE LA VERACRUZ 

• Situación: Calle Veracruz, 9. 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano 

• Tipología: Ermita 

• Propiedad:  

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería y ladrillo 

• Información catastral: Manzana 58271, parcela 14. Referencia 5827114UF3752N 
 

3. ÉPOCA: Moderna  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
 La imagen titular de la ermita es la Virgen de la Pastora o “Virgen de los Rondeles”. La construcción 
es del siglo XVI con cambios posteriores. Consta de una sola nave. La capilla mayor presenta bóveda 
semiesférica simple y n camarín de planta cuadrada con una bóveda sobre pechinas que desarrolla una rica 
decoración de yesería.  
 El exterior se de enorme singularidad, con fachas de ladrillo en tres cuerpos y tres calles. El acceso 
adintelado cuenta a ambos lados de la fachada con arcos ciegos angulares,  mientras que el segundo 
aparece con tres arcos trilobulados ciegos con pintura que imita los paños de sebca andalusíes. En el arco 
central encontramos una vidriera circular. Toda la fachada se remata con una espadaña sencilla y dos 
copetes en los extremos. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Sus valores están ligados a las prácticas religiosas de la población, y por ello a la formas de vida y 

costumbres tradicionales de la comunidad del municipio. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
- Ermita de la Veracruz (S. XVIII). Monumentos y lugares de interés. Turismo. Ayuntamiento de 

Casarabonela. www.casarabonela.es/7778/ermita-veracruz-xviii . 
 

- SÁNCHEZ PÉREZ, F. (1990): La liturgia del espacio, Madrid. 
 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 1: Protección Integral 

 

• Normas de protección en ficha de Patrimonio Arquitectónico. 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET- 4 

• Denominación: ERMITA DEL SANTO CRISTO O DEL CALVARIO 

• Situación: Calle Circunvalación, 6. 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano 

• Tipología: Ermita 

• Propiedad: Pública  

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Ladrillo, Mampostería 

• Información catastral: Manzana 54294, parcela 02. Referencia 5429402UF3752N 
 

3. ÉPOCA: Moderna 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
 La ermita es una capilla sencilla de planta cuadrada y pequeñas dimensiones cuya edificación actual 
puede datara del siglo XIX, si bien el hito debe ser más antiguo. La portada presenta un arco enmarcado de 
medio punto, y el tejado se remata con una cruz de hierro. En el interior se encuentra un altar con la imagen 
de un crucificado que se acompaña de exvotos.  
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Sus valores están ligados a las prácticas religiosas de la población, y por ello a la formas de vida y 

costumbres tradicionales de la comunidad del municipio. La colocación de pequeñas capillas o hitos de El 
Calvario, es una práctica usual que se extendió desde los inicios de la época moderna a finales del siglo XV 
con el asiento de las actuales comunidades cristianas, y que encontramos en casi todas las poblaciones que 
surgen tras la conquista, por ejemplo en el entorno Monda o Ardales. Suponía un lugar a las afueras de la 
población donde finalizaba el Vía Crucis o procesión que solía iniciarse en la parroquia. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
- Ermita del Calvario (S. XVII): Monumentos y lugares de interés, Turismo. Ayuntamiento de 

Casarabonela. www.casarabonela.es/7777/ermita-calvario-xvii . 
 

- SÁNCHEZ PÉREZ, F. (1990): La liturgia del espacio, Madrid. 
 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• En caso de alteraciones de la parcela, éstas deberán integrar y conservar el Bien patrimonial, donde se 
permite modificaciones en la construcción, siempre que se proteja el hito de referencia. 

 
 
 
 
 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET- 5 

• Denominación: HORNACINAS 

• Situación: Varias calles del casco urbano. 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano 

• Tipología: hornacina, hito religioso 

• Propiedad: Pública/privada 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Ladrillo, Mampostería, escayola. 

• Información catastral: Varios 
 

3. ÉPOCA: Moderna/contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
Se trata de un conjunto de hasta 35 hornacinas de carácter religioso que se disponen en las paredes de 
sendas viviendas en el casco urbano de Casarabonela. Su significado está sujeto a diferentes 
interpretaciones. Una de ellas las vincula con el asentamiento cristiano tras la expulsión de los moriscos ene l 
siglo XVI. Otra, al contrario, las vinculas con la intención de los morisco se demostrar su conversión al 
cristianismo. Finalmente, otra interpretación las vinculas con el Vía Crucis, procesión que terminaba en la 
ermita del Calvario. La tipología es muy variada, desde unas que son simples a otras que incorporan 
elementos arquitectónicos como columnas. En el interior se disponen imágenes, aunque algunas están 
vacias.  
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Sus valores están ligados a las prácticas religiosas de la población, y por ello a la formas de vida y 
costumbres tradicionales de la comunidad del municipio.  
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
- SÁNCHEZ PÉREZ, F. (1990): La liturgia del espacio, Madrid. 

 

8. OBSERVACIONES 

 
Debería de realizarse un estudio para profundizar en el significado de las hornacinas en el entorno urbano. 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• En caso de alteraciones de la parcela, éstas deberán integrar y conservar el Bien patrimonial, donde se 
permite modificaciones en la construcción, siempre que se proteja el hito de referencia. 

 
 
 
 
 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET- 6 

• Denominación: CRUZ DE PIEDRA 

• Situación: Calle Circunvalación 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano 

• Tipología: Hito religioso 

• Propiedad: Pública  

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Piedra revestida de cal. 

• Información catastral: Se encuentra en la vía pública. 
 

3. ÉPOCA: Moderna 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
 Se trata de un pilar rematado por una cruz, construidos en piedra revestida de cal. Consiste en un hito 
religiosos y simbólico que separa el ámbito urbano del exterior. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Sus valores están ligados a las prácticas religiosas de la población. Las cruces forman parte de 

creencias tradicionales protectoras. Para el antropólogo Francisco Sánchez Pérez cruces y oratorios separa 
posiblemente dos territorios, uno conocido (el de la comunidad) y otro extraño que está más allá.  
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
- SÁNCHEZ PÉREZ, F. (1990): La liturgia del espacio, Madrid. 

 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• En caso de alteraciones de la parcela, éstas deberán integrar y conservar el Bien patrimonial, donde se 
permite modificaciones en la construcción, siempre que se proteja el hito de referencia. 

 
 
 
 
 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET- 7 

• Denominación: CRUZ DE LA FUENSANTA 

• Situación: Camino Llano-La Fuensanta 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Afueras del casco urbano 

• Tipología: Hito religioso 

• Propiedad: Pública  

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: hierro, capilla rupestre 

• Información catastral: Polígono 22, parcela 77. 
 

3. ÉPOCA: Moderna 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
 Se Trata de una hornacina dispuesta en una capilla rupestre natural y parcialmente tallado. La 
funcionalidad es similar a otras que se encuentran en los alrededores del casco urbano, como la del Mirador, 
la del pecho de Buifarán y la ermita del Calvario. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Sus valores están ligados a las prácticas religiosas de la población. Las cruces forman parte de 

creencias tradicionales protectoras. Para el antropólogo Francisco Sánchez Pérez cruces y oratorios separa 
posiblemente dos territorios, uno conocido (el de la comunidad) y otro extraño que está más allá.  
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
- Cruz de la Fuensanta: Monumentos y lugares de interés, Turismo. Ayuntamiento de Casarabonela, 

www.casarabonela.es/7776/cruz-fuensanta . 
 

- SÁNCHEZ PÉREZ, F. (1990): La liturgia del espacio, Madrid. 
 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• En caso de alteraciones de la parcela, éstas deberán integrar y conservar el Bien patrimonial, donde se 
permite modificaciones en la construcción, siempre que se proteja el hito de referencia. 

 
 
 
 
 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET- 8 

• Denominación: HITO RELIGIOSO DE LA CARRETERA 

• Situación: X 336556, Y 4072072 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Afueras del casco urbano 

• Tipología: Hito religioso 

• Propiedad: Pública  

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Piedra, ladrillo. 

• Información catastral: Polígono 37, parcela 9010. 
 

3. ÉPOCA: Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
 Es una construcción contemporánea que encierra una pequeña hornacina donde se encuentra un 
crucifijo. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Sus valores están ligados a las prácticas religiosas de la población. Las cruces forman parte de 

creencias tradicionales protectoras. Para el antropólogo Francisco Sánchez Pérez cruces y oratorios separa 
posiblemente dos territorios, uno conocido (el de la comunidad) y otro extraño que está más allá.  
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
- SÁNCHEZ PÉREZ, F. (1990): La liturgia del espacio, Madrid. 

 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• En caso de alteraciones de la parcela, éstas deberán integrar y conservar el Bien patrimonial, donde se 
permite modificaciones en la construcción, siempre que se proteja el hito de referencia. 

 
 
 
 
 
 

10. FOTOGRAFÍA 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
N

Y4
N

ST
P3

TF
25

9Z
ES

LG
XT

3Q
EN

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
as

ar
ab

on
el

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

5 
de

 1
49

 



                                                                                                                                                                                                                   CATÁLOGO ETNOLÓGICO DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE CASARABONELA (MÁLAGA)     

12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET- 9 

• Denominación: HITO RELIGIOSO DEL CAMINO DE ÁLORA 

• Situación: X 336892, Y 4073363 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Afueras del casco urbano 

• Tipología: Hito religioso 

• Propiedad: Pública  

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Piedra, ladrillo. 

• Información catastral: Polígono 29: parcela 9013. 
 

3. ÉPOCA: Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
 Es una construcción contemporánea que encierra una pequeña hornacina donde se encuentra un 
crucifijo. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Sus valores están ligados a las prácticas religiosas de la población. Las cruces forman parte de 

creencias tradicionales protectoras. Para el antropólogo Francisco Sánchez Pérez cruces y oratorios separa 
posiblemente dos territorios, uno conocido (el de la comunidad) y otro extraño que está más allá.  
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
- SÁNCHEZ PÉREZ, F. (1990): La liturgia del espacio, Madrid. 

 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• En caso de alteraciones de la parcela, éstas deberán integrar y conservar el Bien patrimonial, donde se 
permite modificaciones en la construcción, siempre que se proteja el hito de referencia. 

 
 
 
 
 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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10. FOTOGRAFÍA 

 

 
 

 
 

 

 

 

1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-10  

• Denominación: CHIMENEA Y TORRE TRANSFORMADOR DE CENTRAL ELÉCTRICA 

• Situación: Avda. Juan XXIII, 5. 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano 

• Tipología: Chimenea y torre de transformador. 

• Propiedad: Pública  

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería, ladrillo. 

• Información catastral: Parcela 5529202UF3752N0001YU 
 

3. ÉPOCA: Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
 La chimenea perteneció a una antigua fábrica de luz que empezó a funcionar en 1901, abasteciendo 
de luz al pueblo. La central eléctrica de producción era mixta, utilizando energía hidroeléctrica y térmica. 
 La chimenea es de ladrillo y planta circular troncocónica, apoyada en una habitación cuadrada donde 
se encuentra la puerta. Al exterior se disponen paños rehundidos que conforman las paredes, y que 
presentan una sencilla ornamentación. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Los valores están vinculados a las actividades económicas y modos de vida de un periodo de la 

historia de la zona donde se estaba desarrollando el aprovechamiento de la electricidad, nacida en el siglo 
XIX. En este sentido el bien forma parte del conjunto de fábricas de luz (patrimonio etnológico e industrial) 
que se levantaron por toda la provincia entre finales del siglo XIX y principios del XX. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 

- La torre chimenea, Casaraboneal (Málaga) – Pueblos de España.  
 https://www.verpueblos.com/andalucia/malaga/casarabonela/foto/1394609/ 
 

8. OBSERVACIONES 

 
- Deberían eliminarse los cables aéreos que entorpecen la contemplación del bien. 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• En caso de alteraciones de la parcela, éstas deberán integrar y conservar el Bien patrimonial, donde se 
permite modificaciones en la construcción, siempre que se proteja el hito de referencia. 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-11  

• Denominación: MOLINO DE LOS MIZOS 

• Situación: Calle Albaiva, 26 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano 

• Tipología: Molino hidráulico y almazara 

• Propiedad: Privada 

• Estado de conservación: Muy Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería, ladrillo. 

• Información catastral: Manzana 57272, parcela 35. Referencia 5727235UF3752N0001SU    
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
Se trata de un molino hidráulico de cubo adaptado a almazara de aceite de sangre posteriormente 

utilizada con luz eléctrica. El molino se conserva en excelente estado de conservación, de ahí su enorme 
singularidad aunque no esté actualmente en uso. Conserva la elementos estructurales y muebles ambos tipos 
de molino: empiedro de doble rulo troncocónico y prensa hidráulica (la instalación eléctrica se realizó en torno 
a 1950) en la sala de molienda. Además de las distintas maquinarias del molino, destacan los trojes del patio 
destinados a almacenamiento de la aceituna, así como el empiedro con muelas horizontales del molino 
harinero. También el almacén de tinajas. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Los molinos hidráulicos eran construcciones muy rentables en época moderna, que servían para 

trasformar el cereal en harina a través de la fuerza motriz del agua. De origen andalusí, a partir de finales del 
siglo XV se construyeron nuevos o aprovecharon las fábricas de otros antiguos nazaríes. Este caso, además, 
es excepcional por integran una almazara posterior parla producción de aceite. 

Por todo ello constituyen excelentes construcciones representativas de la actividad industrial y 
económica de los siglos que nos anteceden. 

 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
- Molino de Alfonso: Casarabonea, Patrimonio Inmueble de Andalucía, Instituto Andaluz del Patrimonio 
Histórico Consejería de Cultura. Junta de Andalucía. 
 

8. OBSERVACIONES 

 
Está recogido en el Catálogo de Patrimonio Inmueble de Andalucía con el código: 01290400006. 

 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• En caso de alteraciones de la parcela, éstas deberán integrar y conservar el Bien patrimonial, debiéndose 
conservar la construcción en su estado original. 

 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-12  

• Denominación: LA TAHONA 

• Situación: C/ Real, 7 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco Urbano 

• Tipología: Molino/Tahona 

• Propiedad: Privada 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería y ladrillo revestidos con cal. 

• Información catastral: Manzana 57283, parcela 21. Referencia 5728321UF3752N 
 

3. ÉPOCA: Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
Se trata de un  antiguo molino harinero de cubo, éste cegado en 1950 al instalarse motor eléctrico. En 

el interior se conservan los elementos del molino, como el empiedro, con el guadapolvo y la cabria destinada 
al desplazamiento de las muelas para su reparación y picada. En la actualidad ha perdido también la actividad 
que como tahona tenía 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Los molinos hidráulicos eran construcciones muy rentables en época moderna, que servían para 

trasformar el cereal en harina a través de la fuerza motriz del agua. De origen andalusí, a partir de finales del 
siglo XV se construyeron nuevos o aprovecharon las fábricas de otros antiguos nazaríes. Son por ello 
testimonio de actividades industriales y de modos de vida tradicionales. En este caso supone la adaptación a 
medios eléctricos y la elaboración de productos derivados de la actividad del molino, como es el pan. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
- La Tahona: Casarabonela, Patrimonio Inmueble de Andalucía, Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico, 
Consejería de Cultura, Junta de Andalucía. 
 

8. OBSERVACIONES 

 
 Está recogido en el Catálogo de Patrimonio Inmueble de Andalucía con el código: 012290400007. 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• En caso de alteraciones de la parcela, éstas deberán integrar y conservar el Bien patrimonial, donde se 
permite modificaciones en la construcción, siempre que se proteja el hito de referencia. 

 
 
 
 
 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-13  

• Denominación: FACHADA DEL MATADERO MUNICIPAL 

• Situación: C/ Real, 3 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco Urbano 

• Tipología: Matadero para carne 

• Propiedad: Pública 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería y ladrillo revestidos con cal. 

• Información catastral: Manzana 57283, parcela 23. Referencia 5728323UF3752N0001OU   
 

3. ÉPOCA: Contemporánea. Año 1930. 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
La fachada del matadero municipal cuenta con cierta ornamentación, que parte de la propia puerta 

rematada con herrería en arco. Sobre ella, y en placas de cerámica se disponen el nombre del lugar y el año 
de inauguración: 1930. Sobre estas cartelas aparece una cornisa decorada con ángulos de ladrillos. Sobre 
este cuerpo se dispone otro con ventana. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
La fachada forma parte de la memoria colectiva, y representativo de una actividad económica 

tradicional y representativa de una época. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 
 - Para una correcta integración urbana y puesta en valor deberían retirarse los cables de la fachada y 
probablemente parte del encalado que cube los ladrillos. La ventana de la parte superior tampoco es 
estéticamente acorde. 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• En caso de alteraciones de la parcela, éstas deberán integrar y conservar el Bien patrimonial, donde se 
permite modificaciones en la construcción, siempre que se proteja el hito de referencia. 

 
 
 
 
 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-14  

• Denominación: VIVIENDA DE PLAZA DE CASARABONELA, Nº 8 

• Situación: Plaza de Casarabonela, nº 8. 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano  

• Tipología: Casa señorial  

• Propiedad:  Privada 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería y ladrillo revestidos de cal. 

• Información catastral: Manzana 56291, parcela 25. Referencia 5629125UF3752N 
 

3. ÉPOCA: Moderna-contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
Es una casa de carácter señorial ubicada en la plaza de Casarabonela. Se trata de una construcción típica 
dos plantas (baja y primera) a la que se suma otra a modo de cámara que al exterior se expresa mediante 
pequeñas ventadas. La fachada se conserva en excelente estado con recercado de piedra ornamentada en la 
puerta de acceso sobre la que se coloca un balcón con herrería de época moderna en la planta primera. 
Dicha fachada guarda una excelente armonía en cuanto a los vanos que componen los balcones y ventanas a 
ambos lados del eje central de la puerta. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
El inmueble es un excelente ejemplo de la jerarquización social en el casco urbano, como vivienda de 
carácter señorial y de poder adquisitivo de época moderna. Y por lo tanto cuenta con valores en relación con 
los modos de vida tradicionales y forma parte de la memoria colectiva. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
- Vivienda 0011: Casarabonela, Patrimonio Inmueble de Andalucía, Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico, 
Consejería de Cultura, Junta de Andalucía. 
 

8. OBSERVACIONES 

 
Está recogido en el Catálogo de Patrimonio Inmueble de Andalucía con el código: 012290400007. 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• Ver protección en Catálogo de patrimonio arquitectónico. 
 
 
 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-15  

• Denominación: VIVIENDA DE CALLE MUNICIPAL JUAN DÍAZ, Nº 2 

• Situación: C/ Municipal Juan Díaz, nº 2. 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano  

• Tipología: Casa señorial  

• Propiedad:  Privada 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería y ladrillo revestidos de cal. 

• Información catastral: Manzana 58292, parcela 22. Referencia 5729222UF3752N0001QU 
 

3. ÉPOCA: Moderna-contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
Es una fachada de casa señorial cuya puerta está ornamentada con cierta profusión. La fachada consta de 
dos cuerpos. En la parte baja la puerta de madera presenta un recercado de jambas almohadilladas. El dintel 
imita dovelas que tienen en el centro un blasón. Todo se remata con frontón partido en cuyos extremos se 
disponen pináculos rematados por bolas. El segundo cuerpo presenta un balcón con herrería antigua 
rematando el frontón. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
El inmueble es un excelente ejemplo de la jerarquización social en el casco urbano, como vivienda de 
carácter señorial y de poder adquisitivo de época moderna. Y por lo tanto cuenta con valores en relación con 
los modos de vida tradicionales y forma parte de la memoria colectiva. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 
No es acertada la pintura que presentan las ornamentaciones, ya que estas, por su carácter noble irían al natural. 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• Ver protección en Catálogo de patrimonio arquitectónico. 
 
 
 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-16  

• Denominación: VIVIENDA DE CALLE MÁLAGA Nº 6 

• Situación: Calle Málaga nº 6. 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano  

• Tipología: Casa señorial  

• Propiedad:  Privada 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería y ladrillo revestidos de cal. 

• Información catastral: Manzana 58261, parcela 23. Referencia 5826123UF3752N0001YU    
 

3. ÉPOCA: Moderna-contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
Fachada que presenta una portada de acceso sencilla, pero decorada con pilastras rematadas de dintal y 
cornisa moldurada con tejas.  
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
El inmueble es un excelente ejemplo de la jerarquización social en el casco urbano, como vivienda de 
carácter señorial y de poder adquisitivo de época moderna. Y por lo tanto cuenta con valores en relación con 
los modos de vida tradicionales y forma parte de la memoria colectiva. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 
Debería retirarse el encalado de los elementos ornamentales de la portada. 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• Ver protección en Catálogo de patrimonio arquitectónico. 
 
 
 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-17  

• Denominación: VIVIENDA DE CALLE REAL Nº 18 

• Situación: Calle Real nº 18. 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano  

• Tipología: Casa señorial  

• Propiedad:  Privada 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería y ladrillo revestidos de cal. 

• Información catastral: Manzana 57271, parcela 09. Referencia 5727109UF3752N0001HU   
 

3. ÉPOCA: Moderna-contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
La fachada presenta tres cuerpos, con portada en el bajo, balcones en el central y ventanas en el superior. 
Todo se presenta con una ornamentación características de una casa señorial o de gran propietario. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
El inmueble es un excelente ejemplo de la jerarquización social en el casco urbano, como vivienda de 
carácter señorial y de poder adquisitivo de época moderna. Y por lo tanto cuenta con valores en relación con 
los modos de vida tradicionales y forma parte de la memoria colectiva. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• Ver protección en Catálogo de patrimonio arquitectónico. 
 
 
 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-18  

• Denominación: PUERTA DEL CRISTO 

• Situación: Calle José Hidalgo Espíldora.  
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano. 

• Tipología: Puerta. 

• Propiedad: Pública. 

• Estado de conservación: Bueno. 

• Materiales constructivos: Ladrillo. 

• Información catastral: Situación en vía pública. 
 

3. ÉPOCA: Contemporánea (posterior a 1939) 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 
 

5. DESCRIPCIÓN 

  
Es un arco construido a la entrada del caserío. El arco es de herradura apoyado sobre jambas de ladrillo visto. El 
recercado del arco imita el dovelaje típico de los de época andalusí. El alfiz se encuentra encalado en blanco. Por 
su cercanía también se le conoce como el Arco de la fuente del Piojo. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
El arco constituye un hito urbano, constituyendo el acceso desde el exterior al callejero angosto de 

influencia andalusí del interior del casco urbano. Es por ello que es un referente en la memoria colectiva, y 
aunque su construcción es relativamente reciente forma parte de los modos de vida tradicionales. 

 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
- SÁNCHEZ PÉREZ, F. (1990): La liturgia del espacio, Madrid. 
 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• En caso de alteraciones de la parcela, éstas deberán integrar y conservar el Bien patrimonial, donde se 
permite modificaciones en la construcción, siempre que se proteja el hito de referencia. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-19  

• Denominación: ARCO DEL CAMARÍN 

• Situación: Calle Camarín.  
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano. 

• Tipología: Arco. 

• Propiedad: Pública. 

• Estado de conservación: Bueno. 

• Materiales constructivos: Ladrillo. 

• Información catastral: Situación en vía pública. 
 

3. ÉPOCA: Moderna 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 
 

5. DESCRIPCIÓN 

  
Es un arco de ladrillo que en la actualidad se encuentra pintado. Se encuentra bajo el camarín de la ermita de la 
Veracruz, de su nombre. En época nazarí se propone que coincidiría con la Puerta de Málaga de la muralla que 
encerraría la medina. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Se trata de un hito urbano a modo de pasaje, que permite el tránsito por debajo del camarín o cabecera 

de la ermita de la Veracruz, formando por ello parte de la memoria colectiva. Sería interesante la realización de 
estudios en el entorno que permitirán descubrir los posibles cimientos de la puerta medieval. 

 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 
- No son acordes con la con la puesta en valor del bien la pintura blanca, ni las letras que se le han adherido en los 
últimos años, ya que la bóveda de ladrillo estuvo construida para ser vista al natural. 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• En caso de alteraciones de la parcela, éstas deberán integrar y conservar el Bien patrimonial, donde se 
permite modificaciones en la construcción, siempre que se proteja el hito de referencia. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-20  

• Denominación: CAÑO DEL PIOJO 

• Situación: Carretera MA-5401.  
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano. 

• Tipología: Fuente. 

• Propiedad: Pública. 

• Estado de conservación: Bueno. 

• Materiales constructivos: Ladrillo. 

• Información catastral: Situación en vía pública. 
 

3. ÉPOCA: Contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 
 

5. DESCRIPCIÓN 

  
La fuente, conocida también como fuente del Cristo o de la Parada (por ser el lugar de entrada y salida de 
autocares), se encuentra a la entrada del casco urbano. Es una pilar de ladrillo visto adosado a la pared, y 
rematado con un frontal ornamentad del cual salen los caños del agua.  
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Sus valores están ligados al abastecimiento de agua, tanto humano como de los animales empleados en 

las distintas actividades económicas tradicionales, como las “bestias” empleadas por los arrieros en el trasporte 
de mercancías y en los cultivos o los ganados. En este caso constituye un manantial antiguo que ha sido 
incorporado en época contemporánea mediante la construcción del pilar. 

 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
- Caño de la fuente del Piojo: www.conocetusfuentes.com/datos_fuente_4348.html  
 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• En caso de alteraciones de la parcela, éstas deberán integrar y conservar el Bien patrimonial, donde se 
permite modificaciones en la construcción, siempre que se proteja el hito de referencia. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-21  

• Denominación: CAÑO DE LA PLAZA 

• Situación: Plaza de Casarabonela 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano. 

• Tipología: Fuente. 

• Propiedad: Pública. 

• Estado de conservación: Bueno. 

• Materiales constructivos: Sillería, azulejo. 

• Información catastral: Situación en vía pública. Plaza de Casarabonela 
 

3. ÉPOCA: Moderna- Contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 
 

5. DESCRIPCIÓN 

  
Pilar de sillería de granito rematado por un panel de azulejo donde se representa el entorno de la plaza y la 
iglesia a partir de una fotografía antigua. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Sus valores están ligados al abastecimiento de agua, tanto humano como de los animales empleados en 

las distintas actividades económicas tradicionales, como las “bestias” empleadas por los arrieros en el trasporte 
de mercancías y en los cultivos o los ganados. En este caso constituye un manantial antiguo que ha sido 
incorporado en época contemporánea mediante la construcción del pilar. 

 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 

www.conocetusfuentes.com/datos_fuente_4353.html 
 
8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• En caso de alteraciones de la parcela, éstas deberán integrar y conservar el Bien patrimonial, donde se 
permite modificaciones en la construcción, siempre que se proteja el hito de referencia. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-22  

• Denominación: CAÑO DE DETRÁS DE LA IGLESIA 

• Situación: Calle Baluarte 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano. 

• Tipología: Fuente. 

• Propiedad: Pública. 

• Estado de conservación: Bueno. 

• Materiales constructivos: Ladrillo. 

• Información catastral: Situación en vía pública. Calle Baluarte 
 

3. ÉPOCA: Moderna- Contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 
 

5. DESCRIPCIÓN 

  
Pilar de sillería de granito rematado por una espadaña con una plaza de azulejos donde se representa la toma de 
Casarabonela del coro de la catedral de Toledo. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Sus valores están ligados al abastecimiento de agua, tanto humano como de los animales empleados en 

las distintas actividades económicas tradicionales, como las “bestias” empleadas por los arrieros en el trasporte 
de mercancías y en los cultivos o los ganados. En este caso constituye un manantial antiguo que ha sido 
incorporado en época contemporánea mediante la construcción del pilar. 

 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• En caso de alteraciones de la parcela, éstas deberán integrar y conservar el Bien patrimonial, donde se 
permite modificaciones en la construcción, siempre que se proteja el hito de referencia. 

 

10. FOTOGRAFÍA 

 

 

 

 

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
N

Y4
N

ST
P3

TF
25

9Z
ES

LG
XT

3Q
EN

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
as

ar
ab

on
el

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 7

9 
de

 1
49

 



                                                                                                                                                                                                                   CATÁLOGO ETNOLÓGICO DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE CASARABONELA (MÁLAGA)     

26 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-23  

• Denominación: CAÑO DE LA VERACRUZ 

• Situación: Calle Veracruz 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano. 

• Tipología: Fuente. 

• Propiedad: Pública. 

• Estado de conservación: Bueno. 

• Materiales constructivos: Ladrillo. 

• Información catastral: Situación en vía pública. Calle Veracruz 
 

3. ÉPOCA: Moderna- Contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 
 

5. DESCRIPCIÓN 

  
Pilar adornado con una espadaña rematada por un pináculo. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Sus valores están ligados al abastecimiento de agua, tanto humano como de los animales empleados en 

las distintas actividades económicas tradicionales, como las “bestias” empleadas por los arrieros en el trasporte 
de mercancías y en los cultivos o los ganados. En este caso constituye un manantial antiguo que ha sido 
incorporado en época contemporánea mediante la construcción del pilar. 

 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
www.conocetusfuentes.com/pdf_ficha.php?id_fuente=4351 
 
8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• En caso de alteraciones de la parcela, éstas deberán integrar y conservar el Bien patrimonial, donde se 
permite modificaciones en la construcción, siempre que se proteja el hito de referencia. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-24  

• Denominación: CAÑO DE ÁLORA 

• Situación: Calle Municipal Juan Díaz 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano. 

• Tipología: Fuente. 

• Propiedad: Pública. 

• Estado de conservación: Bueno. 

• Materiales constructivos: Ladrillo. 

• Información catastral: Situación en vía pública. 
 

3. ÉPOCA: Moderna- Contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 
 

5. DESCRIPCIÓN 

  
Pilar decorado con una espadaña rematada por copetes de ladrillo y con uno azulejos pintados con 
ambientaciones de época andalusí. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Sus valores están ligados al abastecimiento de agua, tanto humano como de los animales empleados en 

las distintas actividades económicas tradicionales, como las “bestias” empleadas por los arrieros en el trasporte 
de mercancías y en los cultivos o los ganados. En este caso constituye un manantial antiguo que ha sido 
incorporado en época contemporánea mediante la construcción del pilar. 

 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
www.conocetusfuentes.com/datos_fuente_4358.html 
 
8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• En caso de alteraciones de la parcela, éstas deberán integrar y conservar el Bien patrimonial, donde se 
permite modificaciones en la construcción, siempre que se proteja el hito de referencia. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-25  

• Denominación: CAÑO DEL MURO 

• Situación: Calle Muro  
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano. 

• Tipología: Fuente. 

• Propiedad: Pública. 

• Estado de conservación: Bueno. 

• Materiales constructivos: Ladrillo y azulejo. 

• Información catastral: Situación en vía pública. 
 

3. ÉPOCA: Moderna- Contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 
 

5. DESCRIPCIÓN 

  
Pilar decorado con una espadaña rematada por copetes de ladrillo y con un paño de azulejos pintados con 
escena de recogida de la aceituna. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Sus valores están ligados al abastecimiento de agua, tanto humano como de los animales empleados en 

las distintas actividades económicas tradicionales, como las “bestias” empleadas por los arrieros en el trasporte 
de mercancías y en los cultivos o los ganados. En este caso constituye un manantial antiguo que ha sido 
incorporado en época contemporánea mediante la construcción del pilar. 

 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 
8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• En caso de alteraciones de la parcela, éstas deberán integrar y conservar el Bien patrimonial, donde se 
permite modificaciones en la construcción, siempre que se proteja el hito de referencia. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-26  

• Denominación: CAÑO DE LA CANCULA 

• Situación: Calle Moraleda 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano. 

• Tipología: Fuente. 

• Propiedad: Pública. 

• Estado de conservación: Bueno. 

• Materiales constructivos: Ladrillo. 

• Información catastral: Situación en vía pública. Calle Moraleda. 
 

3. ÉPOCA: Moderna- Contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 
 

5. DESCRIPCIÓN 

  
Pilar a modo de abrevadero. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Sus valores están ligados al abastecimiento de agua, tanto humano como de los animales empleados en 

las distintas actividades económicas tradicionales, como las “bestias” empleadas por los arrieros en el trasporte 
de mercancías y en los cultivos o los ganados. En este caso constituye un manantial antiguo que ha sido 
incorporado en época contemporánea mediante la construcción del pilar. 

 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
www.conocetusfuentes.com/datos_fuente_4356.html  
 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• En caso de alteraciones de la parcela, éstas deberán integrar y conservar el Bien patrimonial, donde se 
permite modificaciones en la construcción, siempre que se proteja el hito de referencia. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-27  

• Denominación: ALBERCÓN DE LA CANCULA 

• Situación: Coordenadas X 335452, Y 4072451 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano. 

• Tipología: Fuente. 

• Propiedad: Pública. 

• Estado de conservación: Bueno. 

• Materiales constructivos: 

• Información catastral: Por debajo de la Calle de los Morales 
 

3. ÉPOCA: Moderna- Contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 
 

5. DESCRIPCIÓN 

  
Es un estanque donde nace el arroyo de la Cancula. Se utilizó para el riego de los huertos de la zona conocida 
como Hondón. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Sus valores están ligados al abastecimiento de agua, tanto humano como de los animales empleados en 

las distintas actividades económicas tradicionales, como las “bestias” empleadas por los arrieros en el trasporte 
de mercancías y en los cultivos o los ganados. En este caso constituye un manantial antiguo que ha sido 
incorporado en época contemporánea mediante la construcción del pilar. 

 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 
 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• En caso de alteraciones de la parcela, éstas deberán integrar y conservar el Bien patrimonial, donde se 
permite modificaciones en la construcción, siempre que se proteja el hito de referencia. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-28  

• Denominación: CAÑO DE LA COOPERATIVA 

• Situación: Coordenadas X 335831, Y 4072613 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano. 

• Tipología: Fuente. 

• Propiedad: Pública. 

• Estado de conservación: Bueno. 

• Materiales constructivos: Ladrillo. 

• Información catastral: Situación en vía pública. 
 

3. ÉPOCA: Moderna- Contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 
 

5. DESCRIPCIÓN 

  
Es un pilar rematado por una placa de azulejos donde se dibuja el casco urbano de Casarabonela y su entonro. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Sus valores están ligados al abastecimiento de agua, tanto humano como de los animales empleados en 

las distintas actividades económicas tradicionales, como las “bestias” empleadas por los arrieros en el trasporte 
de mercancías y en los cultivos o los ganados. En este caso constituye un manantial antiguo que ha sido 
incorporado en época contemporánea mediante la construcción del pilar. 

 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
www.conocetusfuentes.com/pdf_ficha.php?id_fuente=4355 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• En caso de alteraciones de la parcela, éstas deberán integrar y conservar el Bien patrimonial, donde se 
permite modificaciones en la construcción, siempre que se proteja el hito de referencia. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-29  

• Denominación: FUENTE QUEBRÁ 

• Situación: Coordenadas X335498, Y 4073245 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano. 

• Tipología: Fuente-manantial. 

• Propiedad: Pública. 

• Estado de conservación: Bueno. 

• Materiales constructivos: 

• Información catastral: Situación en arroyo. 
 

3. ÉPOCA: Moderna- Contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 
 

5. DESCRIPCIÓN 

  
Se trata de una galería de unos 30 m excavada en las calizas que vierte sus aguas a un arroyo. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Sus valores están ligados al abastecimiento de agua, tanto humano como de los animales empleados en 

las distintas actividades económicas tradicionales, como las “bestias” empleadas por los arrieros en el trasporte 
de mercancías y en los cultivos o los ganados. En este caso constituye un manantial antiguo que ha sido 
incorporado en época contemporánea mediante la construcción del pilar. 

 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
www.conocetusfuentes.com/datos_fuente_387.html 
 

1.  

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• En caso de alteraciones de la parcela, éstas deberán integrar y conservar el Bien patrimonial, donde se 
permite modificaciones en la construcción, siempre que se proteja el hito de referencia. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-30  

• Denominación: CAÑO DEL RIILLO 

• Situación: Coordenadas X 335390, Y 4072920 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano. 

• Tipología: Fuente. 

• Propiedad: Pública. 

• Estado de conservación: Bueno. 

• Materiales constructivos: Ladrillo y sillería. 

• Información catastral: Situación en vía pública. Calle Jarea 
 

3. ÉPOCA: Moderna- Contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 
 

5. DESCRIPCIÓN 

 
Pilar decorado con una espadaña sencilla ornamentada en sus bordes con ladrillo.  
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Sus valores están ligados al abastecimiento de agua, tanto humano como de los animales empleados en 

las distintas actividades económicas tradicionales, como las “bestias” empleadas por los arrieros en el trasporte 
de mercancías y en los cultivos o los ganados. En este caso constituye un manantial antiguo que ha sido 
incorporado en época contemporánea mediante la construcción del pilar. 

 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
www.conocetusfuentes.com/datos_fuente_4302.html 
 

1.  

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• En caso de alteraciones de la parcela, éstas deberán integrar y conservar el Bien patrimonial, donde se 
permite modificaciones en la construcción, siempre que se proteja el hito de referencia. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-31  

• Denominación: CAÑO DE LA JAREA 

• Situación: Coordenadas X 335435, Y 4072765 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano. 

• Tipología: Fuente. 

• Propiedad: Pública. 

• Estado de conservación: Bueno. 

• Materiales constructivos: Ladrillo. 

• Información catastral: Situación en vía pública. Calle Jarea 
 

3. ÉPOCA: Moderna- Contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 
 

5. DESCRIPCIÓN 

  
Pilar decorado en los últimos años con un panel cerámico con ilustración. Presenta arco de ladrillo. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Sus valores están ligados al abastecimiento de agua, tanto humano como de los animales empleados en 

las distintas actividades económicas tradicionales, como las “bestias” empleadas por los arrieros en el trasporte 
de mercancías y en los cultivos o los ganados. En este caso constituye un manantial antiguo que ha sido 
incorporado en época contemporánea mediante la construcción del pilar. 

 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 
www.conocetusfuentes.com/pdf_ficha.php?id_fuente=4303 
 
 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• En caso de alteraciones de la parcela, éstas deberán integrar y conservar el Bien patrimonial, donde se 
permite modificaciones en la construcción, siempre que se proteja el hito de referencia. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-32  

• Denominación: MOLINO HIDRÁULICO DE LA NIÑA 

• Situación: Coordenadas  X 335908, Y 4073055 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano.  

• Tipología: Molino hidráulico. 

• Propiedad: Privada. 

• Estado de conservación: Regular 

• Materiales constructivos: Mampostería  y ladrillo revestido de cal. 

• Información catastral: PD VILLAMORMA 5 Polígono 26 Parcela 91 0016014 00UF37D 
 

3. ÉPOCA: Moderna -contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
Es el edificio del antiguo molino, hoy en desuso y aprovechado como vivienda. Conserva parte de la estructura 
original, siendo visibles los dos cárcavos de desagüe. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

Los molinos hidráulicos eran construcciones muy rentables en época moderna, que servían para 
trasformar el cereal en harina a través de la fuerza motriz del agua. De origen andalusí, a partir de finales del siglo 
XV se construyeron nuevos o aprovecharon las fábricas de otros antiguos nazaríes. Por todo ello constituyen 
excelentes construcciones representativas de la actividad industrial y económica de los siglos que nos anteceden. 
 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• La protección abarca todos los elementos que forman el Bien, principalmente sus elementos relacionados con la arquitectura 
tradicional.  

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de licencias. No obstante, 
dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el Bien patrimonial. 

• Está permitido el cambio de uso del Bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 

• Las actuaciones que se realicen deberán perseguir su integración en el paisaje. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-33  

• Denominación: MOLINO HIDRÁULICO DE PIEDRAS COLADAS 

• Situación: Coordenadas  X 335921, Y 4073042 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano.  

• Tipología: Molino hidráulico. 

• Propiedad: Privada. 

• Estado de conservación: Parcialmente desaparecido. 

• Materiales constructivos: Mampostería  y ladrillo revestido de cal. 

• Información catastral: Polígono 36, Parcela 7. Referencia 29040A03600007 
 

3. ÉPOCA: Moderna -contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
Antiguo molino hidráulico que en la actualidad se conserva como vivienda  integrando partes del antiguo edificio 
indstrial. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

Los molinos hidráulicos eran construcciones muy rentables en época moderna, que servían para 
trasformar el cereal en harina a través de la fuerza motriz del agua. De origen andalusí, a partir de finales del siglo 
XV se construyeron nuevos o aprovecharon las fábricas de otros antiguos nazaríes. Por todo ello constituyen 
excelentes construcciones representativas de la actividad industrial y económica de los siglos que nos anteceden. 
 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• La protección abarca todos los elementos que forman el Bien, principalmente sus elementos relacionados con la arquitectura 
tradicional.  

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de licencias. No obstante, 
dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el Bien patrimonial. 

• Está permitido el cambio de uso del Bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 

• Las actuaciones que se realicen deberán perseguir su integración en el paisaje. 

 

10. FOTOGRAFÍA 

 

 

 
Detalle de los cubos (arriba) y del lateral del edificio (abajo). Fotos: Carlos Sánchez 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-34  

• Denominación: MOLINO HIDRÁULICO DE CALLE CALZADA 

• Situación: Coordenadas  X 335902, Y 4072461 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano.  

• Tipología: Molino hidráulico. 

• Propiedad: Privada. 

• Estado de conservación: Parcialmente desaparecido. 

• Materiales constructivos: Mampostería  y ladrillo revestido de cal. 

• Información catastral: Polígono 34, Parcela 126. Referencia 29040A03400126 
 

3. ÉPOCA: Moderna -contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
Antiguo molino hidráulico que en la actualidad se conserva como vivienda  integrando partes del antiguo edificio 
indstrial.  
. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

Los molinos hidráulicos eran construcciones muy rentables en época moderna, que servían para 
trasformar el cereal en harina a través de la fuerza motriz del agua. De origen andalusí, a partir de finales del siglo 
XV se construyeron nuevos o aprovecharon las fábricas de otros antiguos nazaríes. Por todo ello constituyen 
excelentes construcciones representativas de la actividad industrial y económica de los siglos que nos anteceden. 
 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• La protección abarca todos los elementos que forman el Bien, principalmente sus elementos relacionados con la arquitectura 
tradicional.  

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de licencias. No obstante, 
dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el Bien patrimonial. 

• Está permitido el cambio de uso del Bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 

• Las actuaciones que se realicen deberán perseguir su integración en el paisaje. 

 

10. FOTOGRAFÍA 

 

 
 

Detalles del cauz (arriba) y de uno de cárcavo (abajo) 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-35  

• Denominación: MOLINO HIDRÁULICO DE LA PUENTE 

• Situación: Coordenadas  X 336071, Y 4072343 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano.  

• Tipología: Molino hidráulico. 

• Propiedad: Privada. 

• Estado de conservación: Parcialmente desaparecido. 

• Materiales constructivos: Mampostería  y ladrillo revestido de cal. 

• Información catastral: Polígono 34, Parcela 132. Referencia 29040A03400132 
 

3. ÉPOCA: Moderna -contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
Antiguo molino hidráulico que en la actualidad se conserva como vivienda  integrando partes del antiguo edificio 
indstrial. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

Los molinos hidráulicos eran construcciones muy rentables en época moderna, que servían para 
trasformar el cereal en harina a través de la fuerza motriz del agua. De origen andalusí, a partir de finales del siglo 
XV se construyeron nuevos o aprovecharon las fábricas de otros antiguos nazaríes. Por todo ello constituyen 
excelentes construcciones representativas de la actividad industrial y económica de los siglos que nos anteceden. 
 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• La protección abarca todos los elementos que forman el Bien, principalmente sus elementos relacionados con la arquitectura 
tradicional.  

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de licencias. No obstante, 
dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el Bien patrimonial. 

• Está permitido el cambio de uso del Bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 

• Las actuaciones que se realicen deberán perseguir su integración en el paisaje. 

En caso de alteraciones de la parcela, éstas deberán integrar y conservar el Bien patrimonial, donde se permite 
modificaciones en la construcción, siempre que se proteja el hito de referencia. 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-36  

• Denominación: MOLINO HIDRÁULICO DE LOS CUBILLOS 

• Situación: Coordenadas  X 336691, Y 4072568 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Partido de los Cubillos.  

• Tipología: Molino hidráulico. 

• Propiedad: Privada. 

• Estado de conservación: Parcialmente desaparecido. 

• Materiales constructivos: Mampostería  y ladrillo revestido de cal. 

• Información catastral: Polígono 35, Parcelas 53 y 114. 
 

3. ÉPOCA: Moderna -contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
Se trata de las ruinas del antiguo Molino de los Cubillos, que aún conservan elemento como uno de los cubos. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

Los molinos hidráulicos eran construcciones muy rentables en época moderna, que servían para 
trasformar el cereal en harina a través de la fuerza motriz del agua. De origen andalusí, a partir de finales del siglo 
XV se construyeron nuevos o aprovecharon las fábricas de otros antiguos nazaríes. Por todo ello constituyen 
excelentes construcciones representativas de la actividad industrial y económica de los siglos que nos anteceden. 
 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
- GÓMEZ ARMADA, F. & MARTÍNEZ ENAMORADO, V. (2014): Repartimiento de los bienes de los moriscos de 
Casarabonela, Málaga. 
 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• La protección abarca todos los elementos que forman el Bien, principalmente sus elementos relacionados con la arquitectura 
tradicional.  

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de licencias. No obstante, 
dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el Bien patrimonial. 

• Está permitido el cambio de uso del Bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 

• Las actuaciones que se realicen deberán perseguir su integración en el paisaje. 

 

10. FOTOGRAFÍA 

 

 
Restos emergentes del molino (arriba). Restos de un cubo (abajo).  

Fotos: Francisco Gómez Armada 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-37  

• Denominación: PUENTE DE LA PUENTE 

• Situación: Coordenadas  X 336082, Y 4072334 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano.  

• Tipología: Puente. 

• Propiedad: Pública. 

• Estado de conservación: Bueno. 

• Materiales constructivos: Mampostería, ladrillo y sillería. 

• Información catastral: Polígono 34 Parcela 9009 
 

3. ÉPOCA: Moderna -contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
Se trata del antiguo camino que partía de la Villa por el Sur. Se encontraba junto al Molino de La Puente. Es una 
estructura de mampostería principalmente, pero que alberga varias remodelaciones que incluyen ladrillos y 
sillarejos. Es precisamente la inclusión de estos últimos, dispuestos a soga y tizón, lo que podría hacer remontar 
la antigüedad a época califal. Pero ello habría que comprobarlo con un estudio arqueológico. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

Los puentes son construcciones vitales para vadear los ríos y arroyos que suelen bordear los centros urbanos. 
Por ello constituyen elementos históricos de valor patrimonial, ya que están ligados tanto a las actividades 
económicas como a las formas de vida. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• La protección abarca todos los elementos que forman el Bien, principalmente sus elementos relacionados con la arquitectura 
tradicional.  

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de licencias. No obstante, 
dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el Bien patrimonial. 

• Está permitido el cambio de uso del Bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 

• Las actuaciones que se realicen deberán perseguir su integración en el paisaje. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-38  

• Denominación: PUENTE DEL MOLINO DE LA NIÑA 

• Situación: Coordenadas  X 335914, Y 4073069 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Casco urbano.  

• Tipología: Puente. 

• Propiedad: Pública. 

• Estado de conservación: Bueno. 

• Materiales constructivos: Mampostería y ladrillo. 

• Información catastral: Polígono 26 Parcela 9009 
 

3. ÉPOCA: Moderna -contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
Se trata de un puente antiguo con arco de ladrillo y fábrica de mampostería que se encuentra junto al Molino de la 
Niña. Es posible que se trate de una construcción de época medieval, pero tal extremo deber ser comprobado. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

Los puentes son construcciones vitales para vadear los ríos y arroyos que suelen bordear los centros urbanos. 
Por ello constituyen elementos históricos de valor patrimonial, ya que están ligados tanto a las actividades 
económicas como a las formas de vida. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
- GÓMEZ ARMADA, F. & MARTÍNEZ ENAMORADO, V. (2014): Repartimiento de los bienes de los moriscos de 
Casarabonela, Málaga. 
 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• La protección abarca todos los elementos que forman el Bien, principalmente sus elementos relacionados con la arquitectura 
tradicional.  

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de licencias. No obstante, 
dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el Bien patrimonial. 

• Está permitido el cambio de uso del Bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 

• Las actuaciones que se realicen deberán perseguir su integración en el paisaje. 

 

10. FOTOGRAFÍA 

 

 

 
Foto: Carlos Sánchez 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-39  

• Denominación: INSTRUMENTOS AGRÍCOLAS DE TRANSFORMACIÓN 

• Situación: Coordenadas  X 336680, Y 4071777 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Carretera actual de Alozaina.  

• Tipología: Partes de almazara y era. 

• Propiedad: Pública. 

• Estado de conservación: Bueno. 

• Materiales constructivos: Metal y piedra. 

• Información catastral: CR JUNTA Polígono 34 Parcela 9006 Cª A-354 ALOZAINA-ZALEA 
 

3. ÉPOCA: Contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
Se trata de la reunión de elementos de transformación de productos agrícolas que han sido colocados como 
exposición para su puesta en valor museística. En un llano se han colocado de modo expositivo elementos de 
una almazara para la transformación de la aceituna en aceite. La otra mitad de espacio expositivo está dedicado 
a la actividad de la transformación del cereal en harina, a lo que se vincula una era donde se ha colocado una 
silueta de un trillo tirado por mulos, y una cosechadora antigua.  
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

La exposición es un excelente ejemplo de elementos ya en desuso vinculados con las principales actividades 
agrícolas de la zona. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• En caso de alteraciones de la parcela, éstas deberán integrar y conservar el Bien patrimonial, donde se 
permite modificaciones en la construcción, siempre que se proteja el hito de referencia. 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-40  

• Denominación: CAÑADA REAL SEVILLA A MÁLAGA 

• Situación: Coordenadas inicio: X 339743 Y 4076767; final: X 343277, Y 4074002. 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Arroyo de las Cañas  

• Tipología: Vía pecuaria 

• Propiedad: Pública 

• Estado de conservación: Bueno. Parcialmente alterada. 

• Materiales constructivos: Terreno natural 

• Información catastral:  
 

3. ÉPOCA: Moderna 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del trazado del vial. 

 

5. DESCRIPCIÓN 

  
Se trata de un tramo de la cañada real existente entre Sevilla y Málaga. Es un camino terrizo en origen. Este vial 
discurre por el Noreste del Término Municipal, en paralelo al arroyo de las Cañas. En la actualidad el trazado se 
alterado parcialmente. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Las vías pecuarias fueron caminos abiertos por el Estado, principalmente durante el siglo XVI para el paso de 
ganado por el territorio. Normalmente, además, eran caminos principales históricos, cuyo uso se remonta a 
tiempos mucho más antiguos. Por ello forman parte de la memoria colectiva y de las actividades económicas y 
formas de vida tradicionales.  
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
- Cañada Real Sevilla a Málaga, Mapa de vías pecuarias de Andalucía. Consejería de medio ambiente y 
ordenación del territorio. Junta de Andalucía, 
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/portalweb/menuitem.7e1cf46ddf59bb227a9ebe205510e1ca/?vgnextoid=06
70fbb8ad376210VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=ffd439b8301f4310VgnVCM1000001325e50aRCRD  
 

8. OBSERVACIONES 

 
 La cañada se encuentra parcialmente alterada por obras de la carretera A-357 y otras privadas. 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• Está permitida la realización de obras de mantenimiento y mejora del camino. 

• No está permitido el cambio del trazado, ni tampoco el cierre o vallado que impida su normal uso. 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-41  

• Denominación: CAÑADA REAL DE RONDA 

• Situación: Coordenadas inicio: X 332203 Y 4075201; final: X 341664, Y 4070515. 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Cruza todo el término municipal.  

• Tipología: Vía pecuaria. 

• Propiedad: Pública. 

• Estado de conservación: Bueno. Parcialmente alterada. 

• Materiales constructivos: Vía terriza. 

• Información catastral:  
 

3. ÉPOCA: Moderna,  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del trazado del vial. 

 

5. DESCRIPCIÓN 

  
Se trata de un tramo de la cañada real existente entre Ronda y Málaga. Es un camino terrizo en origen. Este vial 
cruza el Término Municipal, desde el Sureste hacia el Noroeste, pasando a 1 km del casco urbano de 
Casarabonela.  
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Las vías pecuarias fueron caminos abiertos por el Estado, principalmente durante el siglo XVI para el paso de 
ganado por el territorio. Normalmente, además, eran caminos principales históricos, cuyo uso se remonta a 
tiempos mucho más antiguos. Por ello forman parte de la memoria colectiva y de las actividades económicas y 
formas de vida tradicionales. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
- Cañada Real de Ronda, Mapa de vías pecuarias de Andalucía. Consejería de medio ambiente y ordenación del 
territorio. Junta de Andalucía, 
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/site/portalweb/menuitem.7e1cf46ddf59bb227a9ebe205510e1ca/?
vgnextoid=0670fbb8ad376210VgnVCM1000001325e50aRCRD&vgnextchannel=ffd439b8301f4310VgnVCM1000
001325e50aRCRD 
 

8. OBSERVACIONES 

 
En algunos tramos se encuentra alterada según referencias catastrales.  
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• Está permitida la realización de obras de mantenimiento y mejora del camino. 
 

• No está permitido el cambio del trazado, ni tampoco el cierre o vallado que impida su normal uso. 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-42  

• Denominación: CAMINO DE CAÑETE LA REAL 

• Situación: Coordenadas inicio: X 331020, Y 4079187; final: X 335075, Y 4075134. 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: La Dehesa.  

• Tipología: Camino. 

• Propiedad: Pública. 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Camino original terrizo. 

• Información catastral: Polígono 1, parcela 9001, 9002. 
 

3. ÉPOCA: Moderna 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del trazado del vial. 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
Se trata de un camino que viene de Cañete la Real, iniciándose en el término de Casarabonela al cruzar el río 
Turón. Desde aquí trascurre al pie de la sierra de Alcaparaín hasta conectar con la cañada real de Ronda en el 
puerto Martínez donde finaliza. El camino se encuentra en su mayor marte terrizo. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Son caminos principales históricos, cuyo uso se remonta, muy probablemente, a tiempos mucho más antiguos. 
Eran las vías de comunicación entre poblaciones y articuladores del territorio. Era transitados principalmente por 
los arrieros que trasportaban las mercancías. Por ello forman parte de la memoria colectiva, así como de las 
actividades económicas y formas de vida tradicionales. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
- Camino Cañete-Casarabonela. Casarabonela (Málaga), Oficina virtual del Catastro. 
 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• Está permitida la realización de obras de mantenimiento y mejora del camino. 
 

• No está permitido el cambio del trazado, ni tampoco el cierre o vallado que impida su normal uso. 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-43  

• Denominación: CAMINO DE CARRATRACA 

• Situación: Coordenadas inicio: X 337186, Y 4073740; final: X 337920, Y 4077130. 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Zona Norte del término municipal.  

• Tipología: Camino. 

• Propiedad: Pública. 

• Estado de conservación: Bueno. 

• Materiales constructivos: Camino original terrizo. 

• Información catastral: Polígono 6, parcela 9003. 
 

3. ÉPOCA: Moderna  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del trazado del vial. 

 

5. DESCRIPCIÓN 

  
Se trata de un camino terrizo que en origen parte de casco urbano de Casarabonela siendo el mismo que el 
camino de Álora, haste que a unos 1,7 km de caserío se bifurca tomando dirección Norte hasta adentrarse en el 
término municipal de Carratraca. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Son caminos principales históricos, cuyo uso se remonta, muy probablemente, a tiempos mucho más antiguos. 
Eran las vías de comunicación entre poblaciones y articuladores del territorio. Era transitados principalmente por 
los arrieros que trasportaban las mercancías. Por ello forman parte de la memoria colectiva, así como de las 
actividades económicas y formas de vida tradicionales. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
- Camino Casarabonela-Carratraca (Málaga), Oficina virtual del Catastro. 
 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• Está permitida la realización de obras de mantenimiento y mejora del camino. 
 

• No está permitido el cambio del trazado, ni tampoco el cierre o vallado que impida su normal uso. 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-44  

• Denominación: CAMINO DE ÁLORA 

• Situación: Coordenadas inicio: X 335685, Y 4072802; final: X 344086, Y 4075309.  
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Este del término municipal.  

• Tipología: Camino. 

• Propiedad: Pública. 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Terrizo en origen se encuentra actualmente parcialmente asfaltado. 

• Información catastral: Polígono 26, parcela, 9009; Polígono 29, parcela 9015, Polígono 10, parcela 
9001, Polígono 11, parcela 9008, Polígono 9, parcela 9026, Polígono 12, parcela 9003.  

•  

3. ÉPOCA: Moderna 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del trazado del vial. 

 

5. DESCRIPCIÓN 

  
Camino que une Casarabonela con Álora. Actualmente se encuentran tramos asfaltados y otros terrizos. Se inicia 
en la plazoleta de la Fuente del Piojo. En su primer tramo es el mismo que el camino Las Pedreras y prosigue 
hacia el Este cruzando los arroyos Gila, Bencases, Martina, del Consejo y Casarabonela hasta alcanzar el del 
Higuerón, que sirve de límite con el término de Álora. Este camino cuenta con la particularidad de presentar una 
bifurcación que conduce a Álora por el partido de Cantareros. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Son caminos principales históricos, cuyo uso se remonta, muy probablemente, a tiempos mucho más antiguos. 
Eran las vías de comunicación entre poblaciones y articuladores del territorio. Era transitados principalmente por 
los arrieros que trasportaban las mercancías. Por ello forman parte de la memoria colectiva, así como de las 
actividades económicas y formas de vida tradicionales. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
- Camino Casarabonela-Álora. Casarabonela (Málga), Oficina virtual del catastro. 
 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• Está permitida la realización de obras de mantenimiento y mejora del camino. 
 

• No está permitido el cambio del trazado, ni tampoco el cierre o vallado que impida su normal uso. 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-45  

• Denominación: CAMINO DE COÍN 

• Situación: Coordenadas inicio: X 335757, Y 4072484; final: X 338982, Y 4067409. 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Sur del término municipal.  

• Tipología: Camino. 

• Propiedad: Pública. 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Terrizo y parcialmente asfaltado. 

• Información catastral: Polígono 18, parcela 9005, 9007; Polígono 19, parcela 9006, 9007; Polígono 20, 
parcela 9026; Polígono 34, parcelas 9006, 9009; Polígono 37, parcela 9010. 

 

3. ÉPOCA: Moderna  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del trazado del vial. 

 

5. DESCRIPCIÓN 

  
Se trata del camino que unía habitualmente Casarabonela con Coín. Es terrizo, si bien en tramos se encuentra 
asfaltado. El camino se inicia en el caserío coincidiendo con calle Calzada, tomando dirección Sureste y 
coincidiendo por tramos de las actuales carreteras A-7275 y A-354. De esta última se separa cruzando los 
arroyos de Casarabonela, de la Fábrica, de Hedionda para adentrarse en el término de Coín por el de las Piedras. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Son caminos principales históricos, cuyo uso se remonta, muy probablemente, a tiempos mucho más antiguos. 
Eran las vías de comunicación entre poblaciones y articuladores del territorio. Era transitados principalmente por 
los arrieros que trasportaban las mercancías. Por ello forman parte de la memoria colectiva, así como de las 
actividades económicas y formas de vida tradicionales. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
- Camino Casarabonela a Coín. Casarabonela (Málaga), Oficina virtual del Catastro. 
 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• Está permitida la realización de obras de mantenimiento y mejora del camino. 
 

• No está permitido el cambio del trazado, ni tampoco el cierre o vallado que impida su normal uso. 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-46  

• Denominación: CAMINO DE ALOZAINA 

• Situación: Coordenadas inicio: X 355481, Y 4072477; final: X 335127, Y 4068897. 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Sur del término municipal.  

• Tipología: Camino. 

• Propiedad: Pública. 

• Estado de conservación: Bueno. Parcialmente alterado. 

• Materiales constructivos: Camino terrizo y parcialmente hormigonado. 

• Información catastral: Polígono 34, parcela 9009, Polígono 22, parcela 9019. 
 

3. ÉPOCA: Moderna 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del trazado del vial. 

 

5. DESCRIPCIÓN 

  
Camino que conecta Casarabonela con Alozaina. Se trata de un camino terrizo que se encuentra parcialmente 
hormigonado en tramo próximos al casco urbano de Casarabonela. El camino parte de la población en la 
denominada Puerta de Alozaina. Desde aquí desciende hacia el Sur cruzando los arroyos de la Fuensanta, de la 
Fábrica, del Almaraje y de la Hedionda. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Son caminos principales históricos, cuyo uso se remonta, muy probablemente, a tiempos mucho más antiguos. 
Eran las vías de comunicación entre poblaciones y articuladores del territorio. Era transitados principalmente por 
los arrieros que trasportaban las mercancías. Por ello forman parte de la memoria colectiva, así como de las 
actividades económicas y formas de vida tradicionales. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
- Camino Casarabonela a Alozaina. Casarabonela (Málaga), Oficina virtual del Catastro. 
 

8. OBSERVACIONES 

 
Se encuentra muy alterado en su proximidad al término municipal de Alozaina. 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• Está permitida la realización de obras de mantenimiento y mejora del camino. 
 

• No está permitido el cambio del trazado, ni tampoco el cierre o vallado que impida su normal uso. 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-47 

• Denominación: CAMINO DE LA DEHESA 

• Situación: Coordenadas inicio: X 335573, Y 4073638; final: X 407544, Y 4074829. 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Acceso a La Dehesa.  

• Tipología: Camino. 

• Propiedad: Pública. 

• Estado de conservación: Bueno. Parcialmente alterado. 

• Materiales constructivos: Camino empedrado. 

• Información catastral: Polígono 22, parcela 9006.  
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación íntegra del bien. 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
Es un camino empedrado que actualmente salva una distancia de unos 1.200 m, si bien su trazado al salvar 
curvas de nivel es más largo. El camino de la Dehesa comunicaba el caserío de Casarabonela con esa zona del 
término. Su conservación es excepcional, presentado a cada tramo drenajes para el paso de las aguas 
torrenciales. Aunque pudiera tener un origen de época romana, y su trazado medieval es muy viable, su datación 
sólo es segura a partir de época moderna. Según planos del siglo XIX el camino incluiría el tramo que accede 
hasta el Puerto Martínez, si bien hoy, lamentablemente, ha sustituido el empedrado para la entrada de vehículos. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Son caminos principales históricos, cuyo uso se remonta, muy probablemente, a tiempos mucho más antiguos. 
Eran las vías de comunicación entre poblaciones y articuladores del territorio. Era transitados principalmente por 
los arrieros que trasportaban las mercancías. Por ello forman parte de la memoria colectiva, así como de las 
actividades económicas y formas de vida tradicionales. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
- • GONZALVES CRAVIOTO, C.; “Las vías romanas de Málaga”. Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos. Colección de Ciencias, Humanidades e Ingeniería. Nº 25, 1986. 
 

8. OBSERVACIONES 

 
- Ha sido objeto de restauraciones recientemente 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 1: Protección Integral 

 

• Está permitida la realización de obras de mantenimiento del camino siempre que se respete su integridad 
y se realicen con los mismos materiales y sistemas constructivos. 

 

• No está permitido el cambio del trazado, ni tampoco el cierre o vallado que impida su normal uso. 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-48  

• Denominación: FUENTE DE BUEN AMOR 

• Situación: Coordenadas X 335953, Y 4074509 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Partido de Gila. 

• Tipología: Fuente. 

• Propiedad: Pública. 

• Estado de conservación: Estructura original desaparecida. 

• Materiales constructivos: 

• Información catastral: Polígono 26, Parcela 2  
 

3. ÉPOCA: Moderna- Contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 
 

5. DESCRIPCIÓN 

  
Las arroyadas del río han desmontado a antigua fábrica de esta fuente, que actualmente se canaliza por tubos y 
arcas. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Sus valores están ligados al abastecimiento de agua, tanto humano como de los animales empleados en 

las distintas actividades económicas tradicionales, como las “bestias” empleadas por los arrieros en el trasporte 
de mercancías y en los cultivos o los ganados. En este caso constituye un manantial antiguo que ha sido 
incorporado en época contemporánea mediante la construcción del pilar. 

 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
www.conocetusfuentes.com/datos_fuente_4223.html 
 
 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 
• La protección abarca todos los elementos que forman el Bien, principalmente sus elementos relacionados con la arquitectura 

tradicional.  

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de licencias. No obstante, 
dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el Bien patrimonial. 

• Está permitido el cambio de uso del Bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 

• Las actuaciones que se realicen deberán perseguir su integración en el paisaje. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-49  

• Denominación: CONJUNTO RUPESTRE DE GILA 

• Situación: Coordenadas X 335947, Y 4074480 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Partido de Gila. 

• Tipología: horno, alberca, cercado. 

• Propiedad: Privada. 

• Estado de conservación: Bueno, parcialmente en abandono. 

• Materiales constructivos: Mampostería. 

• Información catastral: Polígono 26, Parcela 2 
 

3. ÉPOCA: Moderna- Contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 
 

5. DESCRIPCIÓN 

  
Junto a la actual casa de Gila y al lado arroyo, en una covacha se encuentran tres elementos que guardan 
estrecha relación con formas de vida tradicionales. Uno de los elementos en un cercado para la guarda de 
animales o almacén; el segundo es un horno para la elaboración de pan; y el tercero una alberca que se 
emplearía para el riego de los huertos. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Se trata de elementos asociados a varias actividades tradicionales vinculadas con la explotación del 

agropecuario del entorno. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 
 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 
• La protección abarca todos los elementos que forman el Bien, principalmente sus elementos relacionados con la arquitectura 

tradicional.  

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de licencias. No obstante, 
dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el Bien patrimonial. 

• Está permitido el cambio de uso del Bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 

• Las actuaciones que se realicen deberán perseguir su integración en el paisaje. 

 

10. FOTOGRAFÍA 

 

 
Arriba horno de pan. Abajo cerca para ganado 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-50  

• Denominación: VENTA SAN ANTONIO 

• Situación: Coordenadas X 340228 Y 4075771 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Arroyo de las Cañas.  

• Tipología: Cortijo. 

• Propiedad: Privada. 

• Estado de conservación: Bueno, rehabilitado. 

• Materiales constructivos: Mampostería revestida de cal. 

• Información catastral: Referencia 001600100UF47E 
 

3. ÉPOCA: Moderna -contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
Ubicada en la carretera MA-357, que une Casarabonela con Carratraca y la zona norte. Situado en una zona llana, junto al 
arroyo de las Cañas, desde su origen se emplea para los cultivos hortofrutícolas y para fines ganaderos.  
Se trata de una construcción de considerable entidad que se compone de dos cuerpos. El de mayor volumen, con un amplio 
desarrollo longitudinal, alberga las principales dependencias. El segundo, servidor del anterior, se dispone perpendicularmente 
y en él se ubica la cocina y el horno. La fachada delantera se organiza como las posadas y ventas de caminos, con un gran 
portón central. En esta fachada encontramos una hornacina que posiblemente albergara una imagen de San Antonio. 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
La arquitectura vernácula de los cortijos se desarrolla como respuesta adaptativa a las condiciones que impone el medio. Las 
construcciones aprovechan los materiales de su entorno dando como resultado una arquitectura integrada en su paisaje, 
práctica y económica. Las construcciones vernáculas adquieren valor patrimonial por ser una respuesta singular de la 
sociedad de cada lugar, por lo que alberga valores patrimoniales ligados a la economía rural del pasado. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
- AA.VV.: Cortijos, haciendas y lagares. Arquitectura de las grandes explotaciones agrarias en Andalucía: provincia de Málaga, 
Junta de Andalucía, Conserjería de OO.PP., 2000. 
 

8. OBSERVACIONES 

 
En la actualidad se encuentra totalmente rehabilitado y explotado como restaurante y establecimiento hotelero. 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• La protección abarca todos los elementos que forman el Bien, principalmente sus elementos relacionados con la arquitectura 
tradicional.  

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de licencias. No obstante, 
dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el Bien patrimonial. 

• Está permitido el cambio de uso del Bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 

• Las actuaciones que se realicen deberán perseguir su integración en el paisaje. 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-51  

• Denominación: CORTIJO DEL MOLINO 

• Situación: Coordenadas  X 340905, Y 4075506 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Arroyo de las Cañas.  

• Tipología: Molino hidráulico. 

• Propiedad: Privada. 

• Estado de conservación: Elementos incorporados a obra actual. 

• Materiales constructivos: Mampostería  y ladrillo revestido de cal. 

• Información catastral: Referencia 001700100UF47E 
 

3. ÉPOCA: Moderna -contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
Se trata de las partes de un antiguo molino hidráulico que se han integradas dentro de la reforma del actual 
cortijo.  
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

Los molinos hidráulicos eran construcciones muy rentables en época moderna, que servían para 
trasformar el cereal en harina a través de la fuerza motriz del agua. De origen andalusí, a partir de finales del siglo 
XV se construyeron nuevos o aprovecharon las fábricas de otros antiguos nazaríes. Por todo ello constituyen 
excelentes construcciones representativas de la actividad industrial y económica de los siglos que nos anteceden. 
 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• La protección abarca todos los elementos que forman el Bien, principalmente sus elementos relacionados con la arquitectura 
tradicional.  

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de licencias. No obstante, 
dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el Bien patrimonial. 

• Está permitido el cambio de uso del Bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 

• Las actuaciones que se realicen deberán perseguir su integración en el paisaje. 

 

10. FOTOGRAFÍA 

 

 
Abajo (cárcavos de desagüe integrados en la nueva obra del cortijo. Fotos: Carlos Sánchez 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-52  

• Denominación: CORTIJO CANTAREROS 

• Situación: Coordenadas X 343359, Y 4076630 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Cantareros   

• Tipología: Cortijo. 

• Propiedad: Privada. 

• Estado de conservación: Regular. 

• Materiales constructivos: Mampostería, ladrillo revestida de cal. 

• Información catastral: Polígono 9, parcela 47. Referencia 29040A00900047. 
 

3. ÉPOCA: Moderna -contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
Se trata de un edificio de entidad, presentando en la fachada principal tres alturas. Se construyó adaptándose a las 
necesidades marcadas por las importantes pendientes que tiene el terreno en esta zona. En la parte trasera se ubican las 
zonas de servicios organizadas en torno a un patio, en un lado del mismo se encuentran los tinaos y en el otro, las cuadras y 
almacenes. Desde este patio se accede al edificio principal por medio de la gañanía. En la primera planta encontramos una 
capilla muy simple y la cocina. En la segunda, se encuentran las habitaciones y salones. En la tercera planta están las 
cámaras y el palomar. El edificio se remata con una espadaña con campanas de perfil circular. A la fachada principal se 
accede rodeando todo el edificio. Ante ella se encuentra una gran explanada semicircular con la entrada al edificio a través de 
una escalera lateral. La estructura del edificio está realizada con mampostería y fábrica de ladrillos. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
La arquitectura vernácula de los cortijos se desarrolla como respuesta adaptativa a las condiciones que impone el medio. Las 
construcciones aprovechan los materiales de su entorno dando como resultado una arquitectura integrada en su paisaje, 
práctica y económica. Las construcciones vernáculas adquieren valor patrimonial por ser una respuesta singular de la 
sociedad de cada lugar, por lo que alberga valores patrimoniales ligados a la economía rural del pasado. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
- AA.VV.: Cortijos, haciendas y lagares. Arquitectura de las grandes explotaciones agrarias en Andalucía: provincia de Málaga, 
Junta de Andalucía, Conserjería de OO.PP., 2000. 
 

8. OBSERVACIONES 

 
En origen estaba destinado al cultivo del cereal, pero en la actualidad se dedica principalmente al ganado caprino. 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• La protección abarca todos los elementos que forman el Bien, principalmente sus elementos relacionados con la arquitectura 
tradicional.  

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de licencias. No obstante, 
dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el Bien patrimonial. 

• Está permitido el cambio de uso del Bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 

• Las actuaciones que se realicen deberán perseguir su integración en el paisaje. 
 

10. FOTOGRAFÍA 

 

 
 

 
Fotos: Carlos Sánchez 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-53  

• Denominación: CORTIJO DE MONTIJA 

• Situación: Coordenadas X 343729, Y 4075041 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Cantareros.  

• Tipología: Cortijo. 

• Propiedad: Privada. 

• Estado de conservación: Regular. 

• Materiales constructivos: Mampostería, ladrillo, teja, 

• Información catastral: Polígono 12, parcela 34. Referencia 29040A01200034. 
 

3. ÉPOCA: Moderna -contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
El cortijo se asienta en una penillanura, al noreste del término municipal. El edificio se organiza en torno a dos patios, teniendo 
como eje principal un pajar central de doble altura. El primer patio articula las distintas dependencias, como las cuadras, 
pajares, almacenes y la vivienda propiamente dicha. En el segundo patio, de forma irregular, se encuentran las cabrerizas. 
Posee un tinao de importantes dimensiones en su lado oriental. Su estructura es mixta, con muros de mampuestos y ladrillos. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
La arquitectura vernácula de los cortijos se desarrolla como respuesta adaptativa a las condiciones que impone el medio. Las 
construcciones aprovechan los materiales de su entorno dando como resultado una arquitectura integrada en su paisaje, 
práctica y económica. Las construcciones vernáculas adquieren valor patrimonial por ser una respuesta singular de la 
sociedad de cada lugar, por lo que alberga valores patrimoniales ligados a la economía rural del pasado. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
- AA.VV.: Cortijos, haciendas y lagares. Arquitectura de las grandes explotaciones agrarias en Andalucía: provincia de Málaga, 
Junta de Andalucía, Conserjería de OO.PP., 2000. 
 

8. OBSERVACIONES 

 
En origen estaba destinado al cultivo del cereal, pero en la actualidad se dedica principalmente al ganado caprino. 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• La protección abarca todos los elementos que forman el Bien, principalmente sus elementos relacionados con la arquitectura 
tradicional.  

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de licencias. No obstante, 
dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el Bien patrimonial. 

• Está permitido el cambio de uso del Bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 

• Las actuaciones que se realicen deberán perseguir su integración en el paisaje. 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-54 

• Denominación: ERA DE LOS VILLARES 

• Situación: Coordenadas: X 340949, Y 4076543 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Cantareros  

• Tipología: Era 

• Propiedad: Privada 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedra unida con tierra. 

• Información catastral: Polígono 7, Parcela 13 
 

3. ÉPOCA: Contemporánea (1955) 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 

 Aunque presenta la disposición de una era, también ha debido servir como plataforma vinculada a la 
casería junto a la que se encuentra. Tiene forma circular y es de gran tamaño. Cuenta con una fecha concreta  
que es cuando debió de construirse, el año 1955. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

La era se vincula a los sistemas de explotación agrícola, generalmente de cereales y secano. Podían 
ser terrizas o de piedra seca, de forma circular o rectangular. Es el lugar donde se separaba el grano de la 
paja mediante la trilla. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

 

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de 
licencias. No obstante dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el bien patrimonial. 
 

• Está permitido el cambio de uso del bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 
 

• En todo caso deberá integrarse y conservarse el bien, para lo que se permite en él obras de 
consolidación o restauración cuyo objeto sea la recuperación original del bien y su puesta en valor con 
materiales acordes para su integración en el entorno. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-55 

• Denominación: ERA DEL CAMINO DE CANTAREROS 

• Situación: Coordenadas: X 341555, Y 4077047 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Cantareros  

• Tipología: Era 

• Propiedad: Privada 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedra unida con tierra. 

• Información catastral: Ndup-0 Polígono 9, Parcela 4. 
 

3. ÉPOCA: Moderna y Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 

 Se trata de una era peculiar en el término de Casarabonela, ya que es terriza y no empedrada. Tiene 
forma rectangular. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

La era se vincula a los sistemas de explotación agrícola, generalmente de cereales y secano. Podían 
ser terrizas o de piedra seca, de forma circular o rectangular. Es el lugar donde se separaba el grano de la 
paja mediante la trilla. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

 

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de 
licencias. No obstante dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el bien patrimonial. 
 

• Está permitido el cambio de uso del bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 
 

• En todo caso deberá integrarse y conservarse el bien, para lo que se permite en él obras de 
consolidación o restauración cuyo objeto sea la recuperación original del bien y su puesta en valor con 
materiales acordes para su integración en el entorno. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-56 

• Denominación: ERA 1 DEL CORTIJO DE LOS GUTIÉRREZ 

• Situación: Coordenadas: X 341293, Y 4076141 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Cantareros  

• Tipología: Era 

• Propiedad: Privada 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedra unida con tierra. 

• Información catastral: Ndup-0 Polígono 9, Parcela 4. 
 

3. ÉPOCA: Moderna y Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 

 Es una era empedrada de planta circular dispuesta en una ladera que se encuentra en muy buen 
estado de conservación. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

La era se vincula a los sistemas de explotación agrícola, generalmente de cereales y secano. Podían 
ser terrizas o de piedra seca, de forma circular o rectangular. Es el lugar donde se separaba el grano de la 
paja mediante la trilla. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

 

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de 
licencias. No obstante dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el bien patrimonial. 
 

• Está permitido el cambio de uso del bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 
 

• En todo caso deberá integrarse y conservarse el bien, para lo que se permite en él obras de 
consolidación o restauración cuyo objeto sea la recuperación original del bien y su puesta en valor con 
materiales acordes para su integración en el entorno. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-57 

• Denominación: ERA 2 DEL CORTIJO DE LOS GUTIÉRREZ  

• Situación: Coordenadas: X 341377, Y 4076100 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Cantareros  

• Tipología: Era 

• Propiedad: Privada 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedra unida con tierra. 

• Información catastral: Polígono  
 

3. ÉPOCA: Moderna y Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 

 Es una era empedrada de planta circular dispuesta en una loma, junto a una antigua edificación 
pequeña en ruina, que se encuentra en muy buen estado de conservación. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

La era se vincula a los sistemas de explotación agrícola, generalmente de cereales y secano. Podían 
ser terrizas o de piedra seca, de forma circular o rectangular. Es el lugar donde se separaba el grano de la 
paja mediante la trilla. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

 

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de 
licencias. No obstante dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el bien patrimonial. 
 

• Está permitido el cambio de uso del bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 
 

• En todo caso deberá integrarse y conservarse el bien, para lo que se permite en él obras de 
consolidación o restauración cuyo objeto sea la recuperación original del bien y su puesta en valor con 
materiales acordes para su integración en el entorno. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-58  

• Denominación: CASA DE PEONES CAMINEROS 

• Situación: Coordenadas: X 338012, Y 4071197 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: El Chenil 

• Tipología: Casa de peones camineros 

• Propiedad: Privada 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedra y ladrillo  unidos con mortero  

• Información catastral: Referencia 001400300UF37B 
 

3. ÉPOCA: Moderna y Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
Las casas de peones camineros fueron construidas por el Estado  en la primera mitad del siglo XX para albergar 

a las personas encargadas del mantenimiento de los caminos, mostrando una construcción similar muy extendida. En la 
actualidad la figura de peón caminero ha desaparecido, y muchas de estas casas se encuentran en ruinas, pero otras 
otras se mantienen gracias a que aún se mantienen en uso. 

Casa de una planta con tejado a dos aguas. En la fachada principal se dispone la puerta de entrada, sobre la que 
se encuentra el rótulo de “PEONES.CAMINEROS.”. Dos ventanas se encuentran a su izquierda. La construcción muestra 
los detalles ornamentales propios de una construcción patrocinada por el Estado, como son el recercado de los vanos, 
frontón moldurado con ventana a modo de hornacina en los laterales, o la decoración de cremellera en las esquinas.  
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

Las casas de peones camineros albergaban a las personas de este oficio, de carácter funcionarial, 
que era el encargado de mantener los caminos. Por ello son testimonio de una actividad y forma de vida de 
una época, mostrando además elementos singulares que, aunque sencillos, presentan una singularidad 
propia. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

La casa ha sido deshabitada recientemente, por lo que se encuentra en muy buen estado de conservación. Sin 

embargo, para evitar su abandono sería muy recomendable que se le dotase de uso. 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de 
licencias. No obstante dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el bien patrimonial. 
 

• Está permitido el cambio de uso del bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 
 

• En todo caso deberá integrarse y conservarse el bien, para lo que se permite en él obras de 
consolidación o restauración cuyo objeto sea la recuperación original del bien y su puesta en valor con 
materiales acordes para su integración en el entorno. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-59  

• Denominación: VENTA QUEMÁ 

• Situación: Coordenadas: X 340293, Y 4070845 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: El Chenil.  

• Tipología: Almazara. 

• Propiedad: Privada. 

• Estado de conservación: Bueno. 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedras revestida de cal. 

• Información catastral: Referencia 001100200UF47A 
 

3. ÉPOCA: Moderna-contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
Constaba de dos edificios independientes, separados por la carretera MA-354. El más antiguo ha desaparecido, y se situaba 
por encima de la carretera, con una construcción en bloque, simple y de pequeñas dimensiones. En ella estaba instalada una 
almazara. En el otro lado de la carretera, en 1935 se construyó una nueva almazara, la fábrica de aceite San Francisco. En 
este edificio se encuentra la vivienda del propietario, el aljarfe, la prensa, la bodega, los establos y cuadras. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Los molinos de sangre son testimonio de la producción milenaria del aceite en la zona donde se encuentran. El cultivo del 
olivo es antiguo y los sistemas de molturación tradicionales se han conservado hasta la sustitución por maquinaria metálica, 
extendida ampliamente durante el siglo XIX. Esta almazara es un excelente ejemplo del mantenimiento de la actividad 
productiva del aceite. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
- AA.VV.: Cortijos, haciendas y lagares. Arquitectura de las grandes explotaciones agrarias en Andalucía: provincia de Málaga, 
Junta de Andalucía, Conserjería de OO.PP., 2000. 
 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• La protección abarca todos los elementos que forman el Bien, principalmente sus elementos relacionados con la arquitectura 
tradicional.  

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de licencias. No obstante, 
dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el Bien patrimonial. 

• Está permitido el cambio de uso del Bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 

• Las actuaciones que se realicen deberán perseguir su integración en el paisaje. 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-60  

• Denominación: LA CASERÍA 

• Situación: Coordenadas: X 340278, Y 4071138 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: El Chenil.  

• Tipología: Casería. 

• Propiedad: Privada. 

• Estado de conservación: Bueno. 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedras revestida de cal. 

• Información catastral: Polígono 13, parcela 39.  
 

3. ÉPOCA: Moderna-contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
Se trata de un edificio de envergadura, con dos plantas, que recuerda ligeramente a algunas construcciones urbanas, con un 
amplio patio exterior que se extiende ante la zona de vivienda. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
La arquitectura vernácula de los cortijos se desarrolla como respuesta adaptativa a las condiciones que impone el medio. Las 
construcciones aprovechan los materiales de su entorno dando como resultado una arquitectura integrada en su paisaje, 
práctica y económica. Las construcciones vernáculas adquieren valor patrimonial por ser una respuesta singular de la 
sociedad de cada lugar, por lo que alberga valores patrimoniales ligados a la economía rural del pasado. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• La protección abarca todos los elementos que forman el Bien, principalmente sus elementos relacionados con la arquitectura 
tradicional.  

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de licencias. No obstante, 
dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el Bien patrimonial. 

• Está permitido el cambio de uso del Bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 

• Las actuaciones que se realicen deberán perseguir su integración en el paisaje. 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-61  

• Denominación: ABREVADERO DE LA ROBLA 

• Situación: Coordenada X339755, Y 4071879 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: El Chenil. 

• Tipología: Fuente-abrevadero. 

• Propiedad: Pública. 

• Estado de conservación: Bueno. 

• Materiales constructivos: piedra ladrillo enfoscado de cal. 

• Información catastral: Polígono 30, Parcela 40 
 

3. ÉPOCA: Moderna- Contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 
 

5. DESCRIPCIÓN 

  
Pilar sencillo rectangular y alargado que se encuentra junto a una balsa y pista de helicóptero. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Sus valores están ligados al abastecimiento de agua, tanto humano como de los animales empleados en 

las distintas actividades económicas tradicionales, como las “bestias” empleadas por los arrieros en el trasporte 
de mercancías y en los cultivos o los ganados. En este caso constituye un manantial antiguo que ha sido 
incorporado en época contemporánea mediante la construcción del pilar. 

 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 

www.conocetusfuentes.com/ficha_detalle.php?id_fuente=8876 
 
8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• En caso de alteraciones de la parcela, éstas deberán integrar y conservar el Bien patrimonial, donde se 
permite modificaciones en la construcción, siempre que se proteja el hito de referencia. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-62  

• Denominación: MINA Y ALBERCA DEL CHENIL 

• Situación: Coordenada X 338926, Y 4070862 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: El Cehenil. 

• Tipología: Fuente-abrevadero. 

• Propiedad: Pública. 

• Estado de conservación: Bueno. 

• Materiales constructivos: piedra ladrillo enfoscado de cal. 

• Información catastral: Polígono 31, Parcela 26 
 

3. ÉPOCA: Moderna- Contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 
 

5. DESCRIPCIÓN 

  
Muy próximas una a otra se encuentra una mina y una alberca de planta rectangular. El elemento más singular es 
una mina con una boca de 1,5 m de altura y 1 de ancho. Está formada por una galería al menos 10 de longitud. 
Desde aquí se conduce el agua hasta la alberca, que se emplea para regular el riego de las parcelas del entorno. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
Sus valores están ligados al abastecimiento de agua, tanto humano como de los animales empleados en 

las distintas actividades económicas tradicionales, como las “bestias” empleadas por los arrieros en el trasporte 
de mercancías y en los cultivos o los ganados. En cuanto a la alberca, es un ejemplo de construcción vinculada 
con los sistemas de regadío. 

 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 

www.conocetusfuentes.com/datos_fuente_4098.html 
 
8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 
• La protección abarca todos los elementos que forman el Bien, principalmente sus elementos relacionados con la arquitectura 

tradicional.  

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de licencias. No obstante, 
dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el Bien patrimonial. 

• Está permitido el cambio de uso del Bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 

• Las actuaciones que se realicen deberán perseguir su integración en el paisaje. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-63  

• Denominación: ALJIBE DE LA PEÑA 

• Situación: Coordenadas X 336218, Y 4070442 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Caicunes-La Peña 

• Tipología: Aljibe 

• Propiedad: Privada. 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería y mortero hidráulico. 

• Información catastral: Polígono 34, parcela 10. Referencia 29040A03400010 
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
Se trata de un aljibe de grandes dimensiones. Posiblemente vinculado a algún tipo de construcción rural anterior, 
ya que la casa que se sitúa junto a él es de reciente construcción. Parece que este lugar tradicionalmente ha sido 
zona de almacenamiento de agua, ya que muy cercano a él se localizan los restos de un aljibe de época romana 
(Cortijo del Cerro). 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

Sus valores están ligados al abastecimiento de agua, tanto humano como de los animales empleados en las 
distintas actividades económicas tradicionales, como las “bestias” empleadas por los arrieros en el trasporte de 
mercancías y en los cultivos, o los ganados. También en las labores de riego de los huertos/as cercanos. Por todo 
ello forman parte de las formas de vida tradicionales. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

  
 

8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• La protección abarca todos los elementos que forman el Bien, principalmente sus elementos relacionados con la arquitectura 
tradicional.  

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de licencias. No obstante, 
dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el Bien patrimonial. 

• Está permitido el cambio de uso del Bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 

• Las actuaciones que se realicen deberán perseguir su integración en el paisaje. 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-64  

• Denominación: CORTIJO DE LOS PINOS O DE SAN MIGUEL 

• Situación: Coordenadas X 335827, Y 4068838 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Caicunes-La Cacería. 

• Tipología: Cortijo / Almazara. 

• Propiedad: Privada. 

• Estado de conservación: Regular. 

• Materiales constructivos: Mampostería revestida de cal. 

• Información catastral: Referencia 000600400UF36H. 
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
Se ubica en el límite con el término municipal de Alozaina. La construcción original se distribuye en base a dos patios, en el 
primero encontramos la gañanía, la vivienda y las cuadras y en el segundo se encuentra la almazara, pero actualmente sólo 
se conserva un molino de tracción mecánica y una prensa hidráulica. Todo el conjunto tiene un gran desarrollo longitudinal, 
con grandes naves. El edificio de vivienda es el principal, ocupando toda la parte alta del sector occidental. La entrada se 
realiza por un porche, denominado “rancho” en esta zona. Otro “rancho” también permite el acceso a la almazara. En la cerca 
que rodea el edificio, derruida en algunos tramos, se aprecia la existencia de contrafuertes por su lado este. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
La arquitectura vernácula de los cortijos se desarrolla como respuesta adaptativa a las condiciones que impone el medio. Las 
construcciones aprovechan los materiales de su entorno dando como resultado una arquitectura integrada en su paisaje, 
práctica y económica. Las construcciones vernáculas adquieren valor patrimonial por ser una respuesta singular de la 
sociedad de cada lugar, por lo que alberga valores patrimoniales ligados a la economía rural del pasado.  
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
- AA.VV.: Cortijos, haciendas y lagares. Arquitectura de las grandes explotaciones agrarias en Andalucía: provincia de Málaga, 
Junta de Andalucía, Conserjería de OO.PP., 2000. 
 

8. OBSERVACIONES 

 
En la actualidad mantiene sus funciones de explotación del olivar. Se encuentra muy transformado y con algunos sectores en ruina. 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• La protección abarca todos los elementos que forman el Bien, principalmente sus elementos relacionados con la arquitectura 
tradicional.  

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de licencias. No obstante, 
dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el Bien patrimonial. 

• Está permitido el cambio de uso del Bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 

• Las actuaciones que se realicen deberán perseguir su integración en el paisaje. 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-65  

• Denominación: FUENTE DEL MEMBRILLO 

• Situación: Coordenadas X 338372, Y 4068701 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Caicunes-La Peña 

• Tipología: Fuente  

• Propiedad: Pública  

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería. 

• Información catastral: Polígono 17, Parcela 9003 
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
Se trata de una fuente situada en el arroyo del Membrillo. Presenta fábrica de mampostería en el caño. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

Sus valores están ligados al abastecimiento de agua, tanto humano como de los animales empleados en las 
distintas actividades económicas tradicionales, como las “bestias” empleadas por los arrieros en el trasporte de 
mercancías y en los cultivos, o los ganados. También en las labores de riego de los huertos/as cercanos. Por todo 
ello forman parte de las formas de vida tradicionales. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

  

www.conocetusfuentes.com/datos_fuente_1677.html 
 
8. OBSERVACIONES 

 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• En caso de alteraciones de la parcela, éstas deberán integrar y conservar el Bien patrimonial, donde se 
permite modificaciones en la construcción, siempre que se proteja el hito de referencia. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-66  

• Denominación: CORTIJO LAS LOMAS DE ABAJO 

• Situación: Coordenadas: X 341764, Y 4071839 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Huertas y Lomas.  

• Tipología: Cortijo. 

• Propiedad: Privada. 

• Estado de conservación: Bueno. 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedras de mediano y gran tamaño revestida de cal. 

• Información catastral: Polígono 12, parcela 2. Referencia 29040A01200002. 
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
Se sitúa en una loma, orientado al Sur. En origen, formó una sola propiedad con el Cortijo las Lomas de Arriba. El núcleo 
original está compuesto por una construcción de escasa entidad, organizada en torno a un patio en el que se distribuyen las 
distintas dependencias. La estructura del cortijo está realizada con muros de mampostería. Ante el portón de acceso se ubica 
un pavimento circular realizado con cantos rodados, que posiblemente reaproveche una antigua era. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
La arquitectura vernácula de los cortijos se desarrolla como respuesta adaptativa a las condiciones que impone el medio. Las 
construcciones aprovechan los materiales de su entorno dando como resultado una arquitectura integrada en su paisaje, 
práctica y económica. Las construcciones vernáculas adquieren valor patrimonial por ser una respuesta singular de la 
sociedad de cada lugar, por lo que alberga valores patrimoniales ligados a la economía rural del pasado. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
- AA.VV.: Cortijos, haciendas y lagares. Arquitectura de las grandes explotaciones agrarias en Andalucía: provincia de Málaga, 
Junta de Andalucía, Conserjería de OO.PP., 2000. 
 

8. OBSERVACIONES 

 
En origen estaba destinado al cultivo del cereal, pero en la actualidad se dedica principalmente a la cría de ganado vacuno y reses 
bravas, así como a cultivo de árboles frutales y tropicales. 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• La protección abarca todos los elementos que forman el Bien, principalmente sus elementos relacionados con la arquitectura 
tradicional.  

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de licencias. No obstante, 
dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el Bien patrimonial. 

• Está permitido el cambio de uso del Bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 

• Las actuaciones que se realicen deberán perseguir su integración en el paisaje. 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-67  

• Denominación: CORTIJO DE LAS LOMAS DE ARRIBA 

• Situación: Coordenadas X 341159, Y 4072233 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: Huertas y Lomas.  

• Tipología: Cortijo. 

• Propiedad: Privada. 

• Estado de conservación: Regular. 

• Materiales constructivos: Mampostería revestida de cal. 

• Información catastral: Referencia 000200100UF47A. 
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
Se sitúa en una loma, orientado al Sur. En origen, formó una sola propiedad con el Cortijo las Lomas de Abajo. El núcleo 
original está compuesto por una construcción de escasa entidad, organizada en torno a un patio en el que se distribuyen las 
distintas dependencias. La estructura del cortijo está realizada con muros de mampostería. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
La arquitectura vernácula de los cortijos se desarrolla como respuesta adaptativa a las condiciones que impone el medio. Las 
construcciones aprovechan los materiales de su entorno dando como resultado una arquitectura integrada en su paisaje, 
práctica y económica. Las construcciones vernáculas adquieren valor patrimonial por ser una respuesta singular de la 
sociedad de cada lugar, por lo que alberga valores patrimoniales ligados a la economía rural del pasado. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 
En la actualidad se dedica principalmente al ganado caprino. 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• La protección abarca todos los elementos que forman el Bien, principalmente sus elementos relacionados con la arquitectura 
tradicional.  

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de licencias. No obstante, 
dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el Bien patrimonial. 

• Está permitido el cambio de uso del Bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 

• Las actuaciones que se realicen deberán perseguir su integración en el paisaje. 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-68  

• Denominación: CORTIJO LA ATALAYA 

• Situación: Coordenadas X 333097, Y 4074454 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: La Atalaya. 

• Tipología: Cortijo. 

• Propiedad: Privada. 

• Estado de conservación: Bueno. 

• Materiales constructivos: Mampostería y ladrillo revestidos de cal. 

• Información catastral: Polígono23, Parcela 12. 
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea-contemporánea  

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 
Se trata de un edificio estructurado en torno a un patio central que articula las construcciones. Con el tiempo se le han ido 
añadiendo algunas construcciones al edificio principal y otras exentas para le explotación del ganado caprino y ovino. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
La arquitectura vernácula de los cortijos se desarrolla como respuesta adaptativa a las condiciones que impone el medio. Las 
construcciones aprovechan los materiales de su entorno dando como resultado una arquitectura integrada en su paisaje, 
práctica y económica. Las construcciones vernáculas adquieren valor patrimonial por ser una respuesta singular de la 
sociedad de cada lugar, por lo que alberga valores patrimoniales ligados a la economía rural del pasado. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 
En la actualidad se dedica principalmente al ganado caprino y ovino. 
 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

• La protección abarca todos los elementos que forman el Bien, principalmente sus elementos relacionados con la arquitectura 
tradicional.  

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de licencias. No obstante, 
dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el Bien patrimonial. 

• Está permitido el cambio de uso del Bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 

• Las actuaciones que se realicen deberán perseguir su integración en el paisaje. 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-69  

• Denominación: ERA DEL CORTIJO DE LA ATALAYA 

• Situación: Coordenadas: X 333193, Y 4074563 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: La Atalaya 

• Tipología: Era 

• Propiedad: Privada 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedra unida con tierra. 

• Información catastral: Polígono24, Parcela 66. 
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 

 Se encuentra junto al cortijo de la Atalaya. Es una era de rectangular empedrada de gran tamaño. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

La era se vincula a los sistemas de explotación agrícola, generalmente de cereales y secano. Podían 
ser terrizas o de piedra seca, de forma circular o rectangular. Es el lugar donde se separaba el grano de la 
paja mediante la trilla. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

 

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de 
licencias. No obstante dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el bien patrimonial. 
 

• Está permitido el cambio de uso del bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 
 

• En todo caso deberá integrarse y conservarse el bien, para lo que se permite en él obras de 
consolidación o restauración cuyo objeto sea la recuperación original del bien y su puesta en valor con 
materiales acordes para su integración en el entorno. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-70  

• Denominación: PILAR DEL PERDIGÓN 

• Situación: Coordenadas: X 33965, Y 4074485 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: La Atalaya 

• Tipología: Fuente 

• Propiedad: Pública 

• Estado de conservación: Mal 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedra unida con tierra. 

• Información catastral: Polígono 22, Parcela 23. 
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 

 Se trata de un pilar que se encuentra en desuso, si bien estaba en funcionamiento hace 30 años. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

 

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de 
licencias. No obstante dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el bien patrimonial. 
 

• Está permitido el cambio de uso del bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 
 

• En todo caso deberá integrarse y conservarse el bien, para lo que se permite en él obras de 
consolidación o restauración cuyo objeto sea la recuperación original del bien y su puesta en valor con 
materiales acordes para su integración en el entorno. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-71 

• Denominación: ERA DE RECONCOS 1 

• Situación: Coordenadas: X 334399, Y 4075791 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: La Dehesa 

• Tipología: Era 

• Propiedad: Privada 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedra unida con tierra. 

• Información catastral: Polígono 2, Parcela 92 
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 

 Está localizada en una ladera rodeada hoy día por un olivar. La era es de piedra seca, construida con 
piedras del entorno, cal y tierra. Presenta forma circular. La disposición en la ladera del terreno, hace que 
presente muros arriba y abajo. El superior para sostener el terreno circundante. El de abajo para crear la 
plataforma sobre la que se sustenta el ruedo. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

La era se vincula a los sistemas de explotación agrícola, generalmente de cereales y secano. Podían 
ser terrizas o de piedra seca, de forma circular o rectangular. Es el lugar donde se separaba el grano de la 
paja mediante la trilla. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

 

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de 
licencias. No obstante dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el bien patrimonial. 
 

• Está permitido el cambio de uso del bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 
 

• En todo caso deberá integrarse y conservarse el bien, para lo que se permite en él obras de 
consolidación o restauración cuyo objeto sea la recuperación original del bien y su puesta en valor con 
materiales acordes para su integración en el entorno. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-72  

• Denominación: ERA DE RECONCOS 2 

• Situación: Coordenadas: X 334423, Y 4075755 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: La Dehesa 

• Tipología: Era 

• Propiedad: Privada 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedra unida con tierra. 

• Información catastral: Polígono 2, Parcela 91 
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 

 Está localizada en una ladera rodeada hoy día por un olivar. La era es de piedra seca, construida con 
piedras del entorno, cal y tierra. Presenta forma circular. La disposición en la ladera del terreno, hace que 
presente muros arriba y abajo. El superior para sostener el terreno circundante. El de abajo para crear la 
plataforma sobre la que se sustenta el ruedo. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

La era se vincula a los sistemas de explotación agrícola, generalmente de cereales y secano. Podían 
ser terrizas o de piedra seca, de forma circular o rectangular. Es el lugar donde se separaba el grano de la 
paja mediante la trilla. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

 

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de 
licencias. No obstante dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el bien patrimonial. 
 

• Está permitido el cambio de uso del bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 
 

• En todo caso deberá integrarse y conservarse el bien, para lo que se permite en él obras de 
consolidación o restauración cuyo objeto sea la recuperación original del bien y su puesta en valor con 
materiales acordes para su integración en el entorno. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-73 

• Denominación: ERA DE RECONCOS 3 

• Situación: Coordenadas: X 334371, Y 4075908 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: La Dehesa 

• Tipología: Era 

• Propiedad: Privada 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedra unida con tierra. 

• Información catastral: Polígono 2, Parcela 94. 
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 

 Está localizada en una ladera rodeada hoy día por un olivar. La era es de piedra seca, construida con 
piedras del entorno, cal y tierra. Presenta forma circular. La disposición en la ladera del terreno, hace que 
presente muros arriba y abajo. El superior para sostener el terreno circundante. El de abajo para crear la 
plataforma sobre la que se sustenta el ruedo. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

La era se vincula a los sistemas de explotación agrícola, generalmente de cereales y secano. Podían 
ser terrizas o de piedra seca, de forma circular o rectangular. Es el lugar donde se separaba el grano de la 
paja mediante la trilla. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

 

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de 
licencias. No obstante dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el bien patrimonial. 
 

• Está permitido el cambio de uso del bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 
 

• En todo caso deberá integrarse y conservarse el bien, para lo que se permite en él obras de 
consolidación o restauración cuyo objeto sea la recuperación original del bien y su puesta en valor con 
materiales acordes para su integración en el entorno. 

 

10. FOTOGRAFÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
N

Y4
N

ST
P3

TF
25

9Z
ES

LG
XT

3Q
EN

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
as

ar
ab

on
el

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

30
 d

e 
14

9 



                                                                                                                                                                                                                   CATÁLOGO ETNOLÓGICO DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE CASARABONELA (MÁLAGA)     

77 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-74  

• Denominación: ERA DE RECONCOS 4 

• Situación: Coordenadas: X 334479, Y 4076108 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: La Dehesa 

• Tipología: Era 

• Propiedad: Privada 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedra unida con tierra. 

• Información catastral: Polígono 2, Parcela 72. 
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 

 Está localizada en una ladera rodeada hoy día por un olivar. La era es de piedra seca, construida con 
piedras del entorno, cal y tierra. Presenta forma circular. La disposición en la ladera del terreno, hace que 
presente muros arriba y abajo. El superior para sostener el terreno circundante. El de abajo para crear la 
plataforma sobre la que se sustenta el ruedo. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

La era se vincula a los sistemas de explotación agrícola, generalmente de cereales y secano. Podían 
ser terrizas o de piedra seca, de forma circular o rectangular. Es el lugar donde se separaba el grano de la 
paja mediante la trilla. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

 

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de 
licencias. No obstante dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el bien patrimonial. 
 

• Está permitido el cambio de uso del bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 
 

• En todo caso deberá integrarse y conservarse el bien, para lo que se permite en él obras de 
consolidación o restauración cuyo objeto sea la recuperación original del bien y su puesta en valor con 
materiales acordes para su integración en el entorno. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-75  

• Denominación: ERA DE RECONCOS 5 

• Situación: Coordenadas: X 334618, Y 4076158 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: La Dehesa 

• Tipología: Era 

• Propiedad: Privada 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedra unida con tierra. 

• Información catastral: Polígono 2, Parcela 68. 
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 

 Está localizada en una ladera rodeada hoy día por un olivar. La era es de piedra seca, construida con 
piedras del entorno, cal y tierra. Presenta forma circular. La disposición en la ladera del terreno, hace que 
presente muros arriba y abajo. El superior para sostener el terreno circundante. El de abajo para crear la 
plataforma sobre la que se sustenta el ruedo. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

La era se vincula a los sistemas de explotación agrícola, generalmente de cereales y secano. Podían 
ser terrizas o de piedra seca, de forma circular o rectangular. Es el lugar donde se separaba el grano de la 
paja mediante la trilla. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

Actualmente se encuentra oculta por la vegetación. 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

 

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de 
licencias. No obstante dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el bien patrimonial. 
 

• Está permitido el cambio de uso del bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 
 

• En todo caso deberá integrarse y conservarse el bien, para lo que se permite en él obras de 
consolidación o restauración cuyo objeto sea la recuperación original del bien y su puesta en valor con 
materiales acordes para su integración en el entorno. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-76  

• Denominación: ERA DE RECONCOS 6 

• Situación: Coordenadas: X 334499, Y 4076166 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: La Dehesa 

• Tipología: Era 

• Propiedad: Privada 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedra unida con tierra. 

• Información catastral: Polígono 2, Parcela 69. 
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 

 Está localizada en una ladera rodeada hoy día por un olivar. La era es de piedra seca, construida con 
piedras del entorno, cal y tierra. Presenta forma circular. La disposición en la ladera del terreno, hace que 
presente muros arriba y abajo. El superior para sostener el terreno circundante. El de abajo para crear la 
plataforma sobre la que se sustenta el ruedo. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

La era se vincula a los sistemas de explotación agrícola, generalmente de cereales y secano. Podían 
ser terrizas o de piedra seca, de forma circular o rectangular. Es el lugar donde se separaba el grano de la 
paja mediante la trilla. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

En diciembre de 2018 se el llano de su empiedro sirve como acumulación de piedras del entorno. 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

 

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de 
licencias. No obstante dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el bien patrimonial. 
 

• Está permitido el cambio de uso del bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 
 

• En todo caso deberá integrarse y conservarse el bien, para lo que se permite en él obras de 
consolidación o restauración cuyo objeto sea la recuperación original del bien y su puesta en valor con 
materiales acordes para su integración en el entorno. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-77  

• Denominación: ERA DE RECONCOS 7 

• Situación: Coordenadas: X 334155, Y 4076256 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: La Dehesa 

• Tipología: Era 

• Propiedad: Privada 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedra unida con tierra. 

• Información catastral: Polígono 2, Parcela 133. 
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 

 Se trata de dos eras de piedra seca, construidas con piedras del entorno, cal y tierra. Presentan forma 
circular. Se encuentran entre casetas construidas junto a ellas.. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

La era se vincula a los sistemas de explotación agrícola, generalmente de cereales y secano. Podían 
ser terrizas o de piedra seca, de forma circular o rectangular. Es el lugar donde se separaba el grano de la 
paja mediante la trilla. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

 

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de 
licencias. No obstante dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el bien patrimonial. 
 

• Está permitido el cambio de uso del bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 
 

• En todo caso deberá integrarse y conservarse el bien, para lo que se permite en él obras de 
consolidación o restauración cuyo objeto sea la recuperación original del bien y su puesta en valor con 
materiales acordes para su integración en el entorno. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-78  

• Denominación: ERA DE RECONCOS 8 

• Situación: Coordenadas: X 334160, Y 4076235 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: La Dehesa 

• Tipología: Era 

• Propiedad: Privada 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedra unida con tierra. 

• Información catastral: Polígono 2, Parcela 105. 
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 

 Se trata de dos eras de piedra seca, construidas con piedras del entorno, cal y tierra. Presentan forma 
circular. Se encuentran entre casetas construidas junto a ellas.. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

La era se vincula a los sistemas de explotación agrícola, generalmente de cereales y secano. Podían 
ser terrizas o de piedra seca, de forma circular o rectangular. Es el lugar donde se separaba el grano de la 
paja mediante la trilla. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

 

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de 
licencias. No obstante dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el bien patrimonial. 
 

• Está permitido el cambio de uso del bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 
 

• En todo caso deberá integrarse y conservarse el bien, para lo que se permite en él obras de 
consolidación o restauración cuyo objeto sea la recuperación original del bien y su puesta en valor con 
materiales acordes para su integración en el entorno. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-79  

• Denominación: ERA DEL SALTO DE LA BOLA 1 

• Situación: Coordenadas: X 333778, Y 4076373 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: La Dehesa 

• Tipología: Era 

• Propiedad: Privada 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedra unida con tierra. 

• Información catastral: Polígono 2, Parcela 84. 
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 

 Está localizada en una ladera rodeada hoy día por un olivar. La era es de piedra seca, construida con 
piedras del entorno, cal y tierra. Presenta forma circular. La disposición en la ladera del terreno, hace que 
presente muros arriba y abajo. El superior para sostener el terreno circundante. El de abajo para crear la 
plataforma sobre la que se sustenta el ruedo. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

La era se vincula a los sistemas de explotación agrícola, generalmente de cereales y secano. Podían 
ser terrizas o de piedra seca, de forma circular o rectangular. Es el lugar donde se separaba el grano de la 
paja mediante la trilla. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

 

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de 
licencias. No obstante dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el bien patrimonial. 
 

• Está permitido el cambio de uso del bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 
 

• En todo caso deberá integrarse y conservarse el bien, para lo que se permite en él obras de 
consolidación o restauración cuyo objeto sea la recuperación original del bien y su puesta en valor con 
materiales acordes para su integración en el entorno. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-80 

• Denominación: ERA DEL SALTO DE LA BOLA 2 

• Situación: Coordenadas: X 333834, Y 4076367 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: La Dehesa 

• Tipología: Era 

• Propiedad: Privada 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedra unida con tierra. 

• Información catastral: Polígono 2, Parcela 112. 
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 

 Está localizada en una ladera rodeada hoy día por un olivar. La era es de piedra seca, construida con 
piedras del entorno, cal y tierra. Presenta forma circular. La disposición en la ladera del terreno, hace que 
presente muros arriba y abajo. El superior para sostener el terreno circundante. El de abajo para crear la 
plataforma sobre la que se sustenta el ruedo. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

La era se vincula a los sistemas de explotación agrícola, generalmente de cereales y secano. Podían 
ser terrizas o de piedra seca, de forma circular o rectangular. Es el lugar donde se separaba el grano de la 
paja mediante la trilla. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

 

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de 
licencias. No obstante dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el bien patrimonial. 
 

• Está permitido el cambio de uso del bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 
 

• En todo caso deberá integrarse y conservarse el bien, para lo que se permite en él obras de 
consolidación o restauración cuyo objeto sea la recuperación original del bien y su puesta en valor con 
materiales acordes para su integración en el entorno. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-81  

• Denominación: ERA DEL SALTO DE LA BOLA 3 

• Situación: Coordenadas: X 334115, Y 4076492 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: La Dehesa 

• Tipología: Era 

• Propiedad: Privada 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedra unida con tierra. 

• Información catastral: Polígono 2, Parcela 116. 
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 

 Está localizada en una ladera rodeada hoy día por un olivar. La era es de piedra seca, construida con 
piedras del entorno, cal y tierra. Presenta forma circular. La disposición en la ladera del terreno, hace que 
presente muros arriba y abajo. El superior para sostener el terreno circundante. El de abajo para crear la 
plataforma sobre la que se sustenta el ruedo. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

La era se vincula a los sistemas de explotación agrícola, generalmente de cereales y secano. Podían 
ser terrizas o de piedra seca, de forma circular o rectangular. Es el lugar donde se separaba el grano de la 
paja mediante la trilla. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

 

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de 
licencias. No obstante dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el bien patrimonial. 
 

• Está permitido el cambio de uso del bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 
 

• En todo caso deberá integrarse y conservarse el bien, para lo que se permite en él obras de 
consolidación o restauración cuyo objeto sea la recuperación original del bien y su puesta en valor con 
materiales acordes para su integración en el entorno. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-82  

• Denominación: ERA DEL SALTO DE LA BOLA 4 

• Situación: Coordenadas: X 334139, Y 4076623 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: La Dehesa 

• Tipología: Era 

• Propiedad: Privada 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedra unida con tierra. 

• Información catastral: Polígono 2, Parcela 118. 
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 

 Está localizada en una ladera rodeada hoy día por un olivar. La era es de piedra seca, construida con 
piedras del entorno, cal y tierra. Presenta forma circular. La disposición en la ladera del terreno, hace que 
presente muros arriba y abajo. El superior para sostener el terreno circundante. El de abajo para crear la 
plataforma sobre la que se sustenta el ruedo. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

La era se vincula a los sistemas de explotación agrícola, generalmente de cereales y secano. Podían 
ser terrizas o de piedra seca, de forma circular o rectangular. Es el lugar donde se separaba el grano de la 
paja mediante la trilla. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

 

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de 
licencias. No obstante dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el bien patrimonial. 
 

• Está permitido el cambio de uso del bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 
 

• En todo caso deberá integrarse y conservarse el bien, para lo que se permite en él obras de 
consolidación o restauración cuyo objeto sea la recuperación original del bien y su puesta en valor con 
materiales acordes para su integración en el entorno. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-83  

• Denominación: ERA DEL SALTO DE LA BOLA 5 

• Situación: Coordenadas: X 334245, Y 4076649 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: La Dehesa 

• Tipología: Era 

• Propiedad: Privada 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedra unida con tierra. 

• Información catastral: Polígono 2, Parcela 120. 
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 

 Está localizada en una ladera rodeada hoy día por un olivar. La era es de piedra seca, construida con 
piedras del entorno, cal y tierra. Presenta forma circular. La disposición en la ladera del terreno, hace que 
presente muros arriba y abajo. El superior para sostener el terreno circundante. El de abajo para crear la 
plataforma sobre la que se sustenta el ruedo. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

La era se vincula a los sistemas de explotación agrícola, generalmente de cereales y secano. Podían 
ser terrizas o de piedra seca, de forma circular o rectangular. Es el lugar donde se separaba el grano de la 
paja mediante la trilla. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

 

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de 
licencias. No obstante dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el bien patrimonial. 
 

• Está permitido el cambio de uso del bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 
 

• En todo caso deberá integrarse y conservarse el bien, para lo que se permite en él obras de 
consolidación o restauración cuyo objeto sea la recuperación original del bien y su puesta en valor con 
materiales acordes para su integración en el entorno. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-84  

• Denominación: ERA DEL SALTO DE LA BOLA 6 

• Situación: Coordenadas: X 333825, Y 4076719 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: La Dehesa 

• Tipología: Era 

• Propiedad: Privada 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedra unida con tierra. 

• Información catastral: Polígono 2, Parcela 114. 
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 

 Está localizada en una ladera rodeada hoy día por un olivar. La era es de piedra seca, construida con 
piedras del entorno, cal y tierra. Presenta forma circular. La disposición en la ladera del terreno, hace que 
presente muros arriba y abajo. El superior para sostener el terreno circundante. El de abajo para crear la 
plataforma sobre la que se sustenta el ruedo. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

La era se vincula a los sistemas de explotación agrícola, generalmente de cereales y secano. Podían 
ser terrizas o de piedra seca, de forma circular o rectangular. Es el lugar donde se separaba el grano de la 
paja mediante la trilla. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

 

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de 
licencias. No obstante dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el bien patrimonial. 
 

• Está permitido el cambio de uso del bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 
 

• En todo caso deberá integrarse y conservarse el bien, para lo que se permite en él obras de 
consolidación o restauración cuyo objeto sea la recuperación original del bien y su puesta en valor con 
materiales acordes para su integración en el entorno. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-85  

• Denominación: ERA DE LA CUEVA 1 

• Situación: Coordenadas: X 333138, Y 4077466 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: La Dehesa 

• Tipología: Era 

• Propiedad: Privada 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedra unida con tierra. 

• Información catastral: Polígono 2, Parcela 81. 
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 

 Está localizada en una ladera rodeada hoy día por un olivar. La era es de piedra seca, construida con 
piedras del entorno, cal y tierra. Presenta forma circular. La disposición en la ladera del terreno, hace que 
presente muros arriba y abajo. El superior para sostener el terreno circundante. El de abajo para crear la 
plataforma sobre la que se sustenta el ruedo. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

La era se vincula a los sistemas de explotación agrícola, generalmente de cereales y secano. Podían 
ser terrizas o de piedra seca, de forma circular o rectangular. Es el lugar donde se separaba el grano de la 
paja mediante la trilla. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

 

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de 
licencias. No obstante dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el bien patrimonial. 
 

• Está permitido el cambio de uso del bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 
 

• En todo caso deberá integrarse y conservarse el bien, para lo que se permite en él obras de 
consolidación o restauración cuyo objeto sea la recuperación original del bien y su puesta en valor con 
materiales acordes para su integración en el entorno. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-86  

• Denominación: ERA DE LA CUEVA 2 

• Situación: Coordenadas: X 332417, Y 4078873 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: La Dehesa 

• Tipología: Era 

• Propiedad: 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedra unida con tierra. 

• Información catastral: Polígono 2, Parcela 31. 
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 

 Está localizada en una ladera rodeada hoy día por un olivar. La era es de piedra seca, construida con 
piedras del entorno, cal y tierra. Presenta forma circular. La disposición en la ladera del terreno, hace que 
presente muros arriba y abajo. El superior para sostener el terreno circundante. El de abajo para crear la 
plataforma sobre la que se sustenta el ruedo. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

La era se vincula a los sistemas de explotación agrícola, generalmente de cereales y secano. Podían 
ser terrizas o de piedra seca, de forma circular o rectangular. Es el lugar donde se separaba el grano de la 
paja mediante la trilla. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

 

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de 
licencias. No obstante dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el bien patrimonial. 
 

• Está permitido el cambio de uso del bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 
 

• En todo caso deberá integrarse y conservarse el bien, para lo que se permite en él obras de 
consolidación o restauración cuyo objeto sea la recuperación original del bien y su puesta en valor con 
materiales acordes para su integración en el entorno. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-87  

• Denominación: CALERA DE LA CUEVA 

• Situación: Coordenadas: X 332440, Y 4078934  
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: La Dehesa 

• Tipología: Calera 

• Propiedad:  

• Estado de conservación: Regular 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedra unida con tierra y cal. 

• Información catastral: Polígono 2, Parcela 34. 
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 

 Estructura u horno de calera realizado con mampostería de piedra trabada con mortero de cal y 
arena. Se encuentra encalado pero en estado ruinoso y de abandono. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

Está relacionado con su funcionalidad como construcción para la transformación de la piedra caliza y 
su posterior empleo en el enjalbegado de las casas. La caliza, materia prima, es abundante en la sierras. La 
ubicación en la sierra y en las proximidades del camino estaba motivada por la necesidad de combustible 
matorral para ponerla en uso, y facilitar el trasporte tanto de la materia prima como del producto elaborado. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

 

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de 
licencias. No obstante dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el bien patrimonial. 
 

• Está permitido el cambio de uso del bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 
 

• En todo caso deberá integrarse y conservarse el bien, para lo que se permite en él obras de 
consolidación o restauración cuyo objeto sea la recuperación original del bien y su puesta en valor con 
materiales acordes para su integración en el entorno. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-88 

• Denominación: CALERA 1 DEL CAMINO DE LA DEHESA 

• Situación: Coordenadas: X 335507, Y 4074836 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: La Dehesa 

• Tipología: Calera 

• Propiedad:  

• Estado de conservación: Regular 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedra unida con tierra y cal. 

• Información catastral: Polígono 22, Parcela 18. 
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 

 Estructura u horno de calera realizado con mampostería de piedra trabada con mortero de cal y 
arena. Se encuentra encalado pero en estado ruinoso y de abandono. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

Está relacionado con su funcionalidad como construcción para la transformación de la piedra caliza y 
su posterior empleo en el enjalbegado de las casas. La caliza, materia prima, es abundante en la sierras. La 
ubicación en la sierra y en las proximidades del camino estaba motivada por la necesidad de combustible 
matorral para ponerla en uso, y facilitar el trasporte tanto de la materia prima como del producto elaborado. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

 

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de 
licencias. No obstante dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el bien patrimonial. 
 

• Está permitido el cambio de uso del bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 
 

• En todo caso deberá integrarse y conservarse el bien, para lo que se permite en él obras de 
consolidación o restauración cuyo objeto sea la recuperación original del bien y su puesta en valor con 
materiales acordes para su integración en el entorno. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-89 

• Denominación: CALERA 2 DEL CAMINO DE LA DEHESA 

• Situación: Coordenadas: X 335556, Y 4073820 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: La Dehesa 

• Tipología: Calera 

• Propiedad: Pública  

• Estado de conservación: Regular 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedra unida con tierra y cal. 

• Información catastral: Polígono 22, Parcela 25. 
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 

 Estructura u horno de calera realizado con mampostería de piedra trabada con mortero de cal y 
arena. Se encuentra encalado pero en estado ruinoso y de abandono. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

Está relacionado con su funcionalidad como construcción para la transformación de la piedra caliza y 
su posterior empleo en el enjalbegado de las casas. La caliza, materia prima, es abundante en la sierras. La 
ubicación en la sierra y en las proximidades del camino estaba motivada por la necesidad de combustible 
matorral para ponerla en uso, y facilitar el trasporte tanto de la materia prima como del producto elaborado. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

 

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de 
licencias. No obstante dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el bien patrimonial. 
 

• Está permitido el cambio de uso del bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 
 

• En todo caso deberá integrarse y conservarse el bien, para lo que se permite en él obras de 
consolidación o restauración cuyo objeto sea la recuperación original del bien y su puesta en valor con 
materiales acordes para su integración en el entorno. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-90  

• Denominación: CASA-CUEVA DE LAS YESERAS O ALGARACEITE 

• Situación: Coordenadas: X 332651, Y 4078457 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: La Dehesa 

• Tipología: Casa-cueva 

• Propiedad:  

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedra unida con tierra. 

• Información catastral: Polígono 2, Parcela 34. 
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 

 Se trata de un abrigo rocoso abierto en parte de modo antrópico para albergar una serie de estancias, 
tanto de uso doméstico como ganadero. Para ello, el abrigo se adecuado mediante el levantamiento de muros 
de mampostería. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

Las casas cueva son un ejemplo de los modos de vida y económicos tradicionales, aprovechando 
aquellos abrigos rocosos cuya dureza era fácil de trabajar para habilitar espacios domésticos y para guardar 
ganado. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

 

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de 
licencias. No obstante dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el bien patrimonial. 
 

• Está permitido el cambio de uso del bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 
 

• En todo caso deberá integrarse y conservarse el bien, para lo que se permite en él obras de 
consolidación o restauración cuyo objeto sea la recuperación original del bien y su puesta en valor con 
materiales acordes para su integración en el entorno. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-91  

• Denominación: MINA DE LA HERRIZA DEL CARNERO 

• Situación: Coordenadas: X 332159, Y 4077806  
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: La Dehesa 

• Tipología: Mina de sílex 

• Propiedad: Privada 

• Estado de conservación: Bueno 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedra unida con tierra. 

• Información catastral: Polígono 2, Parcela 21. 
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 

 Se trata de una oquedad realizada sobre el sustrato geológico de vetas de sílex o pedernal que fue 
abierta y puesta en uso en el siglo XIX. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

El sílex fue empleado en el siglo XIX y XX para varios usos, entre ellos el encendido de mecheros de 
cuerda. En este caso nos encontramos con un huella representativa de esta actividad económica tradicional 
típica del momento. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
• MORGADO RODRÍGUEZ, A. & RONCAL DE LOS ARCOS, E.; “Los últimos talladores de sílex”, Fundación Ibn al-Jatib 
de Estudios y Cooperación Cultural. Granada, 2009. 
 

8. OBSERVACIONES 

En la actualidad se ha plantado un olivar en su entorno. 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

 

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de 
licencias. No obstante dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el bien patrimonial. 
 

• Está permitido el cambio de uso del bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 
 

• En todo caso deberá integrarse y conservarse el bien, para lo que se permite en él obras de 
consolidación o restauración cuyo objeto sea la recuperación original del bien y su puesta en valor con 
materiales acordes para su integración en el entorno. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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1. DENOMINACIÓN Y SITUACIÓN 

 

• Número: ET-92 

• Denominación: CALERA PUERTO MARTÍNEZ 

• Situación: Coordenadas: X 335594. Y 4075072 
 

2. EDIFICACIÓN 

 

• Entorno: La Dehesa 

• Tipología: Calera 

• Propiedad: Pública 

• Estado de conservación: Regular 

• Materiales constructivos: Mampostería de piedra unida con tierra y cal. 

• Información catastral: Polígono 25, Parcela 12. 
 

3. ÉPOCA: Moderna-Contemporánea 

 

4. OBJETO DE LA PROTECCIÓN: Conservación del Bien 

 

5. DESCRIPCIÓN 

 

 Estructura u horno de calera realizado con mampostería de piedra trabada con mortero de cal y 
arena. Se encuentra encalado pero en estado ruinoso y de abandono. 
 

6. VALOR PATRIMONIAL 

 

Está relacionado con su funcionalidad como construcción para la transformación de la piedra caliza y 
su posterior empleo en el enjalbegado de las casas. La caliza, materia prima, es abundante en la sierras. La 
ubicación en la sierra y en las proximidades del camino estaba motivada por la necesidad de combustible 
matorral para ponerla en uso, y facilitar el trasporte tanto de la materia prima como del producto elaborado. 
 

7. REFERENCIAS DOCUMENTALES Y BIBLIOGRÁFICAS 

 
 

8. OBSERVACIONES 

 

9. GRADO DE PROTECCIÓN:       Nivel 2: Protección Parcial 

 

 

• En caso de alteraciones de la parcela el bien podrá desvincularse de dichas actuaciones a efecto de 
licencias. No obstante dichas alteraciones del entorno deberán integrar y conservar el bien patrimonial. 
 

• Está permitido el cambio de uso del bien, así como su agregación a otras modificaciones de la parcela. 
 

• En todo caso deberá integrarse y conservarse el bien, para lo que se permite en él obras de 
consolidación o restauración cuyo objeto sea la recuperación original del bien y su puesta en valor con 
materiales acordes para su integración en el entorno. 

 

10. FOTOGRAFÍA 
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